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S U M A R I O

Parte oficial 

Ministerio de Gracia y Justicia
!Real decreto nombrando Vocal ele la 

Comisión general de Codificación, 
con destino a ¡a Sección cuarta de. 
la misma, a D Pedro Calvo Camina, 
presidente de Sala de la Audiencia 
de Madrid, jubilado y publicista ju
rídico.—Página 1322.

'Otro indultando a Mariano García 
Bailo de la mitad de la pena que le 
fué impuesta en la causa y por el 
delito que se mencionan. —  Pági
na 1322.

Otro ídem a Andrés García Cortina 
de la cuarta parte de la pena que 

. le fué impuesta en la causa y por 
¿él delito que se indican. — Páginas 
1322 y 1323. 

fDtro ídem a Ciro García Natividad de 
' la cuarta parte de la pena que le 

fué impuesta en la causa y por el 
delito que se detallan. —  Página 
1323.

Otro ídem a Juan Pujol Ilari de la 
■•v cuarta parte de la pena que le fué 

impuesta en la causa y por el delito 
que se mencionan.— Página 1323. 

tftro conmutando por las de cuatro 
• meses de arresto mayor las penas 

impuestas a Juan Melendro Piamos 
y  Víctor Ribada Huertas, en la cau
sa y por el delito que se indican.— 
Página 1323.

Otro ídem por la de chico meses de 
arresto mayor la pena de tres años, 
seis meses y veintiún días de pre
sidio correccional *impuesta a José 
'Mauricio Rodríguez en la causa: y 
por el delito qe se mencionan.—Pá
gina 1323.

Otro concediendo libertad condicional 
a los penados que se indican.— Pá~ 

\ ’ginas 1323 y 1324.

Ministerio de la Guerra,
Real decreto relativo a las variacio

nes que han de sufrir en su régi
men interior los Establecimientos 
de Cría Caballar y Remonta.—Pá
gina 1324.

Otro nombrando Jefe de la Casa 'Mi
litar de S. M. el Rey {q D . g.) y  Co
mandante general del Real Cuerpo 
'de Guardias Alabarderos al Tenien
te general D. bámaso Berenguer y  
Fusté, actual Capitán general de la 
octava Región— Página 1324.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Capitán general de Canarias y pase 
a la situación de primera reserva 
el Teniente general D. Leopoldó 
Heredia Delgado.—Página 1324.

Otro nombrando Capitán general dé 
Canarias al Teniente general don 
Antonio Vallejo Vila.—Página 1324.

Otro promoviendo al empleo de Te
niente general dé división a D . Feli 
pe Navarro y Cebadlos Escalera, Ba- 
fón de Casa Davalillo.—  Páginas 
1224 a 1326.

Otro ídem id. id. al General dé divi
sión D. Enrique Marzo Balaguen.—1 
Páginas 1326 y  1327.

Otro nombrando Capitán general dé 
la octava Región al Teniente gene
ral D . Enrique Marzo Balaguer. —» 
Página 1327.

Otro ídem General de la cuarta di
visión al General de división D. Sal
vador González Molina, que manda 
actualmente la octava división— ■ 
Página 1327.

Otro promoviendo al empleo de Gene
ral de división al General de briga
da O- Juan Jimeno Acosta.—Pági
nas 1327 y 1328.

Otro nombrando General de la octava 
división al General de división don
juán Jimeno Acosta.—Página 1328.

Otro disponiendo que el General de 
brigada, en situación de primera 
reserva, D. Luis Carniago Martínez, 
cese en el cargo de segundo Jefe 

' del Cuerpo de Inválidos Militares y 
■pase a la de segunda reserva.—Pá
gina 1328.

Otro promoviendo al empleo de Gene« 
ral dé irrigada al Coronel de Infarta 
feria D. Fernando Rich Font.—Pá
gina 1328.

Otro autorizando al Ministro de esto 
Departamento para que por el Ser
vicio de Aviación se adquieran, por 
gestión directa, cuatro motores 
Rills -  Royce, 360, A- 9. —  Página 
1328. .«c

Ministerio de Hacienda.
Real decreto (rectificado) nombrando, 

por traslación, Tesorero -  Contador 
de Hacienda en la provincia de Cá
diz a D. Germán Cernuda y Briso 
de Montiano, Jefé dé Administra
ción de segunda clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública, "electo Interventor 
de Hacienda "en la de Ciudad Real; 
Página 1328.

Ministerio de Instruccion pública y Bellas Artes.
Real decretó declarando que para la 

celebración de las subastas y  de Iqs 
contratos que tengan por objetó íg 
<ejecución de las obras y ser vicios 
dé éste. Minisi erió, que se comprén
den en él presupuesto extraordina
rio, no serán necesarias las consul
tas previas que exigen lós artícu
los 57 y  67 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da pública; y  exceptuando de las 
formalidades de subasta o concurso 
público las obras de conservación y 
restauración de Monuménfós artís
ticos e históricos.—Págin<F1329.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real orden concediendo los ascensos 

de Porteros que figuran en la rela
ción que se inserta.—Páginas 1329 
y  1330

Otra disponiendo que el Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Indus
tria, por conducto del Comité Ofi- 
cial del Libro, con la coopemñéM
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del Ministerio de Instrucción pú
blica y del Consejo de la Econo
mía Nacional, organice y convoque 
para el día 2 de Febrero de 1927 
la Conferencia Nacional, del Libro. 
Página 1331.

Otra aprobando el Estatuto y disposi
ciones reglamentarias de la Expó-

♦ sición Ib evo-American a de Sevilla* 
Página 1331. ¿

Gira disponiendo se publique en este 
periódico oficial la relación de va
cantes de Porteros ocurridas en el 
mes de Julio último.— Página 1331 
y  1332.

Gira ídem que los individuos que se
■ presentan a las oposiciones anuncia

das par a proveer una plaza de Ofi
cial Litógrafo maqum ista-reportis- 
ta, y tres de Anudantes de Artes 
-gráficasi vacantes en el Instituto 
Geográfico y  Catastral, abonen co
mo derechos de examen 30 pesetas 
pava la plaza de Oficial y  2.5 para 
las de Ayudantes, y ampliando has
ta el día 25 del mes actual el plazo 
para la presentación de instancias.

• Página 13‘32.
Ministerio cío Gracia y Justicia*

Real orden disponiendo se ex vida Leal 
Carta de sucesión en el Título de 
Conde de Osito, a favor de D. José 
Gutiérrez y  Montero de Espinosa.—■ 
Página 1332- .

Vira declarando en situación de exce
dente a I). Francisco Serrano Pa
checo. Abogado fiscal de entrada, 
con destimo en la Audiencia de Ba
dajoz»— Páginas 1332 y  1333.

Vira nombrando Abogado fiscal de 
entrada, enfermo, con destimo a la 
Audiencia de Badajoz, a 7), Manuel 
González Marino y  del Bey, Aspi

rante al Ministerio fiscal con el nú
mero 4 de la escala del Cuerpo.— . 
Página 1333.

Otra desestimando reclamaciones for
muladas por D- Pdcardo Medina- y  
Fernández Nitores, Magistrado de 
la Audiencia de Soria. — Página
1333.

Otra (rectificada) disponiendo se ex
pida Real Carta de sucesión en el Tí
tulo de Manques de Avellano, a fa
vor de D. Carlos Luis Perea y de 
Rocha— Página 1333.

Ministerio de Marina,
Real orden disponiendo que el Almi

rante Jefe del Estado Mayor Cen
tral de la Armada, D. Juan Carran
za y  Garrido, cese en el cometido 
de Encargado del despacho ordina
rio de los asuntos de este Ministe
rio .— Pági na í 333.

Ministerio de la Gobernación./
Reales órdenes concediendo un mes de 

licencia por enfermos a los funcio
narios del Cuerpo de Telégrafos 
que se mencionan.—Páainas 1333 y
1334.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden autorizando al Rector de
¡q v.- pr.^tic-g
de Medicina de Cádiz y  al Director 
del Instituto Nacional de Cádiz, pama 
que puedan conceder matrícula gra
tuita 'en todos sus estudios a los 
estudiantes que se mencionan.— Pá
gina 1334.

Otra disponiendo que los Catedráticos 
y Profesoras encargados de Cátedras 
vacantes en los Institutos de Se

gunda enseñanza comuniquen, has-, 
ta el día 8 del mes actual a los. 
Claustros a que pertenezcan, el li
bro o libros que les está permitido 
recomendar a sus alumnos para el 
próximo curso de i 926-27 —̂Pági
nas 1334 y  1335.

Ministerio ele Trabajo, Comercio 
o Industria*

Real orden suspendiendo la subasta de 
las obras del nuevo edificio desti
nado a Escuela Industrial. de Á lcey, 
y señalando la celebración de re fe 
rido acto para el día 8 del mes ac
tual— Página 1335.

Continuación del Código de Trabajo] 
(Libro III).— Página

Administración Central.
Ha c ie n d a ,.— Dirección general de Te1-; 

so rería y  Contabilidad.— Noticia dé 
los pueblos y Administraciones don-% 
de han cabido en suerte los prem ioáf 
mayores del sorteo de la Loterü l¡ 
Nacional verificado en el día de ayer* 
Página 1349. ’■

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge-* 
neral de Bellas Artes,— Cuerpo fcW 
cu Ilativo de Archiveros, Biblioteca-? 
rios y Arqueólogos.— Registro gene-: 
ral de la Propiedad Intelectual.—* 
Obras inscritas en este Registro dilA 
rante el primer trimestre del and 
actu al— Págin a 13 5 0. ?

F o m e n t o .— D irección general de Obras; 
p ú blcas.— Disponiendo se continúen 
por el sistema de administración las 
obras que figuran en la relación qué. 
se inserta.— Página 1352.

A n e x o  ú n i c o . -

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C iv il  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Pliego 2 3 ,

P A R T E  O F I C I A L

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.)t Sv M. la Reina Doña Victo
ria .Eugenia. S. A, íl. el Príncipe ele 
Asturias e luíantes y demás personas 
de ta Augusta Real Familia, continúe 
íin novedad en m  importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

En atención a las relevantes cir
cunstancias que concurren en D. Pe
dro Calvo Camina, Presidente de Sa
la de la Audiencia de Madrid, jubila
do y publicista jurídico,

Vengo en nombrarle Vocal de la 
Comisión general de Codificación, con 
destino a la Sección cuarta de la m is- 
TBm, en la vacante por fallecimiento d© I>. Luciano Obaygv

Dado en Bilbao a treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Galo  Po n te  E s g a r t ín .

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia' elevada por Ma
riano García Bailo, en súplica de in
dulto de la pena de tres años, cuatro 
meses y ocho días de prisión correc
cional a que fué condenado por la Au
diencia de Teruel en causa por delito 
complejo de disparo de arma de fue
go y lesiones:

Considerando las especiales circuns
tancias que  ̂ concurren en él presente 
caso, que la parte agraviada no se 
opone a lo solicitado y la buena con
ducta del penado :

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que regulé el ejercicio de la gracia 
ríe indulto; de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y con lo con 
sultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y . conformán

dome con el parecer de Mi Consejo! 
de Ministros,

Vengo en indultar a Mariano Gar* 
cía Bailo de la mitad de la pena quíS 
le fué impuesta en la causa y  por eiK’ 
delito mencionados.

Dado en Bilbao a treinta y uno 
Agosto de mil novecientos veintiséis

ALFONSO! ]

El Ministro de Gracia y Justicia, ¡
G alo  Po n t?? E s g a r t ín . j

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por AtíA 
drés García Cortina, en súplica de inn 
dúltó de la pena de doce años y ux| 
día' de reclusión temporal a que fuá 
condenado por la Audiencia de Ovle- 
do en causa por delito de homicidios 

Considerando las especiales circuns
tancias que concurren en el presenta 
caso y la buena conducta y arrope#* 
timiento de¿ penado: ¡

Vista la ley de 18 de Junio de 1870», 
q u e . reguló el ejercicio de la graelá 
de indulto; en armonía con el informjp
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de la Sala sentenciadora y con lo con
sultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar a- Andrés García 
Cortina de la cuarta parte de la pena 
que le fué impuesta en la causa y por 
el delit'o mencionados.

Dado en Bilbao a treinta y uno de 
A-msto de mil novecientos veintiséis.

ALFONSQ
El Ministro do Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancda elevada por 
Ciro García Natividad, en súplica 
de indulto de la s pena de un año, 
ocho meses y veintiún días de p re
sidio correccional, a que fué con
denado por la Audiencia de Valen
cia, en causa por delito de estafa: 

Considerando las especiales cir
cunstancias que concurren en el 
presente caso, que la parte ag ra
viada no se opone al indulto y la 
buena conducta y arrepentimiento 
del penado: „

Vista la ley de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto; en armonía con 
el informe favorable de la Sala 
sentenciadora y con lo consultado 
én igual sentido por la Comisión 
perm anente del Consejo de Estado, 
y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Ciro García 
Natividad de la cuarta parte de la 
pena que le fué im puesta en la 
causa y por el delito mencionados.

Dado en Bilbao a trein ta  y uno 
de Agosto de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P onte E sc a r t ín .

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por 
Eugenio Pujol Ylari, en súplica de 
indulto ele la pena de dore años y 
un día de reclusión temporal, a que 
fué condenado por la ‘ Sala de lo 
Criminal del Tribunal Supremo, que 
caso la %entencia dictada por la 
Audiencia de Tarragona, en causa 
por delito de hom icidio:

Considerando las especiales cir
cunstancias que concurren en el 
presente caso y la buena conducta 
que el penado observa en la pri-: 
Lión: v

Vista la ley dé 18 dé Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto; de acuerdo corb 
lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la 
Comisión perm anente del Consejo 
de Estado y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en indultar a Eugenio Pu
jol Ylarí de la cuarta parte de la 
pena que le fué im puesta en la 
causa y por el delito mencionados.

Dado en Bilbao a tre in ta  y uno 
de Agosto de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO ;
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P onte E sc a r t ín .

Visto el expedienté instruido con 
motivo de exposición elevada por 
la Sala de lo Criminal del Tribunal 
Supremo, proponiendo, con arreglo 
al artículo 2.° del Código penal, que 
las penas de dos años, once meses 
y once días de presidio correccio
nal, que la Audiencia de Madrid 
impuso a Juan  Melendro Ramos y 
Víctor Ribada Huertas, en causa 
por delito de robo, sean conmutadas 
por las de cuatro m eses de arresto  
mayor:

Considerando que de la rigurosa 
aplicación de los preceptos legales 
resultan  notoriam ente excesivas las 
penas im puestas en relación con el 
daño causado y grado de malicia 
que revela:

Vista la ley de 18 de Junio dé 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto; de acuerdo con ; 
lo informado por la Sala sen ten
ciadora, con lo propuesto por la 
Sala de Criminal del Tribunal Su- | 
premo y lo consultado por la Cornil j  

sión perm anente del Consejo de E s- i 
lado, y conformándome con el pa- j 
recer de Mi Consejo de M inistros, ¡ 

Vengo en conm utar por las de ; 
cuatro meses de arresto  mayor las 
penas im puestas a Juan Melendro j 
Ramos y Víctor Ribada Huertas, en 
la causa y por el delito menciona
dos. i

, Dado en B ilbao , a trein ta  y uno j 
de Agosto de mil novecientos vein- | 
biséis. i

ALFONSO
333 Ministro de Gracia y Justicia,

G alo Ponte E sc a r tín .

Visto él expediente instruido con 
motivo de exposición elevada por 
la Audiencia de Madrid, proponien-:

do, con arreglo al artículo; g.° deí 1 
Código penal, qué la pena dé írosU 
años, seis meses' y veintiún días" 
de presidio correccional y on0j| 
años y un día de inhabilitación es-*, 
pecial temporal, im puesta ja Jo$$ 
Mauricio Rodríguez, en causa póp 
delito de malversación de caudaleá 
públicos, sea conmutada por la d i 
cinco meses dé arresto  m ayor: 

Considerando qué de la rigurosa  
aplicación de los preceptos legales 
resultan  notoriam ente excesivas láS 
penas im puestas en relación: coif é t  
daño causado y grado; dé malicia' 
que revela v 

Vista la ley de 18 dé Junio dé; 
1870, que reguló el ejercicio dé 1& 
gracia dé indulto; dé acuerdo éoW 
lo propuesto por la Sala sentencié* 
dora y con lo consultado por Ja Gtf* 
misión permanente' del Consejo dé 
Estado y conformándome con él pac
recer de Mi Consejo de M inistros,’ 

Vengo en conm utar por la dé 'cin
co meses de arresto  m ayor la penA < 
de tres años, seis m eses y yéintiúíil 
días dé presidio correccional imfc 
puesta a José Mauricio Rodrigue^  
en la * causa y  por él delitoí meifí? 
clonados.

Dado eií Bilbao á treinta' f  uiRE 
de Agosto de mil novecientos yeiffi 
tiséis. hí

ALFONSO,
El Ministro do Gracia y  Justicia,

Galo P onte  E sc a r pín .

Vistas las propuestas corréspoñgr 
dientes al segundo trimestre del añtf 
actual, formuladas por las Comisioné| 
provinciales de libertad condiciona!!' 
a favor de los reclusos que, senleiK 
ciados por los Tribunales del fuerdf 
ordinario, se hallan én el cuarto p e 
ríodo penitenciario y llevan extinguí^ 
das las tres cuartas partes dé suñ (on* 
denas:

„ Vistos él informé emitido por 
Comisión asesora del Ministerio $df ( 
Gracia y Justicia, en cumplimiento <f| \ 
lo dispuesto en el artículo 4* dé M  i  
ley de 23 de Julio de 1914 y Jos étjgi, ( 
más preceptos de la propia ley y  déf j 
■Reglamento para su ejecución de i 
de Octubre dél mismo año y en c o á  j 
sonancia al Real decreto de 25 d¡| 
Abril de 1921. . i

En armonía con la propuesta y d o ^ ; 
formándome con el parecer de Mi Gopí4 [ 
sejo de Ministros, r ¡ í

Vengo én conceder libertad coháL- \ 
cional a los penados que, con éxpré^ j 
sión de los Establecimientos en 
se encuentran, a continuación' m  
cionan| .
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; Reformatorio de Adultos de Alican
te.—Marcial Moreno Cortés.

Prisión Central de Burgos.—Juan 
'Antonio Alvarez Macias, Alvaro Cane
las Fernández, Eduardo Collado Alan-1 
so, José Fuertes Navarro, Simeón 
Hernández Corella, Francisco Martí
nez Rodríguez, Jerónimo Ruiz Pérez, 
Nicasio San José Fernández y Alfonso 
Sirena Ballús.

Prisión Central del Puerto de San
ta María.—Segundo Beltrán Pérez, Ra
fael Martín Moreno y José Sánchez 
Clarees.

Prisión Central de Granada.—Anto
nio Fernández Sánchez, Martín García 
Cendínez, Nicolás Parrilla Villar y 
Francisco Antonio Tudela Huertas.

Escuela Industrial Ue Jóvenes de Al
calá de Henares.—Alejandro Izaguirre 
Eguidaru.

Prisión Central de Cartagena.— 
Braulio Munarri Enerri.

Colonia Penitenciaria del Dueso.—  
Miguel Gallardo Varela.

La libertad condicional que el pre
sente Decreto concede, ha de enten
derse aplicable a la pena principal 
que actualmente extingue cada reclu
so, y no a cualquier otra pena o res
ponsabilidad a que se halle sentencia
do y que posteriormente deba cum
plir, aunque le haya sido impuesta 
por la misma sentencia que aquélla, 
en consonancia a lo establecido por 
e l artículo 29 del Reglamento de 23 
ae Octubre de 1914 y el segundo del 
Real decreto de 8 de Febrero de 1915.

Dado en Bilbao a treinta y uno de 
HLgosto de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y  Justicia,
Ga l o  P o n t e  E s c a r t ín .

MINISTERIO DE LA GUERRA
EXPOSICION

SEÑOR: Las dehesas y los corti
jos propiedad del Estado o arren-; 
fóados por los Establecimientos de 
Cría caballar y Remonta debieran 
jen torio momento administrarse de 
'manera tal que ellas mismas, con 
'sus propios recursos, atendieran al 
Isostenimiento de los semovientes 
¡entregados a la custodia y des
arrollo.

Hay que conseguir que la recría 
de los potros que se suministran 
al Ejército y los productos de las 
yeguadas, que son al fin los que, 
diseminados por el país, han de dar 
la característica a nuestra pobla
ción caballar, resulten a un precio

que no "sea en absoluto gravoso 
para el Erario, siendo éste el ob-̂  
jeto del Establecimiento.

A la indicada finalidad tiene que 
llegarse convirtiendo las fincas en 
verdaderas granjas agrícolas, m,ê . 
diante la implantación de procedi
mientos de cultivos, cría de gana-: 
dos e instalación de pequeñas in
dustrias derivadas de la agricultu
ra, efectuando en ellas una expío-: 
tación verdad, utilizando los me
dios de que se disponga en mane
ra similar a como un particular 
liaría para sacar de ella el máxi-. 
mo rendimiento.

Por lo expuesto, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la firma de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 30 de Agosto de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

Ju a n  O ’d o n e l l y V a r g a s

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las fincas propias o 

arrendadas que hoy usufructúan los 
Depósitos de Recría y Doma y Ye
guadas militares, habrán de ser ex
plotadas intensamente para obte-í 
ner el máximo rendimiento.

Artículo 2.° Las cantidades que 
se recauden por productos de apro
vechamientos constituirán el fondo 
propio del Establecim'ento, y que 
podrán invertirse en sufragar to
das las atenciones de los mismos 
y del servicio, sirviendo al propio 
tiempo de fondo de reserva en pre
visión de malos años agrícolas, y 
administrados por su Junta eco
nómica, quedarán exentos de la 
obligación de reintegrar a la Ha
cienda los que no se hubieren em-’ 
pleado al terminar el año econó
mico. La inversión de fondos a que 
den lugar las diversas explotacio
nes será intervenida y autorizada 
por la Sección de Caballería y Cría 
caballar del Ministerio de la Gue
rra.

Artículo 3 .° Los Jefes de los 
Establecimientos, una vez oídas las 
Juntas técnicas y económicas, ele
varán a la Sección de Cría caba
llar el plan que estimen más con
veniente sobre labores, ganado a 
criar o recriar, industrias deriva-: 
das, etc., para obtener el mayor ren
dimiento y aprovechamiento de sus 
fincas, desarrollándolo una vez qué

por la Superioridad haya sido apro-. 
bado o modificado.

Artículo 4.° No podrá efectuar
se venta alguna de efectos, por pe-: 
queña que ésta sea, sin previa pro-: 
puesta de la Junta económica, au
torización de la citada Sección de 
Cría caballar y acuerdo del Minis
tro.

Artículo 5.° Por el Ministerio 
de la Guerra se darán las instruc
ciones necesarias para el desarro
llo de este Decreto, quedando de
rogadas cuantas disposiciones se 
opongan a su realiazción.

Dado en Bilbao a treinta y uno 
de Agosto de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

REALES DECRETOS

Yengo en nombrar Jefe de Mi Casa 
Militar y Comandante general'del Real 
Cuerpo d'e Guardias Alabarderos, al 
Teniente general D. Dámaso Beren- 
guer Fusté, actual Capitán general de 
la octava Región.

Dado en Bilbao a treinta y uno da 
Agosto de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El* Ministro do la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n k l l  V a r g a s .

Vengo en disponer que el Teniente 
general D. Leopoldo Heredia Delgado 
cese en el cargo de Capitán general 
de Canarias y pase a la situación de 
primera reserva, por haber cumplido 
el día 30 del corriente mes la edad que 
determina la ley de 29 de Junio 
de 1918.

Dado en Bilbao a treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
K1 Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’ D o n n e l l  V a r g a s .

Yengo en nombrar Capitán general 
de Canarias a.1 Teniente general don 
Antonio Vallejo V ila.

Dado en Bilbao a treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

En consideración a los servicios y 
circunstancias del General de división
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D- Felipe Navarro y Ceballos Escale
ra, Barón de Casa Davalillo,

Vengo en promoverle, a propuesta 
de.i Ministro de la Guerra y de acuer- 
<3o con el Consejo de Ministras, al 
empleo de Teniente general, con la 
/antigüedad. del día 19 del corriente 
mes, en la vacante producida por fa- 
Mivimiento de D. José Zabalza e Itu- 
r : \n a , la cual corresponde a la p ri-  
;¿'¡va, de ascenso en las de la indicada 
o. mgoría,
• Dado en Bilbao a trein ta y uno de 
A ' sto de mil novecientos veintiséis

ALFONSO ■

El M inistro <ic la Guerra,
J u a n  G ’D o n n e l l  V a r g a s .

..Servicios y  circunstancias • del Gene
ral de división D. Felipe Navarro 
y Cebollas-Escalera, Barón de Casa 
Davalillos.
Nació el día 21 de Julio de 18-62 e 

"ingresó como alumno en la Academia 
de" Caballería' en 1.° de Septiembre de 
'1877, siendo promovido ai empleo de 
Alférez en Julio de 1880, po¡r haber 
terminado con aprovechamiento sus 
estudios.

Destinado seguidamente al Regi
miento de Phvía, prestó en el mismo 
el servicio de su clase, hasta que en 
Agosto de 1882 fuá ,nombrado ayu
dante de campo del ' Ministro de la 
Guerra, : • A|

En Octubre de 1883 se le destinó a 
las inmediatas órdenes del Capitán 
general de Ejército D .'A rsenio Mar
tínez de Campos, del que se le nom
bró aNudante de campo en Febrero 
‘de 1885.

Quedó de reemplazo en Junio de 
1888, fué colocado en Septiembre en 
el Regimiento de la Reina, ascendió^ 
por antigüedad en Noviembre al em -J 
..pieo de Teniente y continuó en el 
(mismo Regimiento hasta Diciembre 
de 1890, que pasó nuevamente a ser
v ir en el de Pavía.

Posteriormente ejerció el cargo de 
¡ayudante de campo de los Generales 
de división D. Federico Ochando y 
D. Bernardo Echaluce.

Volvió a’ destinársele al Regimien
to de la Reina en Diciembre de 1892, 
a i que siguió perteneciendo, no obs
tante haber sido nombrado en. Sep
tiem bre de 1893 alumno de la Escue
ta Superior de Guerra, hasta que en 
Noviembre siguiente se le nombró 
otra vez ayudante de campo del Ca
pitán  general D. Arsenio Martínez de 
'Campos, que a' la sazón mandaba el 
E jército  de operaciones de Africa, 
concurriendo a las que se efectuaron 
en Mejilla hasta Marzo de 1894, por 
las que fué recompensado con la cruz 
blanca de prim era clase del Mérito 
Militar.

En fin del mes últim am ente citado 
pasó a continuar sus estudios en la 
expresada Escuela Superior de Gue
rra, perteneciendo, sin embargo, su
cesivamente a los Regimientos de la 
Reina y de Santiago.

En concepto de ayudante de camino

del General en Jefe del Ejército de la 
isla de Cuba; marchó a la misma en 
Abril de 1895, emprendiendo a su lle
gada operaciones de campaña contra 
los insurrectos separatistas, y conde
corándosele con la cruz roja' de p r i
mera. clase del Mérito M ilitar por las 
practicadas sobre Mayar i Arriba y  por 
su comportamiento en la ácción li
brada el 3 de Junio de dicho año en 
Seboruco.

Se halló el 7 de Enero de 1896 en. 
el combate sostenido en el ingenio 
San Dimas, concediéndosele la cruz 
de prim era clase de María' Cristina 
por el míérito que entonces contrajo, 
y' en fin del propio mes causó baja en 
el distrito be Cuba, regresando a la 
Península, donde ejerció las funcio
nes de ayudante de campo del Gene- 
neral de división D. Joaquín de Ce
bados Escalera, y  prosiguió sus es- : 
ludios en la Escuela. Superior de Gue
rra, ascendiendo en Marzo a Capitán 
por antigüedad.

Habiendo terminado sus estudios 
en Septiembre siguiente, se dispuso 
en Octubre que pasara a- efectuar las 
prácticas reglam entarias del Cuerpo 
de Estado Mayor en el cuarto Cuerpo 
de Ejército, nombrándosele a la vez 
ayudante de campo del Capitán ge
neral D. Arsenio Martínez de Campos.

Embarcó para F ilipinas en Enero 
de 1897, pa:ra continuar allí las ex
presadas prácticas, y concurrió en 
dichas islas a varias operaciones de 
campaña y hechos de arma's, alcan
zando la cruz roja de prim era clase 
del Mérito Militar, pensionada, por 
los combates habidos los días 3 y 4 de 
Moyo en el barranco Limbong y en 
el pueblo de Indang; el empleo de Co
mandante por la toma de Maragon- 
dón el 11 del pro i o mes, y la cruz de 
segunda clase de la mencionada Or
den, con distintivo rojo, también pen
sionada, por la acción sostenida el 30 
en Talisay, en la que resultó herido. 
También fué agraciado con mención 
honorífica por haber cooperado, des
empeñando comisiones del servicio, a 
la sumisión y entrega de armas de di
versas partidas rebeldes, y  con la cruz 
de segunda clase de María Cristina 
por el combate reñido en Minuján el 
9 de diciem bre.

Regresó... a la Península en Marzo 
de 1898, quedando de reemplazo ha;s- 
ta que en Mayo fué agregado al Re
gimiento de reserva de Madrid, nú
mero 39,. desde el que pasó en Agos
to al de Cazadores de Lusita'nia.

Como consecuencia de los estudios 
y prácticas que realizó en la Escuela 
Superior de Guerra, se halla en po
sesión del Diploma que acredita' su 
aptitud para prestar el servicio de 
Estado Mayor.

Fué destinado en D iciem bre de 
-1902 a la E scuela M ilitar de E q u i
tación, en la que desem peñó los 
cargos de P ro feso r y Jefe  del 
D etall.

En 1905 se le designó p a ra  fo r
m ar parte , como lo verificó, del 
Ju rado  del Concurso Hípico In te r
nacional celebrado en B ruselas (Bél 
g ica), habiéndosele concedido la 
Cruz de la Orden de Leopoldo, de di

cha nación, con m otivo del ¡desem*
peño de la citada comisión.

T rasladado  al R egim iento  de Pa* 
vía en Enero de 1906, estuvo a la s  
inm ediatas órdenes de BS. AA. RR, 
Jos P ríncipes D. Jen a ro , P . Iiaiiie-. 
ro y  D. Felipe de Borbón, d u ran te  
fas. fiestas organ izadas en e sta  .Cor
te en el m ism o año, - con o casión  
del casam iento  de S. M. el Rey.

Se le confirió .el cargo  de Ayu* 
dante de órdenes de n u estro  Au-. 
gusto  Soberano en Octubre de 1907.

D uran te  la perm anencia  en Es-, 
paña de S. A. I. el G ran Duque B o- 
ris  de Rusia, en 1908, p res tó  .ser-* 
vicio a sus inm ediatas ó rdenes y  
prom ovido reg lam en tariam en te  $ 
T eniente cpronei en Ju lio  de dicho 
año, continuó en el cometido, de 
Ayudante de S. M. el Rey.

E n Noviembre siguiente estuvo 
en Córdoba y Madrid, a las ó rdenes 
de S. A. R. el P ríncipe R upprecht, 
de Bavm ra.

Marchó a Lisboa (Portugal) en 
Mayo de 1909, con seis Oficiales, 
p a ra  a s is tir  al C oncurso hípico in-; 
te rn ac io n a l que tuvo lugar en di-:

1 cha capital, y form ó p a rte  del Ju-: 
rado  del m ism o.

Le fueron  dadas las g rac ias dé 
Real orden por la cesión que hizo 
al D epósito de la G uerra  de la t r a 
ducción de la obra del T enien te  'co
ronel F rich , del E jé rc ito  francés, 
titulad? “La g u e rra  en A frica” , de 
la cual traducción  es au to r en co
laboración  con el T eniente coronel 
de Ingenieros D. F ranc isco  Ecliagüe.

Desde el 21 de Noviem bre al 30 
de D iciem bre de 1909, y afecto  ai 
C uartel general del C om andante éni 
jefe de las fuerzas del E jé rc ito  dé 
operaciones en Melilla, p re s tó  s e r 
vicios de cam paña, .asistiendo, él 26 
del p rim ero  de d ichos m eses a la  
ocupación de Sebt, E u lad-D aud  y 
At la ten .

Acompañó a SS. MM. y AA. RR. 
en d iversas ocasiones, d u ran te  los 
v ia jes que e fec tuaron  a d iversos 
pun tos de la P en ín su la  y a F ran c ia .

Obtuvo, po r antigüedad , el empleo 
de Coronel en A gosto de 1913, y s i
guió en el cargo de A yudante dé 'ór
denes de S. M. él Rey.

A sistió  en 1914 a v a ria s  opera-: 
* ciones en é l te rr ito rio  de L arachc, 

contrayendo m érito s  por los cuales 
- fué recom pensado con la cruz ro ja  

de te rce ra  clase del M érito M ilitar.
Be4 le destinó en Mayo de 1914 a 

la C om andancia general de L a r a -  
cbé, como Jefe dé las fuerzas dé 
C aballería  de la m ism a, • co rístitu í- 
das en una  ag rupación  p a ra  los 
efectos de m ando y servicio, sa 
liendo de nuevo a campaña en el 
p recitado te rr ito rio  y encon trándo
se en diferentes" com bates, én tre  
ellos el de S idi-bu-H ayá y Hayera 
Tuila, el 2 de Agosto, por él que 
fué prem iado con la cruz ro ja  de 
te rce ra  clase del Mérito M ilitar; y 
el de R’gaia, él 18 de Noviembre, p o r 
el cual se le otorgó la cruz de sé* 
gunda clase de M aría C ristina .

Sin perju icio  del cargo que ve* 
n ía desem peñando, le füé confiado, 
en Mayo de 1915, el de S ub inspecto r 
de fins"tropas de la re fe rid a  Com)m-¡ 
daño i a gen era l de L a ra  che, prestan-* 
do m erito rio s y d is tingu idos servia 

> ©ios en am bos com etidos.
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P ro m o v id o  a General de b r ig a d a  
en  O ctubre  de 1916, p e rm a n e c ió  en  
s i tu a c ió n  de cua r te l  h a s t a  que en  
. igual  m es del a ñ o . s ig u ie n te  se le 
' c on f i r i ó  el m ando  de la te rc e ra  bri-. 
gada  de Caballer ía ,  que e je rc ió  has-, 
ta  iin de Á gosio  de 191*8, en  que, 
d es ignado  Je te  de S ecc ió n -d e l  ;\1U 
¿nisterio de 1.a G uerra j  se hizo car.-, 
go de la de Oria c a b a l la r  y R e m o n 
ta, en cuyo com etido  y en- co m is ió n  
del servic io , r ev is tó  en S ep tiem bre  
del m ism o  año, en E c i ja  (Sevilla ),  
el t e rc e r  es tab lec im ie n to  de Remon-. 
t a :  en D ic iem bre  s igu ien te ,  en  Z a 
ragoza ,  el q u in to  D epósi to  de c a 
ba l lo s  s e m e n ta le s ,  y en Mayo de 
1919, los D epósi to s  de s e m e n ta le s  y 
e s tab lec im ie n to s  de R e m o n ta  i n s 
ta lad o s  en  J a é n ,  Córdoba, Sevilla y 
Cádiz, p re s e n c ia n d o  a la vez la e n 
t r e g a  de los p o t r o s  a los C ue rpos  
de C abal ler ía .

E n  A gosto  de es te  ú l t im o  año  fué 
no m b rad o  segundo  Je fe  de la Co
m a n d a n c ia  g en e ra l  de Ceuta, y en 
fu n c io n e s  p r o p ia s  del ca rg o  in sp e c 
cioné las p os ic iones  del t e r r i to r io ,  
hab iendo  • a s is t id o  a la s  o p e ra c io n e s  
de c a m p a ñ a  d e s a r ro l la d a s  en  el 
m ism o  y d ir ig ido  v a r ia s  de ellas . 
D esde el 11 al 23- de- F eb re ro  de 
1920 es tuvo a c c id e n ta lm e n te  e n c a r 
gado  del m a n d o  de d icha  C o m an 
d a n c ia  gene ra l .  En  O ctubre  siguien-, 
te pasó ,  con  igual ca rgo  de s e g ñ n -  
do Jefe ,  a la C o m an d a n c ia  g en e ra l  
de Melilla, donde, a la vez que es te  
com etido,,  desem peñó  la P re s id e n c ia  
de  la J u n t a  de a b  Arios de d icha  
p la za .  D esde el 21 ) Abril al 4 de
Mayo de 1921 es tuvo  en c a rg ad o  in 
te r in a m e n te  del m a n d o  de la  referí-:* 
d a  C om andanc ia  gen e ra l .  D espués  
de rec o rr id o  el te r r i to r io ,  v is i tad o  
las  p o s ic iones  o cu p a d as  y a s is t id o  
a c u a n ta s  o p erac io n es  se d e s a r r o 
l la ron ,  a lg u n a s  de las  cua le s  d i r i 
g ió ,  en el lap so  de 5 de N oviem bre 
del c i tado año  1929 al 9 de A gosto  
de  1921, que se  r ind ió  l a  p o s ic ió n  
de M o n te -A rru i t ,  y en  cuya d e fe n sa  
r e su l tó  h e r id o  g ráve  de  b a la  de c a 
ñón ,  fué  hecho  p r is io n e ro  y  c o n 
ducido a Axdir ( B e n iu r r i a g u e l ) , 
donde p e rm a n ec ió  h a s t a  el -27 de 
E n e ro  de 1923 en que, re sc a ta d o ,  
fu é  t r a s l a d a d o  a Melilla, de donde 
p asó  a Madrid.

A su ascenso a General de división 
se le confirió el mando de la novena 
división, pasando después a 'desem
peñar  el cargo dé General Inspector 
de la s  fuerzas de Caballería de la 
'Península, habiéndose trasladado n 
Ex trem adura  durante él mes de Sep
tiem bre  de 1924 a reconocer la  zona 
■en que debían desarrollarse las m a
niobras de las Tuerzas de Caballería y 
Artil lería  de in n r r ^ r a  Región, y  el 
2T de este mes, y rrevfo  el oportuno 
nombram iento, se hizo cargo de la Co
mandancia general de Ceuta, en cuyo 
cometido recorrió  e inspeccionó el t e 
rritorio , tornó par te  activa en las ope
raciones de campaña realizadas en el 
de Ceuta-Tetuán, dirigió varios com
bates y, en Diciembre de 1924, el r e 
pliegue de las fuerzas desde el zoco 
de Arbaá a Tarranes  y  desde T aeran es

I ta r ík e ra  y  desde esta posición a 
Ben-J4arrik. Desde el 26 de Noviem- 
l r e^ e viene ejerciendo el cargo 
TO AyudanVe de campo de nuestro Au~ 

Soberano,

• fitir ida crcá dé cuaren ta  y  nueve 
años de servicios efectivos, de eflos 
más de cuatro años y nueve meses en 
el empleo de. General de división; ha 
ce el núm ero i en la escala de su. cla
se y se h a l la . e n  posesión de las s i
guientes condecoraciones:

Una Cruz blanca de p r im e ra  clase y 
otra da segunda del Mérito Militar.

Cruz blanca de segunda clase del 
Mérito Naval.

Dos Cruces rojas de p r im e ra  clase 
del Mérito Militar, u na  de ellas pen
sionada.

Mención honorífica.
Una Cruz de p r im era  clase y  dos 

de segunda de la Orden de María Gris- 
tina.

Cruz ro ja  de segunda clase del Mé
rito Militar. ^

Cruz de Leopoldo de Bélgica,
Cruz y Encomienda de la Legión de 

Honor, de Francia .
Cruz de la Orden Colonial francesa 

de la E stre l la  Negra de Benim.
Cruz, Placa y Gran Cruz de San 

Hermenegildo.
Gran Cruz ro ja  del Mérito Militar.
Gran Cruz de María Cristina.
Caballero de la Orden Militar de Ga- 

ia trava y Gentilhombre de cámara 
de S. M. con ejercicio.

Dos Medallas de Sufrimientos por  
la Patria ,  una de ellas pensionada.

Medallas de Melilla con el pasador 
de Aflaten, y  de Marruecos con el de 
Larache; de Alfonso XIII, de p la ta  y- 
de oro de los Sitios de Zaragoza, y del 
Homenaje a SS. MM.

En consideración a los servicios 
y c i r c u n s ta n c ia s  del G en e ra l  de dL 
visión D. E nrique Marzo Balaguer, 

Mengo en p rom over le ,  a p ropues- :  
t a  del M in is tro  de la  GueiTa y de 
acuerdo  con el C onsejo  de M in is 
t ro s ,  al em pleo  de T e n ie n te  g e n e 
ral, con la antigüedad del día 30 
del co r r ie n te  m es ,  en la  v a c a n te  
p ro d u c id a  p o r  p a s e  a s i tu a c ió n  de 
p r im e ra  r e s e rv a  de D. Leopoldo He- 
re d ia  Delgado, la cual c o r re sp o n d e  
a la s e g u n d a  de a sce n so  en  la s  de 
la ind icada  ca te g o r ía .

Dado en Bilbao  a t r e in ta  y u n o  
de A gosto  de m il  n o vec ien tos  Vein
t is é i s .

ALFONSO
El Mbilstr-. de la Guerra,

J u a n  O ’D q n n é l l  V a r g a s .

'Servicios y  circunstancias del General 
de d ivisión  D . E nrique M arzo-Ba- 
lagúer.
Nació el día 23 de Noviembre de 

18á5. Ingresó en el servicio corno 
alumno de la Academia general Mili
ta r  el 28 de Agosto de 1883 y obtuvo 
el empleo de Alférez personal el 16 
de Julio de 1886 y cñ d-e Al íérez de 
Infan ter ía  el 26 de Marzo de 1889, 
con antigüedad de 16 de Julio de 
Í836. Ascendió a p r im er  Teniente en 
Agosto de 1889, a Capitán eh Jun io  
de 1896, a Comandante en Ju lio  de 
1898, a Teniente coronel en Junio  de 
1910, a Coronel en Septiembre de

1913, a  General de brigada en igual 
m-es de 1918 y a General de división 
en Enero  de 1922.

Sirvió, de subalterno, en los Regi
mientos de Asturias, San Fernando y 
Canarias núm ero  43, y en la isla dé 
Cuba, en el Batallón pen insu lar  n ú 
mero 1; de Capitán, en di Mía isla, en. 
ni Batallón de Canarias número 42; 
de Comandante, en el Regimiento • de 
Ceriñola, en la Dirección general de 
Carabineros, en comisión, y de Ayu
dante del Teniente general D, Fede-. 
rico Ochando y Chumólas; de Tenien
te coronel, en * este mismo destino y 
en el Regimiento Inmem oria l del Rey, 
y de Ayudante del Capitán general 
de la séptima Región en la Península 
y en ej Batallón de Cazadores de T a
r ifa  y en  las fuerzas regulares  indí
genas en Africa; de Coronel desem-, 
peñó el cargo de Director de la Aca
demia de Infantería ,  habiendo m ere
cido su acertada gestión al frente do? 
dicho Centro docente grandes elogios 
al sgs éste inspeccionado por el Ge-" 
noral Jefe del Estado Mayor Central! 
del Ejército, en Junio de 1918, en el. 
campamento de Ballesteros, según' 
consta en Real orden de 18 de diibo 
mes y año; y  de General de brigada] 
ha ejercido el mando de la p r im e ra  
brigada de In fan ter ía  de la undécim a 
y cuarta  divisiones, el cargo de se- 
gondo Jefe do >a Comandancia general 
de Ceofa y el accidental de la zona 
de Tetuán; desde el 10 de Marzo al 4 
de Abril de 1921 estuvo in te r inam en
te encargado del miando de la referida! 
Comandancia general, y en la Pen-: 
ínsula, el mando de la segunda b r i 
gada de In fan ter ía  de la décimoferce- 
ra  división y el cargo anexos de Go-¡ 
bernador m il i ta r  de la plaza y pro
vincia de Logroño.

De General de división ha  desem-. 
peñado el cargo de Comandante gene
ral de Melilla, y desde Julio de 1924 
viene mandando la cuar ta  división y 
el anexo de Gobernador m il i ta r  de la! 
plaza y provincia de Granada.

Ha desempeñado diferentes comi
siones del servicio, entre ellas la de 
Presidente de las Conferencias de Ofi
ciales en el Regimiento de Geriñola' 
en 1900.

Ha tomado par te  en las campañas! 
de Cuba, de subalterno y Capitán, y 
en la de Africa (territorio de Melilla, 
C euta-Tetuán y Larache) de Tenien te  
coronel, General de brigada y G enera l 
de división, habiendo alcanzado p o r  
los méritos en ellas contraídos las 
-recompensas s igu ien te s :

Cuatro Cruces rojas d e  p r im era  cla
se del Mérito Militar por diferentes 
hechos de armas en Cuba en los años 
1895 al 1898.

Dos Cruces ro jas de p r im e ra  clasé 
del Mérito Militar, pensionadas, por 
las acciones de  Martell y P otrero  
Luisa el 8 de Mayo de 1896, y de Booa 
de Guanal el 28 de Junio  de 1897.

E m pleo  de C a p itá n  p o r  la  accióií 
de B u e n a v is ta ,  L o m a  J o s e fa  y Es-* 
p eranza ,  el 22 de J u n io  de 1896.

Cruz de p r im e r a  c lase  de M aría  
C r is t in a  p o r  la acc ión  de L o m a  dé 
P ico  de P a ja ,  el 19 de O ctub re  dé 
1897.

Cruz de C aballero  de Isabe l  l a  CaA 
tó l ica  p o r  los co m b a te s  de L o m a s  
de las A n im a s  y él Chivo, él 1 y  I  
de Marzo de 1898, -
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E m pleo  de C om andan te  p o r la a c 
ción  ele L om a, A ltu ra  e In g en io  Ao
jado, el 25 de M ayo' de 1898.Cruz ro ja  de seg u n d a  c iase  del 
¡Mérito M ilita r p o r las  com bates  ;del 11 al 16 de Mayo de 1912, en el te r r i to r io  de Benisiclel, en M elilla.Cruz de seg u n d a  c lase  de M aría ¡C ristina p o r  los serv ic io s  p re s ta d o s  y m é rito s  co n tra id o s  en las  o p e ra c io n e s  e fe c tu a d a s  h a s ta  el 24 de Ju n io  de 1913 en la zona de Te Luán.E m pleo  de Coronel p o r los h ech o '3’ de a rm a s , o p e rac io n es  e fe c tu a d a s  y se rv ic io s  p re s ta d o s  desde el 25 de Ju n io  a fin de D iciem bre  de 1913 en las  inm ed iac ion es de T e tu á n .Cruz ro ja  de te rc e ra  c lase  del 
M érito M ilita r p o r las o p e rac io n es  
y serv ic io s  p re s ta d o s  en la zona de C euta-T ef uán , desde 1,° de E n e ro  a fin de A bril de 1914.E m pleo  de G eneral de d iv isión  p o r los se rv ic io s  y m é rito s  de c am p añ a  p re s ta d o s  en el te r r i to r io  Ceu
ta -T e  Luán d u ra n te  el lap so  de 1.° de A gosto  de 1921 al 31 de E n e ro  
de 1922 (c u a rto  p e río d o ).M edallas de Cuba con tre s  p a s a do res , M elilla con el de B en i-S idel, 
v M ilita r de M arruecos con el de L a rach e .Se h a lla  ad em ás en p o se sió n  de la s  s ig u ie n te s  c o n d e c o ra c io n e s :Cruz b la n c a  de seg u nd a  c lase  del M érito  M ilitar.Cruz de te rc e ra  c lase  de igua l O r 
den  y d is tin tiv o , con el p a s a d o r  del Profesorado.

Cruz, p la c a  y G ran  Cruz de San H erm eneg ildo .M edalla de A lfonso XTT?.D istin tiv o  de] p ro fe so ra d o .C uenta c u a re n ta  y tre s  añ o s do 'efectivos* se rv ic io s : de ellos, c u a 
t ro  años y s ie te  m eses  en el em pleo  de G eneral de d iv isión , v h ace  
/el mí m ero  2 en la  e sc a la  de su  c lase .

Vengo en n o m b ra r  C ap itán  g e 
p era l de la  o etava  R egión al T e - 
n ién te  g en e ra l " D. E n riq u e  M arzo 
B a lag u er.

Dado en B ilbao  a t r e in ta  y uno  
dé A gosto  de m il n o vec ien to s  v e in 
tisé is .

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

V engo en  n o m b ra r  G eneral de la  
ftu a rta  D iv isión  al G en era l de d i
v is ió n  D. S a lvado r G onzález M oli
n a , que a c tu a lm e n te  m a n d a  la  oc
ta v a  D ivisM n.

D ado en  B ilbao  a t r e in ta  y  u no  
$e A gosto  de m il n o vec ien to s  v e in - 
Ü sé is.

ALFONSO
El Ministro de tn Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

En consideración a los servicios 
y c irc u n s ta n c ia s  del G enera l de b r i
gada D. J u a n  J im en o  A costa ,

Vengo en p rom overle , a p ro p u e s 
ta  del M in is tro  de la  G u e rra  y de 
acuerdo  con el C onsejo  de M in is
tro s , al em pleo de G en era l de d i
v isión , con la a n tig ü ed ad  del d ía  
19 del c o rr ie n te  m es, en la  v a can te  
produc ida p o r a scen so  de D. F e lip e  
N avarro  y C eballos E sc a le ra , B a^ 
ró n  de C asa D avalillos.

D ado en B ilbao  a t r e in ta  y uno 
de A gosto  de m il n o vec ien to s  v e in 
t isé is .

ALFONSO
El Ministro dé la Guerra,

J u a n  O'Do n n e l l  Va r g a s .
Servicios y circunstancias del General 

'de brigada D. Juan Jimeno Acosta .
Nació el día 22 de Septiembre; de 1864. Ingresó en el servicio, como alumno de la Academia de In fan tería  

de la isla de Cuba, ei 16 de Septiem bre de 1879 y obtuvo reg lam entaria m ente’ el empleo de Alférez de dicha Arm a en 1.° de Agosto de 1882. Ascendió a T eniente  en Enero de 1888, 
a Capitán en Enero de 1896, a Com andante en D iciem bre de 1897, a Ten iente coronel en Ju lio  de 1910, a Coronel en Septiem bre de 1916 y a General de brigada en Agosto de 1921.Sirvió de subalterno, en Cuba, en el Batallón de Cazadores*La Unión, de Secretario  de causas de la plaza de la Habana y en el Cuerpo de Orden p ú blico; en la Península, en el Regim ien
to de Guipúzcoa, con el que asistió, a las órdenes del General B. Manuel de la Cerda, a las m aniobras m ilitares que efectuaron las tropas del D istrito  
de Cataluña en los campos de Calaf del 19 al 25 de Octubre de 1890. En 17 de Noviembre de 1893 em barcó con un Batallón del citado Cuerpo p a ra  Melilla, en cuya plaza perm aneció de servicio de cam paña hasta  fin de M arzo del año siguiente que regresó a la Península, habiéndosele dado las g racias en nom bre de S. M. la Reina Regente del Reino por su com portam iento, levantado esp íritu  m ilita r y d iscip lina observada duran te las operaciones de Melilla y perm anencia en el campo de dicha plaza, y posterio rm ente estuvo destinado en el Regim iento de Asia; en Cuba, en operaciones de cam paña, en el Batallón de T alayera, peninsular núm ero 4 y en el p rim er Batallón expedicionario del 
Regimiento de Asia; de Capitán, en el 
an terio r Batallón y en el de (Rumba, y en la Península, en la zona de Y i- llafranca del Panadés; de Comandante, en el quinto Batallón de m ontaña, del que estuvo accidentalm ente encargado en d iferentes ocasiones; en el Itegim lento de Al mansa, y de A yudante de campo del General de la te rcera  brigada de Cazadores D. Em ilio  Pecera  Abreu; de Teniente coronel, en el 
Regim iento de Asia, del que se encargó accidentalm ente en varias oca
siones; en Melilla y  en operaciones de cam paña, en el de Melilla, de cuyo mando estuvo encargado desde el i 6 de Septiem bre al 23 de Octubre de

1912, y pasando después á  m andar el 
Batallón de Cazadores de Cataluña^ con el que prosiguió en o p e ra d  oneéj/ varias veces mandando colum na, y  eií 
la Península, en la Caja de Recluta dél Barcelona, de cuya zona se encargó accidentalm ente en varias  ocasiones! y de Coronel ha ejercido él cargo déj 
V icepresidente de la Comisión mixtó; de R eclutam iento de Zaragoza, el marir 
do de la Zona de R eclutam iento dé! 
Gerona, el cargo de Secretario  de lá  Subinspección de Tropas de la qu in tó  Región y el mando del Regim iento dé Almansa, y en el desempeño de esté  
últim o cometido asistió del i.° al l 4  de Octubre de 1917 al curso de tiro! inform ativo de Jefes que celebró eá! Valdemoro la tercera  sección de 1$ Escuela Central de T iro  del E jérc ito1* 
y a las campañas» logística y  tácticíf llevadas a cabo por la octava división^ 
a que pertenecía, del 17 al 27 del m i él mo, desde el valle, medio del Segre| hasta  Seo de Urge!, y  dei 20 al 27 dé! Noviembre de 1920 a las efectuada^ por Cambrils, Perelló, Ámposta y T o c tos-a. En diferen tes períodos de tierna po ha estado encargado del m ando dé; la b rigada de que form aba p arte  s é  
Regimiento, y  desde Enero  de 1919!. 
hasta  su ascenso a General de brigadáf desempeñó a la vez el de la Ju n ta  local de Víveres.

De General de brigada viene mam-: 
dando desde D iciem bre de 1921 la’ se-: 
gunda brigada de In fan te ría  de la 10.a 
división, desem peñando a la vez ©I 
cargo anexo de G obernador m ilitan  dé 
Lérida, y desde Septiem bre de 1923 
h asta  el 3 de Noviem bre del año si-s 
guíente el de G obernador civil de di-i 
cha provincia, por cuya acertada’ j}; 
eficaz gestión m ereció los plácem e^ ¡ 
del Gobierno, En d istin tas ocasione^! 
estuvo accidentalm ente encargado d e l' 
mando de la’ división de que form ad 
ba parte  su brigada. 1 :

Ha desempeñado d iferen tes e i ni-, 
portantes com isiones del servicio. !

Ha tom ado p arte  en los sucesos dé¡ 
Melilla de 1893-94, de subalterno ; ©0! 
las cam pañas de Cuba, de su ba lte rn é  
y  Capitán, y en la  de A frica, territo-?/ 
rio  de Melilla, de Teniente coronel! habiendo alcanzado por los m érito^  
en ellas contraídos las recom pensa^ sigu ien tes:

Cuatro cruces ro jas  de p rim era  clan 
se del M érito M ilitar, u n a  de eltóg 
pensionada, por los combates de Mon;-: 
te Verde y La P erla  y  las operación 
nes practicadas en la zona’ de Yat©-: 
ras  del 3 al 6 de Julio  de 189o, poli 
la defensa del poblado La Sabana y  
com bates sostenidos en Boruga y Sa*: 
baña, en las altu ras de Fum al (Bárs 
racoa), los días 24, 26 y 27 del cita-s 
do mes y  año; po r los combates habí-* 
dos en Lom a del Gato y Los Queman 
dos el 5 de Ju lio  de 4896 y' en Chifla-? 
borazo y Loma Cotilla (Habana) el 2 |  
y' 24 d e  Ju lio  de 1897.Cruz de prim era clase de M artó  
Cristina por los combates sosten ido! 
en el po trero  “La Palom a” (Habana)] 
el 10 de Octubre de 1897.Empleo de Com andante por 
combates sostenidos en Caimán, Ben-s 
cito y  Mayaguano el i 6 de D ieiem bré 
de ..1807. ’Dos cruces ro jas  segunda eiaséí
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0el Mérito Militar, una de ellas pen
sionada, por las operaciones realiza- 
idas en el territorio de Beni-Sidel del 
11 al 15 de Mayo de 1912, y  por los 
servicios prestados en el territorio de 
/Melilla desde el 31 de Octubre de 
1912 al 28 de Febrero de 1914.

Medallas de Cuba, de Melilla, con 
el pasador, de Beni-Sidel, de Marrue
cos y del Rif, con el de Melilla.

Se baila, además, en posesión de 
las siguientes condecoraciones:

Mención honorífica por la traduc
ción, en colaboración, de la obra ti
tulada “ De la resolución de los pro
blemas de tiro sobre el campo de ba
talla” , del Capitán del Ejército fran
cés M. G. Mondeil.

Cruz, placa y Gran Cruz de San 
Hermenegildo. é

Medallas de oro de la Cruz Roja es
pañola y del Homenaje a SS. MM.

Cuenta cuarenta y seis años y once 
Ineses de efectivos servicios; dé ellos, 
más de cinco años en el empleo de 
¡General de brigada y hace el.núme
ro uno de 1a. escala de su clase.

Vengo en nombrar General de la 
¡¡octava División al General de di-, 
f i s ió n  D. Juan Jimeno Acosta.

Dado en Bilbao a treinta y uno 
fie Agosto  de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO

í Ei Ministro de is. Guerra,

í J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

’ Vengo en disponer que el Gene
ral de brigada, en situación de pri
mera reserva, D. Luis Carniago 
Martínez, cese en el cargo de se
gundo Jefe del Cuerpo de Inváli
dos Militares y pase a la de se
gunda reserva, por haber cumpli
do, el día 25 del corriente mes, la 
§dad que determina la ley de 29 de 
Junio de 1918.

Dado en Bilbao a treinta y uno 
itíé Agosto  de mil novecientos vein
tiséis.
j ALFONSO
' . El Ministro de la Guerra,

! J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

: En consideración, a los servicios
y  circunstancias del Coronel de In
fantería, número 1 de la escala de 
•su clase, D. Fernando Rích Font, 
:que cuenta con la efectividad de 28 
ide Mayo de 1919,

Vengo en promoverle, a p rm u e s -  
ía  del Ministro de la Guerra y de 
ft.cuerdo con el Consejo de Minis- 
$£os, al empleo de General de b r i-  

con  la antigüedad del día 19 
-  corriente mes, en la vacante

producida por ascenso de D. Juan 
Jimeno Acosta.

Dado en Bilbao a treinta y uno 
de Agosto de mil novecientos ve in -  
tiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u an  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Servicios y  circunstancias del Coronel 
de Infantería D. Fernando Rich 
Font.

Nació el día 10 de Diciembre de 
1869. Ingresó en el servicio, com o 
alumno üe la Academia general Mi
litar, el 24 de Septiembre de 1885, 
obteniendo ei empleo de Alférez 
personal el 13 de Julio de 1889, y 
ei de Alférez de Infantería el 21 de 
Marzo del año siguiente. Ascendió 
a primer Teniente en Julio de 1892; 
a Capitán, en A gosto  de 1896; a Co
mandante, en Mayo de 1909; a T e 
niente coronel, en Septiembre de 
1915, y a Coronel, en Mayo de 1919.

Sirvió: de subalterno, en el Re
gimiento de Canarias; en Cuba, en 
el Batallón de Antequera, Peninsu
lar número 9; de Capitán, en el Ba
tallón expedicionario del Regimien
to de Zamo/ra; en la Península, en 
las Zonas de Reclutamiento de 
Guadálajara y San Sebastián y  en la 
Caja de 'R eclu ta  de San Sebastián; 
de Comandante, en los Regimientos 
de San Marcial y Sicilia; en Meli
lla, en el Regimiento de León; en la 
Península, de, Oficial mayor de la 
Comisión Mixta de Reclutamiento 
de Guipúzcoa v en el Regimiento de 
Sicilia; y de Teniente coronel, en 
el anterior Regimiento, y de Agre
gado militar en la Embajada de E s 
paña en Londres.

De Coronel viene continuando, 
desde su ascenso a dicho empleo, 
de Agregado militar en la Em ba
jada de España en Londres.

lia deesmpeñado diferentes ê  im - 
portantes comisiones del servicio.

Ha tomado parte en fas cam pa
ñas de Cuba, de subalterno y Ca
pitán, y  en la de A f r i c a  (territorio 
de Melilla), de Comandante ha
biendo alcanzado por los méritos 
en ellas contraídos las recompon-: 
sas siguientes:

Cruz de primera clase de _ María 
Cristina, por la acción habida en 
el Descanso del Muerto ei 31 de 
Agosto  de 1895,

Dos cruces- ro jas  de primera cla 
se del Mérito Militar, por los com - i 
bates sostenidos en Paila, Perla y 
Guafcamaro el 25 de Febrero de 
1896, y en Cantabria y San Joaquín 
del Pedroso el 24 de Marzo s i
guiente.

Empleo de Capitán ñor el combate 
de Lomas de la Unión (Matanzas) 
el a de Agosto de 1898.

Tres cruces rojas de primera cla
se del Mérito Militar, ,dos de ellas 
pensionadas,, por los combates en-: 
tablados en Alcancía y Cares (Ma
tanzas) el 23 de Noviembre de 1896, 
y operaciones practicadas en la 
provincia de Santa Clara y ju r is 
dicción de Sanoti Spíritus (Villas) 
durante el mes de Junio de 1897 y 
desde el 26 de Noviembre al 5 de

Diciembre siguiente, respectiva
mente.

Cruz de primera clase de María 
Cristina, por las operaciones p rac
ticadas del 5 al 16 de Febrero de 
1898 sobre el territorio de ‘Holguín 
y encuentros de Camasán y T a ca 
maca, el 7 y 8 de dicho mes.

Se halla además en posesión de 
las siguientes con decoracion es :

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Cruz de la Orden militar portu 

guesa de San Benito de Avís.
Medalla de A lfonso  XIII.
Cuenta cuarenta años y cerca de 

once meses de efectivos* servicios, 
de ellos, treinta y siete años y un 
mes de Oficial; hace el número 1 
en la escala de su clase, se halla 
bien conceptuado y está declarado 
apto para el ascenso.

Con arreglo a lo que determina 
Mi Decreto de 18 de Septiembre de 
1923, a propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Con-* 
sejo de Ministros,

Vengo en autoriar al precitado 
Ministro de la Guerra para que por 
el Servicio de Aviación se adquie-t 
ran, por gestión directa, cuatro m o 
tores “ R olls -R oyce" , 360 A-9, cort 
cargo a los fondos consignados eri 
el vigente presupuesto.

Dado en Bilbao a treinta y uno 
de Agosto  de mil novecientos vein-i 
tiséis.

ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

MINISTERIO DE HACIENDA
Habiéndose padecido error en la 

publicación del Real decreto inserto, 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 24 de 
A gosto  último, referente a D. Ger
man Cornuda y Briso de Montiano, 
se reproduce debidamente rectiñ-: 
cado.

REAL DECRETO

Vengo en nombrar, por trásla-: 
ción, T esorero-C ontador de HacieiH 
da en la provincia de Cádiz, a doii 
Germán Cernuda y Briso de Mon
tiano, Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo general de 
Administraoión de la Hacienda pú
blica, electo Interventor de Hacien
da en la de Ciudad Real.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Agosto  de mil novecientos veintiN 
séis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s á  Ca l v o  So t e  l o ,
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MINISTERIO DE INTRODUCCIÓN PÚBLICA Y 
BELLAS ARTES 

EXPOSICION

SEÑOR: El presupuesto  ex trao rd i
nario  de gastos pa ra  la ejecución de 
las obras y servicios autorizados por 
el artículo 1.° del Real Decreto-ley de 
9 de Julio último, distribuye los cré
ditos en los ejercicios correspondien
tes al segundo semestre del corriente 
año y a cada uno de los años s iguien
tes has ta  el de 1933, en la cuantía  
que, respectivamente, se fija en el es
tado le tra  A y sus anejos p a ra  los 
servicios del Ministerio de Ins truc 
ción pública y  Bellas Artes, de term i
nándose en dichos estados las canti
dades que se asignan a las sucesivas 
anualidades en cada uno de los con
ceptos detallados p a ra  ¡edificios E s 
cuelas, otros edificios de Enseñanza y 
p a ra  los Monumentos artísticos e h is 
tóricos, excavaciones y  turismo.

La ordenación de estos servicios en 
los presupuestos ordinarios exige con
sultas previas que impone la legis
lación vigente, como trám ites  necesa
rios a la autorización de los contratos 
coya cuantía  exceda de determinado 
límite o cuya ejecución haya de com
prender más de un  ejercicio econó
mico. Tales preceptos van encam ina
dos a garan t i r  la existencia de crédito 
suficiente p a ra  realizar las obras que 
sean proyectadas; mas consignados 
ahora estos créditos taxativam ente en 
el presupuesto ex traordinario  y de
terminada la anualidad que corres
ponde a cada concepto dentro del plan 
de obras y servicios a realizar en el 
plazo máximo fijado por el referido 
Decreto-ley, no es ya necesario se
guir aquellos trám ites  que habrían  de 
dilatar en muchos casos la ejecución 
de los servicios para  confirmar una 
distribución hecha con el acuerdo del 
Consejo de Ministros.

Es tam bién 'necesario ,  como conse
cuencia del Decreto-ley de 9 del ac
tual, que ha organizado la conserva
ción y defensa del Tesoro Artístico 
Nacional de España, facili tar  la eje
cución de las obras que deban rea li
zarse en i *  Monumentos artísticos 
históricos, asegurando al. propio tiem
po con sólidas garantías la conserva
ción de su carácter, de su tradición 
y su belleza. Ello excluye en muchos* 
casos la posibilidad de adoptar p a ra  
estas obras el procedimiento o rd ina
rio  de subasta que ha de tener  siem

pre  un  margen legítimo de especula
ción industria l  incompatible con las 
garantías que aquella ley de Protec
ción aconseja y que sólo pueden ob
tenerse en la organización de un ser
vicio facultativo y  adm inistra tivo 
atento y vigilante a todos los acci
dentes de la obra.

Por estas consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene el honor do 
someter a la sanción de V. M. el s i 
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 30 de Agosto de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.„

E d u a r d o  C a l l e j o  d e  l a  C u e s t a .  
♦

REAL DECRETO

A p r o p u e s ta  del M inis tro  de I n s 
t ru c c ió n  p úb lica  y B e llas  A rtes ,  de 
acuerdo  con Mi C onsejo  de M in is 
t ro s ,

Vengo en d e c re ta r  lo s ig u ie n te :
A rt ícu lo  1.° P a r a  la ce le b ra c ió n  

de las s u b a s ta s  y de los contra tos, 
que t e n g a n  p o r  ob je to  la e jecuc ión  
de las  o b ra s  y se rv ic io s  del Mi
n i s t e r io  de I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a  y 
B e l la s  A rtes ,  que se c o m p re n d en  eri 
el p r e s u p u e s to  e x t ra o rd in a r io  a p r o 
bado p o r  el D ec re to - ley  de 9 de 
Ju l io  del año  ac tua l ,  t a n to  en  el 
se rv ic io  de c o n s t ru c c ió n  de edifi
c io s -e sc u e la s  como en el de o t ro s  
edificios de e n s e ñ a n a  y de los m o 
n u m e n to s  a r t í s t i c o s  e h is tó r ic o s ,  no 
s e rá n  n e c e s a r ia s  las  c o n su l ta s  p r e 
v ia s  que los a r t í c u lo s  57 y 67 de 
la  ley de A d m in is t ra c ió n  y C o n ta 
b il idad  de la H ac ienda  púb l ica  exi
g en  p a r a  r e a l i a r  o b ras  cuyo impor-s 
te  exceda de d e te rm in a d o  l ím ite  o 
cuya  e jecu c ió n  h a y a  de d u r a r  m á s  
de u n  e je rc ic io  económ ico.

A rt ícu lo  2.° Se e x c e p tú a n  de las 
fo rm a l id a d e s  de s u b a s ta  o co n c u iv  
so público  las  o b ras  de c o n s e rv a 
ción y r e s ta u r a c ió n  de m o n u m e n to s  
a r t í s t ic o s  e h is tó r ic o s  que p o r  su s  
cond ic iones  espec ia le s  deban  e je 
c u ta r se  p o r  a d m in is t ra c ió n  en u n a  
o m á s  anu a l id a d es  y eu a lq ú io rá  que 
sea  Ja cifra,  del p r e s u p u e s ta .

L a  acfopcíón de e s te  s i s te m a  de 
a d m in is t ra c ió n  p a r a  la  e jecución  de 
la s  o b ras  r e q u e r i r á  s ie m p re  el in 
fo rm e  favo rab le  de la J u n t a  f a c u l 
ta t iv a  de C o n s tru c c io n es  civiles.

A rt ícu lo  3.° L a  a p ro b a c ió n  de 
los p royec to s  de o b ras  que deban  
realizarse en los monumentos a r 
t í s t ic o s  e h is tó r ic o s  y la a u to r i z a 
ción p a r a  e je c u ta r la s  d i r e c ta m e n 
te p o r  la A d m in is t ra c ió n  se h a r á

po r  Real dec re to  a c o rd ad o  én Con-* 
se jo  de M in is tro s ,  cuando el p re su - f  
p u e s to  im p o r te  m á s  de 50.000 pe-> 
se ta s  y p o r  Real o rden  si fu ese  m é ^  
ñ o r  de d icha  c ifra .  ,

A rtículo 4.° P o r  el M in is te r io  dd 
I n s t ru c c ió n  pública* y B e llas  Artes] 
se r e m i t i r á  al T r ib u n a l  S uprem o dé 
la H ac ienda  pública ,  p a r a  los e fe es  
tos  de la co r re sp o n d ie n te  in te rv en ^  
ción cr í t ica ,  la re la c ió n  de las  obras' 
que se e n c u e n t re n  en c u a lq u ie ra  de] 
los cas,os ex p re sad o s  en los a r t í c u 
los a n te r io re s  y con su jec ión  a la¡ 
clas ificación que ele el las se h ac é  
en el p r e su p u e s to  e x t ra o rd in a r io .

Artículo 5.° Realizada la in te r
venc ión  c r í t ica  deí T r ibuna l  Supre-* 
mo de la H ac ienda  p u 1 q u ed a  
au to r izad o  el M inis tro  de Tus truc-? 
ción pú b lic a  y B e l la s  Artes- p a r a  
o rd e n a r  la  e jecuc ión  de la s  obras, 
en la  f o rm a  que p rev ie n en  las  dis-3 
po s ic iones  de es te  D ecre to .

Dado en B ilbao  a t r e in ta  y uno, 
de A gosto  de m il  n o vec ien to s  vein-§ 
tisé is .  í

ALFONSO
El Ministro fie instrucción pública  

y Bellas Artes,
E d u a r d o  * Ca l l e jo  d e  la Cu e s t a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)¡ 
ha tenido a bien d isponer:

1.° En  v ir tu d  de las vacantes ocu
r r id a s  en el mes de Julio  último, sé 
conceden los ascensos de Porteros que] 
figuran en la siguiente relación, qué 
empieza con Ju a n  Pinedo Alonso y; 
te rm ina  con Leonardo López , B e rro -  
canal, los cuales d is f ru ta rán  la anti
güedad que en la m ism a se expresa*

2.° Seguirán  en los mismos des
tinos que actualmente tienen y p o r  
los Ministerios se cum plim entará  lo 
preceptuado en el caso cuarto de la 
Real orden de 28 de Enero de 1925 
(G a c et a  del 30).

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y  electos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 30 
de Agosto de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de los D eparta
mentos civile, Oficial mayor y O r ~  

;> de-iiador de pagos de la Presidencia  
del Consejo de Ministros.
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Exorno. Sr.T Los selectos frutos r e 
cogidos por el Gobierno en las Gonfe- . 
ron o i as espebíficas reunidas p a ra  es-* 
Lidiar importantes aspectos de la 
producción nacional, acreditan la v ir 
tualidad 'de tales Asambleas, en jlas 
cu o, con el concurso de todos los e le - ,  
liínnlos oficiales y particulares  infe
re.nidos en cada sector de la indus
t r ia  o del comercio, se analizan los 
problemas, se concretan las dificulta
des y se estudian los remedios que 
sirven p ara  corregir los males y  p ro - '  
pu lsar el desarrollo y la expansión de 
la Industria.

Do gran importancia son las cues
tiones que en el orden industrial y 
comercial del libro español se presen
tan a diario, que a la vez son vitales 
por la gran trascendencia de esta ac
tividad económica, y  porque el libro 
es el *má,s noble y  preciado vínculo de 
la cultura, que emana influencia den
tro y fuera de las fronteras, sirviendo 
de vínculo espiritual de las genera
ciones que* [tienen común origen y  

hermoso enlace en el habla española. 
[Y recogiendo la propuesta del Comité 
Oficial del Libro, del Ministerio de 
¡Trabajo, Comercio e Industria, qu$ 
[entre sus funciones determinadas ta
xativamente por el Real decreto de* 
23 de Julio de 1925 tiene la de actuar 
5como órgano ejecutivo permanente de 
¡Congresos y Asambleas nacionales o 
internacionales relacionados con el li
bro, quiere el Gobierno reunir uná 
Conferencia nacional en la que se exa
minen, discutan y  aprueben conclu
siones que permitan fomentar e im
pulsar Ja obra espiritual y  comercial 
Sel libro español. Motivo por el cual, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver lo siguiente:

Artículo 1,° El Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria, por con
ducto del Comité Oficial del Libro, con 
la cooperación, del Ministerio de Ins
trucción pública y del Consejo de la 
Economía Nacional^ organizará y con- 
yooará para el día; 2 de Febrero de 
¡1927 la “Conferencia Nacional del Li
bro”, en la que se examinarán, discu
tir te  y acordarán: las conclusiones 
ftué hite de elevarse a |á  considera

ción y 'resolución del Gobierno sobre 
cuantas cuestiones se relacionen con 
este importante aspecto de la produc
ción nacional y de la- cu ltu ra  patria .

Artículo .2.° D ir ig irá  la Conferen
cia, por delegación expresa del Go
bierno, el Ministro de Trabajo, Co
mercio e industria , y por delegación 
de éste, el Jefe superior de Comercio 
y Seguros, asistido por los represen
tantes que, en el plazo de quince días, 
deberán designar el Ministerio de Ins
trucción pública  y Bellas Aries, el 
Consejo de la Economía Nacional y 
el Comité Oficial del Libro.

Artículo 3.° El Comité Oficial del 
Libro, con los elementos directores 
indicados en el artículo anterior, 
consti tuirá  la Comisión delegada pa
r a  l a . organización de la Conferencia. 
Actuará como Secretario de dicha Co
misión y de la Conferencia, el Secre
tario  del Comité Oficial del Libro.

Artículo 4.° En el plazo de treinta 
días, a contar de la publicación .de 
la! presente disposición en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se elevará a la aprobación 
del Gobierno por el referido Comité 
un' Cuestionario de los temas a tra
tar, la relación de los elementos que 
han de integrar la Conferencia y las 
normas reglamentarias a que habrán 
de someterse sus deliberaciones, indi
cándose en el dicho periódico oficial 
para conocimiento de los interesados 
e información escrita de estos mismos 
elementos que deseen hacer constar 
su opinión sobre los puntos que abar
que el Cuestionario.

Artículo 5.° En . un plazo que? ter
minará el 15wde Noviembre próximo, 
se recibirán las informaciones a .que 
se refiere el artículo .anterior, y  antes 
del 15 de Diciembre, la Coitiisión or
ganizadora examinará las contestacio
nes presentadas y formulará ponencia 
cobre ellas, disponiendo su impresión 
y reparto a los- asambleístas, los oua  ̂
les podrán formular sus enmiendas 
hasta e l día 15 del mes de1 Enero, en
miendas que examinará y clasificará 
la Comisión organizadora para su dis
cusión por la Asamblea.

De Real orden lo digo á Y. E. á ÍQS 
[efectos consiguientes* Dios guardé %

V. E. muchos años. Madrid, 30 de’ 
Agosto de 1926.

PRIMO DE RIVERA.
Señor Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria.

E xcmo. Sr.: Examinados por el Go
bierno los Estatutos y: Reglamento de 
la Exposición Iberoamericana de Sevi
lla, remitidos por la Comisaria Regia en 
comunicación de 30 de Junio último, 
comprensivos d e l . funciónarmen 1 o in
tegral del Comité, directivo de la Co
misión perm anente y de las oficinas y 
organizaciones % que dependen de la 
misma, y  encontrándose dicho p ro 
yecto conforme con el espíritu del 
Real decreto de ÍO de Marzo del co
rriente- año, en v ir tud  de cuya d is
posición se formula,

S. M. el R uy (q. D. g.) se ha servido 
aprobar con esta fecha el Estatuto y 
disposiciones reglamentarias de la Ex
posición. Iberoam ericana de Sevilla, de 
los que se deja hecha mención.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos.. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 30 
de Agosto de. 1926.

PRIMO" D0E RIVERA
Señor Comisario regio de la ExposD 

ción Iberoamericana, Sevilla.

E xcmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D g.) 
ha tenido a bien disponer se puhlU  
que en la G a c e t a  d k  M a d k i d , pan¡ 
conocimiento de los interesados y  para; 
que sirva de base a los ascensos eo-. 
r respondí entes, la adjunta relación dé 
vacantes de Porteros ocurridas en el 
mes de Julio.

Be Real orden lo digo a V,  E. para; 
eu conocimiento y efectos. Djos guar-< 
de a V. E. muchos años. Mádiid, 3Q 
de Agosto de 19*26, ;

PRIMQ d e  r iv e r a  i
Señores Ministros de los Depártete 

montos civiles, Oficial mayor y  Oé* 
donador de pagos de esta Breslfc 

i dencia. M'jf
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Excmo. Sr.: No existiendo partida 
en el presupuesto vigente por la cual 
hayan de abonarse el reconocimiento 
médico y los gastos que se originen 
con motivo de las oposiciones anunciar 
das en la Gaceta  del d ía  14 del a c tu a l  
p a ra ‘Cubrir una plaza de Oficial li-: 
tógrafo m aquinista-reportista y tres 
de Ayudantes de Artes Gráficas, va
cantes en el Instituto Geográfico y Ca
tastral,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido; 
disponer que los aspirantes que sé 
presenten a dichas oposiciones abo
nen en la Habilitación de esa Direé* 
cidn general, al entregar la instancia 
correspondiente y como derechos dé 
examen, 30 pesetas para la plaza de' 
Oficial y 25 para las de Ayudantes cotí 
el mencionado objeto, ampliándose,, 
con este motivo, el plazo dé presen-! 
taeión de instancias hasta el . día 25? 
de Septiembre próximo.

De Real orden lo d%o a V, E. para; 
su conocimiento y efectos consiguien-: 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Agosto de 102C.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto’

Geográfico y Catastral. , ,
j

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
, ......... -  j 1

REALES ORDENES i
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo p re

venido en el Real decreto de 27 dá 
Mayo de 1912, .

S. M. el Rey (q. D. g j ha tenido 
a bien disponer que, previo el pago; 
del im puesto especial correspon* 
diente y  demás derechos estableció 
dos, se expida, en el térm ino seña* 
lado de seis m eses, Real carta  dég 
sucesión en el T ítulo de Conde d$ 
Osilo a fávor de D.' José  Gutiérrez! 
y Montero de Espinosa, por falle* 
cim iento de su tío D. José  Gutió* 
rre'z y-Silva. í

De Real orden lo partic ipo  a V. 
para su conocim iento y efectos pro* 
cedentes en el M inisterio de jsu dig* 
no cargo, rem itiendo a títu lo  dé 
devolución el expediente seguidos 
con tal motivo. Dios guarde a V. E< 
m uchos años. Madrid, 1.® de Sep* 
tiem bre de 1926.

PONTE I
Señor M inistro de Hacienda.

Excmo. S r.: De conform idad con 
lo dispuesto en el artícu lo  39 del
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Estatuto del Ministerio fiscal y ac
cediendo a lo solicitado por don 
Francisco Serrano Pacheco, Aboga-: 
do fiscal de entrada, con destino en 
la Audiencia de Badajoz,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle en situación de 
excedente.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
1 o s efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 1.° de Septiembre de 1926.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el inciso E) del a r
tículo 12 del Estatuto del Ministe
rio fiscal,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Abogado, fiscal de 
entrada interino, con destino a la. 
Audiencia de Badajoz, en la vacante 
producida por excedencia de don 
Francisco Serrano, a D. Manuel 
González Mariño y del Rey, Aspi-; 
rante al Ministerio fiscal con el nú
mero 4 de la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 
1.° de Septiembre de 1026.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

iLmo. Sr.: Vistas las instancias 
elevadas a este Centro en 17 de 
Julio de 1922 y 29 de Junio de 1925 
por el en la actualidad Magistra
do de la Audiencia de Soria D. Ri
cardo Medina y Fernández Yitores, 
en súplica de que le sean abona-: 
dos como de tiempo de servicio eri 
la carrera los períodos desde 15 
de Febrero de 1897 a 16 dé Febre^ 
ro de 1901, durante el cual sirvió 
los cargos de Vicesecretario y Se
cretario. interino dé Audiencia y 
desdé 10 de Julio de 1903, en que 
cesóv al ser declarado', a su instan
cia, excedente, basta 24 de Junio 
de 1914, en qué reingresado en él 
servicio activo de la carrera tomó 
posesión del Jugado para el qué sé 
te nombró:

Considerando que él tiempo qué 
el reclamante sirvió como interino 
los cargos de Vicesecretario y Se- 
cretairio no puede serle considera
do como de servicios en la carre
ra, toda vez que el párrafo segun
do del Real decreto de 28 de Ju-. 
nio de 1911 estabfe>e que única
mente “serán respetados los (ser-

virios éri la carrera)' reconocidos 
con anterioridad a este Decreto ”, 
caso en qué no se encuentran los 
reclamados, puesto que la propie
dad en el cargo de Secretario no le 
fué reconocida al que recurré bas
ta el 16 de Febrero de 1901, por 
lo que él tiempo transcurrido has:- 
ta esta fecha desde 15 de Febrero 
de 1897 no puede ser de abono, 
por no tratarse de servicios desem
peñados en propiedad o reconoci
dos con posterioridad como tales: 

Consierando que por las mismas 
razones expuestas, él recurrente, al 
ser declarado excedente en 7 de Ju
lio de 1903, no contaba con los seis 
años de efectivos servicios (toda 
vez que no pueden ser considera
dos como efectivos los prestados 
interinamente), que él Real decre
to de 29 de Enero de 1901 exigía 
en su artículo 2.° a los Jueces qué 
pasasen a situación de excedentes, 
para que pudiesen gozar de los be-* 
rieficios de poder ascender durante 
la excedencia eri los turnos de ri
gurosa antigüedad, por lo que no 
puede abonársele el tiempo qüe per
maneció eri dicha situación,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien desestimar las reclamacio
nes formuladas por D. Ricardo Me
dina y Fernández Yitores.

De Real orden lo digo a Y. T. pa
ra los efectos consiguientes. Dios 
guárde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 1.° de Septiembre 'dé 1926.

PONTE
Señor Director general dé Justicia, 

Culto y Asuntos generales.

Habiéndose padecido un error ma
terial eri la Real orden de sucesión en 
el Título de Marqués de Arellano, in
serta en la G a c e ta  d e  Ma d r id  del día 
27 de Agosto próximo pasado, se pu
blica de nuevo, debidámerite rectifi
cada,

Excmo. Sr.: Gori arreglo a lo 
prevenido én el Real decretó de 27 
dé Mayo de 1912,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer que, previo el pa
go del impuesto especial corres
pondiente a las sucesiones y de
más derechos establecidos, se ex
pida, eri el término señalado, Real 
Carta dé sucesión: en el Título de 
Marqués de Avellano a favor de don 
Garlos Luis Perea y dé la Rocha,. 
por fallecimiento de su padre, dori 
Antonio Perea y Chacón.

De Real orden lo participo a Y. É.. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes eri él Ministerio de m dig-r

rió cargó remitiendo, á título dé déa 
volución, el expedienté seguido coi! 
tal motivo. Dios guardé a Y. E. mua 
chos años. Madrid, 25 de Agosta 
de 1 9 2 6 .

"PONTE

Señor Ministro de Hacienda.

M I S T E R I O  DE M A R I A

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Encontrándome de

regreso en esta Corte, cesa en el 
día de hoy en el cometido de EnN. 
cargado del despacho ordinario dé; 
los asuntos de este Ministerio é$ 
Almirante Jefe del Estado May orí 
Central de la Armada D. Juan Ca-í 
rranza y Garrido, para el que fué 
nombrado por Real orden de 23 del 
próxmo pasado mes.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-s 
ra su conocimiento y efectos. Dios] 
guarde á Y. E. muchos años. Ma-j 
drid, 1.° de Septiembre de 1926. . ;

CORNEJO

Señor Almirante Jefe de la Jurisa 
dicción de Marina en la Corte.—Se
ñores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

S. M. el R e y  (q. D. gd, de confor
midad con lo que previenen las Rea-i . 
les órdenes de 12 de Diciembre dé \ 
1924 (G a c et a  del 13) y 4 do Marzo si* 
guíente (Ga c e t a  del 5), se ha servido) : 
conceder un mos de licencia por en-* : 
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
tercero de Telégrafos L>. Juan Barrial 
y Luis, con destino en Vigo, auíori-: 
zándole para hacer uso de ella en Za
mora; debiéndose considerar concedió 
da esta licencia con fecha 3 del acUial* 
de acuerdo con lo que-preceptúa 
disposición octava de la Real orden*’ 
de 12 de Diciembre que se menciona* 

De Ret.l orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V, S. para su conoci-- , 
miento y efectos. Dios guarde a Y, S.* 
muchos años* Madrid, 31 de Agosté 
de 1926. :

. M  Director itsc r t

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefé 
de la Sección de Vigo.
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S. M. el Rey fof- ^  o*)Vde confor-i 
taidad con lo que previenen las Roa-, 
ios ordenes de 12 de Diciembre, de 
¡1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si- 
jguionte: (Gaceta del 5), se ha servido 
jponceder un mies de, licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
•tercero de Telégrafos D. Manuel F. 
¡Gluet y  Santivari, con destino en Lé
rida; debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 27 de Julio 
'ál limo, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
^¡rden de 12 de Diciembre que se men
ciona.
* De Real orden, en virtud de la de
rogación especial qué tengo eonferi- 
jjá, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y afectos. Dios guarde a Y. S. 
puchos años. Madrid, 31, de Agosto 
fpi9¡2jS, ■ -id.;;;-;f-:

JE Direete*
TAFÜR

.¡g-eñores Ordenador de. pagos y Jefe 
Ido la Sección de Lérida,

B. M* el Rey (q. D. g.)t de confor
midad con lo que previenen las Rea- 

órdenes de 12 de. Diciembre de 
¡Í924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gacela del 5'), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
(tercero de Telégrafos D. Emilio La- 
fuente; y Hernández, con destino en 
Cádiz» autorizándolo para hacer uso 
ffe ella en Madrid;; debiéndose consi- 

rar concedida ésta licencia con fe
lá Ü7 del actual, de acuerdo con lo 

k preceptúa la disjposieión octava 
lá Real orden de 12 de Diciembre 

que s& menciona.
De Real orden, en virtud de lá de

legación especial qué tengo conferí- 
$te, te digo U Y, para su conocí* 
pteñto y efectos. Dios guarde a Y, S. 
pudio® años. Madrid, 31 de Agosto 
m  1926.

&  P i r * o t © r  g e s i e ^

TAFPft

fgflojS® Qíftetiado* d© pagos y Jefe 
¿ctel Centro de Cádiz,

8. M. el Rey (q, D. g.)i de. confor- 
paidád con lo que previenen las Rea* 

jg s  órd-enés do 12 dé Dteterabne dé 
I&24 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo ©J» 
¡p íte te  (Gaobta del $)* se ha servido 
Ijlonoeder un mes de licencia por en- 
|érmo y sin sueldo, como segunda pró- 

de la concedida por Real orden 
Jte 11 del corriente mes, al Oficial ter- 
, ^ 0  do Telégrafos D. Antonio Hidal- 

jp  f  Recaída, con destino en Y lana; 
oooiéndose considerar concedida esta

licencia con fecha 10 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12- de Diciembre que se menciona,

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. B. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 31 de Agosto 
de .1926.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
die la Sección de Pamplona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Vista la instancia presentada en és

te Departamento ministerial por don 
Aurelio Mozo González, Maestro en 
propiedad de la Escuela Nacional de 
niños número 13, de la ciudad de Cá
diz, en cuyo documento solicita la 
concesión de matrícula gratuita para 
sus hijos, que cursan estudios en los 
Establecimientos de Enseñanza que 
dependen de este Ministerio, fundán
dose para ello en que, como padre de 
ocho hijos, está comprendido en los 
beneficios que concede el Decreto-ley 
de 22 de Junio de 1926, extremo que 
en principio acredita con las partidas 
de nacimiento de ocho hijos legíti
mos, expedidas por autoridad compe
tente :

Vistos los artículos 8.a y 12 del Real 
decreto de 22 de Junio ya citado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien autorizar ai Rector de la Uni
versidad de Sevilla, Facultad de Me* 
di ciña de Cádiz, y al Director del Ins
tituto Nacional de Cádiz, para que 
puedan conceder matrícula gratuita 
en todos sus estudios a los siguientes 
estudiantes :i

A D. Andrés Mozo Carranclo, pri
mer ¿ño de Medicina.

A D. Luis Mozo Carranclo, cuarto 
áfio de Medicina.

A D. Felipe Mozo Carranclo* cuarto 
áfio de Bachillerato.

A D. Jesús Mozo Carranclo, segundo 
año de Bachillerato.

Es asimismo la voluntad de Su Már- 
jestad que ésta concesión se entienda 
subordinada a las siguientes cundiólo- 
he»?

1.a Justificación previa por el pár 
dré de los alumnos en la Secretaría 
de aquellos Establecimientos de En
señanza de que por sus estudios ante
riores se hallan aquéllos en condicio

nes especiales para obtener la ma- 
trí cul a que sol i ci ta.

2.a Justificación por el padre de 
estos alumnos en aquellos Centros do
centes del nacimiento de sus ocho hi
jos, de su condición de legítimos y 
de su existencia legal, bien con lai 
presentación de las partidas de naci
miento o con las referencias a ellas, 
si ya las tuviesen presentadas, y con 
la certificación de. su existencia (fes 
de vida).

De Real orden lo digo a Y. I. para; 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 31 dé 
Agosto de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

Ilmo Sr.: A los efectos de re-; ? 
glamentar la disposición transito-i ; 
ria del Real decreto de 23 de°Agos~; ; 
to último estableciendo el texto; 
único en los Institutos de Seguin ‘ 
da enseñanza,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer: ¡

Que los Catedráticos y Profesos I 
res encargados de Cátedras vacan-* : 
tes en los Institutos de Segunda 
enseñanza comuniquen, desde el día’ 
de la fecha hasta el dio 8 del ac
tual a los Claustros a que perte-: 
nezcan el libro o libros que les es*, 
tá permitido recomendar a susf 
alumnos para él próximo curso dei ; 
1926-27.

En dicha comunicación; Harás 
constar el precio de venta de cas 
da ejemplar, justificando dicho pres 
oio si lo estimaren conveniente* ¡ 

Los Claustros de los Institutos*! 
según el valor científico y didácii- f 
oo de las obras propuestas, dicta- [• 
minarán si son admisibles o no]  ̂
en caso afirmativo, harán constar [ 
su conform idad o disconformidad ; 
con el precio propuesto libremente’ 
o a la vista de los antecedentes ; 
o datos qué para determinar él 
mismo hayan aducido los Gatedrá^ 
ticos proponentes.

Los Claustros publicarán ‘suS 
dictámenes el día 15 del acteaf, 
desde cuya focha quedará abierto1 
un período dé reclamaciones en lo 
relativo p.1 precio de las obras, Sass 
ta el día 20.

Para ser teñidas r<¡¡n cuenta M  
reclamaciones, deberán presentar» 
se colectivamente al Claustro, sus* 
orí tas al menos por tres padres de + 
alumno- oficiales o libres y podrán 
acompañar los solicitantes cuantos 
datos y justificantes juzguen Opor
tunos,
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' L os  C la u s t ro s  e x a m in a rá n  las  r e 
c lam ac io n es  sobre el p rec io  h a s ta  
pl d ía  25, com unicando  en es te  día 
ísu re so lu c ió n  a los r e c la m a n te s .  
(ES-tos p o d rá n  a lza rse  de ta i  r e s o -  
¡hición an te  el M inis ter io ,  p o r  con-  
punto  del D ire c to r  del ^ Inst i tu to  de 
jgue se t ra te ,  qu ien  r e m i t i r á  s in  de-; 
Ino ra  y con su in fo rm e  todo lo a c 
tu a d o  a la Superio ridad ,  p a r a  la 
•resolución defin it iva  que p roceda  
ad o p ta r ,  p rev ios  los a s e s o ra m io n 
io s  n e cesa r io s .

De Real o rden  lo digo a "Y. I. p a 
ya su  conocim ien to  y efec tos ,  Dios 
¡guarde a V. I. m ucos  -años. Madrid, 
¡Í,° de Sep tiem bre  de 1926.
; • CALLEJO-
f3éñor D irec to r  genera l  de E n s e ñ a n -  
; za S uper io r  y Secundar ia .-

M INISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA
REAL ORDEN

I lm o. Sr.: H abiéndose recibido te~. 
jpegrama del Gobernador civil de 
¿Barcelona, en el que se da cuenta  
pq la presentación  en dicho Gobier
n o  civil de una prop osición  para  
p p ta r  a la subasta  de las obras del 
puevo edificio destinado a E scuela  Industrial de Al coy, y no habiendo  
íén id o  entrada en este  M inisterio  
$1 citado pliego,
í B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
fe ¡bien suspender la subasta  referi-  
i a ,  señalando la celebración de este  
§Cto para el día 8 del próxim o m es 
fig Septiem bre, a las doce.
! ¡De Real orden lo digo a Y. I. para  
ijñi conocim iento y efec tos. D ios  
¡guarde a Y. I. m uchos años. Má-¿ 
f e d ,  31 de A gosto  de 1926.

ib m,
MANUEL ANDUJAR 

IS^ñor Jefe  superior de Industria.

CODIGO DEL TRABAJO
___

 LIBRO TERCERO
 (Continuación.)

TITULO II
D isp osic ion es reg lam entarias gen era les en m ateria de acciden tes del trabajo.

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIÓN GENERAL 

Artículo 195. Se consideran opera
bles los determinados en el artículo [Í.42, considerándose asimismo tales:

1 .° Los aprendices, esto es, las p e r sonas ligadas con un patrono mediante 
un contrato verbal o escrito, por virtud del cual éste se obliga a enseñar prácticamente a aquéllos, por sí. o por otros, un oficio o industria , a la vez que utiliza el trabajo del que aprende, 
mediando o no retribución,

2.° Los que p reparan  y vigilan el trabajo de los demás, en su calidad de contramaestres, mayordomos, mayorales, cachicanes, listeros, etcétera, basta  el máximo de 15 pesetas de salario.3.° Los contratistas de un trabajo, por parejas  o grupos, bien conIraten su salario y. el de sus compañeros o auxiliares, bien el contrato se haga a su solo nombre, por una cantidad' al
zada o a de-staio, siempre que el con
tra tan te ,  no obtenga por ello un lucro 
especial,

4.° La dotación de los buques, entendiendo por tal la definida en el a r tículo 648 del Código de Comercio, o 
sea el •conjunto de iodos los individuos erñbarcados, de Capitán a paje, nece
sarios para  su dirección, maniobra o servicio, estando, por tanto, compren- 
didos en la dotación la tripulación, los pilotos, macminislas, fogoneros y g e -  
más cargos do a bordo no especiuca- 
dos.Se considerarán formando parte  de 
la dotación, los alumnos de náutica que efectúen las prácticas regíameru
ta r  i as a bordo de tos buques mercanurs
españoles. .5 ° Personal obrero oe los teatros, personal artístico y administrativo de 
los mismos, cuyos haberes no excedan 
de 15 pesetas diarias.

6 .° Dependientes, mancebos, y v iajantes de esí ah 1 e e i i o i o n*. os m e re s n t i le s .7.° Personal asalariado de los Es
tablecimientos de beneficencia.

8 .° Personal de oficinas o dependencias de fábricas o establecimientos 
industriales, con sueldo menor de 5.000 pesetas anuales, con la limitación fijada en el número 14 del artículo 146.9.° Los Agentes de la Autoridad, conforme a lo determinado- en el ar
tículo 143.10. El personal de hoteles, fondas, cafés, restaurantes y demás establecimientos públicos de. este género, como camareros, ayudantes, mozos, echadores y similares. \11. Los penados con relación a los  contratistas que los empleen, en los trabajos por su cuenta.

12. Los peones camineros.
CAPITULO II

DE  L A S  O B L IG A C IO N E S
Artículo 196. La responsabilidad del patrono, para los efectos del artículo 148, será Afectiva desde que ocurra el accidente.Artículo 197. La obligación más in -  mediata es la de proporcionar sin demora alguna la asistencia médica y  farmacéutica, sin perjuicio de las d isposiciones en materia de higiene y seguridad del trabajo, respecto a la obligación de un servicio sanitario en determinados trabajos.Artículo 198. Se acudirá en el primer momento en demanda de los auxilios sanitarios más próximos; pero en el curso de lá dolencia, la direc

ción de la asistencia medica corresponde a los Facultalivos- designadas por el patrono, o por el obrero, efi su 
caso, según preceptúa el artículo 160.

Artículo 199. Todo . accidente, desde que se produzca, censl i luyendo incapacidad para  el trabajo, obliga aí patrono, a tenor de lo dispuesto en el artículo 148, disposición primera, a abonar a la víctima las tres cuartas partes de su •jornal diario.Artículo--200. Para los efectos del conocimiento del hecho y de las rec lamaciones e intervenciones a que p u e da dar lugar, el patrono, dentro ele las 
veinticuatro horas siguientes al accidente, dará conocimiento a la Autoridad gubernativa, por medio de \m p a r te escrito y ’firmado por él o por quien lo represente, extendido en papel común, que rem it irá  certificado por co- 

' rreo. También deberán dar a los Inspectores del trabajo cuantas datos e : informaciones lo pidieran éstos, r e 
lacionados con los accidentes.A los efectos del artículo" 166, en caso de accidente, el obrer o sus de- ; reehchabientes darán, parte  del" m ismo al patrono.

En el parte  que se dé a -la Autoridad gubernativa se hará, constar la hora  y el sitio en que ocurrió el accidente, cómo se produjo, quiénes lo pre- • sen ciaron, el nombre de la víctima, el i lugar  a que ésta -hubiera sido t ra s la dada, e l • nombre v riombvlio del F a cultativo o Facultativos que praetiea- 
; ron la p rim era cura, id -m a ro  que ga- : naba el obrero y la razón social de la 

Compañía aseguradora, cuando exista contrato de seguro.
Artículo 201. Caso de defunción inmediata, dará igualmente parte  a la Autoridad gubernativa, haciendo cons

ta r  los datos que sean pertinentes de 
los consignados en el párrafo: tercero del artículo anterior.Artículo 202. Los gastos de sepelio que, según el artículo 161, viene obligado a sufragar el patrono, se acomodarán a la siguiente escala :

7 Pías .
Poblaciones que no excedan de26.000 habitantes.  .........  100Idem mayores de 20 J00 y que noexcedan de 100.000  .......   150Idem mayores de 10 .000 ......... 200

Artículo 208, Si el accidente ocurre en el mar, las veinticuatro horas de plazo para que el patrono dé el parte, empezarán a contarse desde que el buque llegue a puerto español o a puerto extranjero donde haya representante de. España, sin perjuicio dé que si el barco lleva aparato radio- telegráfico, lo comunique en el acto de ocurrir el accidente, al primer puerto de su ruta dpnde haya qué  desembarcar, en el que exista ropre~ sentante de España* si no fuera puerto español.
Será obligación de los* armadores repatriar ál puerto de restitución, cuando el Médico lo autorice, a los que desembarcaren por accidente del trabajo.Artículo 204, Además del parlé, mencionado, el patrono dará conocimiento escrito a la Autoridad gubernativa desde que haya empezado a hacer efectiva la obligación por la 

responsabilidad del accidente.
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G E n  escrito! deben h acer constar su 
conform idad o d isconform idad el obre
ro  o las partes in teresadas, por sí o 
por personas que le rep resen ten .

Caso de indem nización, d a rá  ta m 
bién conocim iento a la A utoridad  gu
berna tiva  de haberla  hecho efectiva, 
expresando la cu an tía  y el artícu lo , 
núm ero y  p á rra fo  del p resen te  texto  
en que esté com prendida.

A rtículo  205. Si el patrono  o to r
g ara , pensiones v ita lic ias, conform e a 
lo dispuesto en el artícu lo  168, lo co
m un icará  tam bién a la A utoridad gu
bernativa, haciendo constar en el do
cum ento la conform idad de las p a r 
tes. En otro caso, abonará sem anal
m ente al obrero el sa lario  que le co
rresponda, a p a r t i r  del día del acci
dente.

E stas pensiones serán  aplicables en 
la p a rte  que les correspondiere, cuan
do existan  los m enores de que habla 
el artícu lo  161.

A rtículo 206. Si el patrono concep
tú a  que el accidente es debido a fu e r
za m ayor o caso fo rtu ito  extraños al 
traba jo , lo m an ifesta rá  así por escri
to a la A utoridad gubernativa, sin que 
por eso pueda p resc ind ir de las obli
gaciones consignadas en los artícu los 
197, 198, 200, 201 y 204, debiendo h a 
cer constar en ese caso la conform i
dad o disconform idad del obrero.

A rtículo 207. Todos les docum en
tos se p resen tarán  por duplicado.

Uno de ellos quedará en poder de 
la A utoridad a quien sea dirigido, y 
efio tro , 'sellado con el sello oficial de 
la dependencia y au torizado con el 
recibí y la firm a del funcionario  que 
lo recoja, le será  devuelto al patrono.

A rtículo 208. E l cum plim iento  de 
las obligaciones consignadas en el T í
tulo Primero do este libro para  hacer  
afectivas las indem nizaciones a que 
hubiere lugar, no exige ni la, in te r
vención ni la m ediación de n inguna 
A utoridad, m ien tras  no se m anifieste 
disconform idad en tre  las p a rte s  in te 
resadas. Esto no obstante, el obrero 
tend rá  derecho a hacer constar las de
ficiencias del cum plim iento  de las d is
posiciones fundam entales que, a su 
ju ic io , ex istan  ante la A utoridad que 
estim e conveniente.

A rtículo 209. La no intervención 
de la A utoridad no excusa de las fo r
m alidades indispensables, p a ra  que en 
todo tiem po los hechos y los acuer
dos puedan tener la Üebida ju stifica
ción.

Artículo 210. Si el patrono, p a ra  
los efectos de la dirección de la as is
tencia  m édica y  certificación de los 
hehos, designara facultativos, com u
n icará  a la A utoridad guberna tiva  el 
nom bre de los designados y las se- 
í^as de sus dom icilios en un plazo que 
¿ io podrá exceder de cuaren ta  y ocho 
horas. Si no h ic iera  la* desigiiación, 
se^entenderá que los facu ltativos que 
asisten  al lesionado tienen  im p lc íita - 
m ente la rep resen tac ión  del patrono .

Por su parte , si el obrero  hace uso 
del derecho que le concede el a p a r ta 
d o  segundo dél artícu lo  160, es ta rá  
obligado asim ism o; a : d a r  el nom bre y 
la dirección del facu lta tivo  que le 
■asista a la A utoridad g u b ern a tiv a  y 
a su patrono, dentro  de las cuaren ta  
•y ocho horas siguientes a la designa-

E1 'obrero d a rá  tam bién  cuen ta  al 
pa trono  de los cambios de residencia.

A los efectos del m ism o apartado  
segundo, del artícu lo  160, el Médico 
d<|l obrero podrá, de acuerdo con el 
Medico del patrono, exam inar al en
ferm o, en terarse  de su tra tam ie n to  y 
fo rm u lar las observaciones p e rtin en 
tes p a ra  la m ás com pleta y acertada 
curación del accidentado. Caso de d is
conform idad, se acud irá  a un Médico 
de la Beneficencia m unicipal, el cual 
dará  inm ediatam ente dictam en po r 
escrito , que se rv irá  de p rueba  p e r i
cial, en su caso, an te el T rib u n a l in 
d u stria l o el Juez de p rim era  ins
tancia,

A rtículo 211. gi el lesionado in 
g resare en un  hospital, a los facu lta 
tivos designados por el patrono  o por 
el obrero se les conceuerán las m is
m as atribuciones que a los forenses.

A rtículo 212. Guando la índole del 
accidente lo exija, o la im posibilidad 
de- asistencia  m édico-farm acéutica , en 
el dom icilio de la víctim a, obligue, a 
ju ic io  de la d irección facu lta tiv a  del 
patrono, a su ingreso y perm anencia  
en el hosp ita l o establecim iento  an á
logo, las estancias que se causen se
rán  de cargo del patrono.

E n las estancias se com prenderá el 
im porte  de los alim entos, m edicinas, 
honorarios de asistencia facu lta tiva  y 
dem ás gastos que se hub ie ren  o rig i
nado como consecuencia del acciden
te del trab a jo  por vinud* de la as is
tencia  del obrero en sala de pago con 
arreglo  a las ta rifa s  generales del es
tablecim iento .

A rtículo 213. Los facu ltativos que 
asistan  al lesionado están  obligados a 
lib ra r  las sigu ien tes certificaciones:

1.a Én cuanto se produzca el acci
dente, la de h allarse  ep obrero inca
pacitado p a ra  el traba jo .

2.a En cuanto se obtenga la cu ra 
ción, la de hallarse  el obrero en con
diciones de volver al traba jo , en ten 
diéndose por curación, en este caso, 
que el lesionado se halle  en p h /ia  ca
pacidad p a ra  el ejercicio del oficio 
que realizaba.

3.a En cuanto se obtenga la c u ra 
ción, resu ltando  incapacidad,' la en que 
se califique ésta.

4.a Guando el accidente exija u n  
tra tam ien to  de más de once meses, el 
obrero podrá exigir, a los efectos del 
párrafo  segundo de la disposición p r i 
m era del artícu lo  148., antes de que 
tran sc u rra  un  año, un  certificado del 
estado en que se encuentre.

5.a En cas-o de m uerte, la certifi
cación de defunción, en la que se h ará  
constar la causa inm ediata de esta.

A rtículo 214. En las certificaciones 
a que se refiere el núm ero 1.° del a r 
tículo an terior, la lesión será descrita 
lo más detalladam ente posible, igua l
m ente que en las del núm ero 5.®; y si 
en este ú ltim o caso se p rac tica re  la 
autopsia, se un irán  a la certificación 
los datos que de esa diligencia resu l
taren.

En las certificaciones a que se r e 
fiere el núm ero  3.° se describ irá, lo 
más detalladam ente posible, la in u ti
lidad resu ltan te .

A rtículo 215. L ibrada cada certifi
cación, se fac ilita rá  p o r el patrono  
copia, au torizada con su firm a, a la 
A utoridad gubernativa, en un plazo 
que no excederá de v e in ticua tro  horas.

A rtículo 216. De las certificaciones 
a que se refieren  los núm eros 1.°, 2.® 
y  3.° del artícu lo  213, se dará dupli-* 
eado a los lesionados, y  si están  con
formes, lo harán  constar, bajo su  fir-í 
m a o la de persona que los rep resen te , 
en la m ism a certificación. E l duplica-; 
do del d ic tam en se en tenderá que h a
b rá  de ser contra recibí, firm ado po r 
el obrero en el e jem plar que se re se r
ve el F acu lta tivo ; y en caso de no saber 
firm ar, se h a rá  constar su entrega m e- r
d ian te dos testigos.

A rtículo 217. Caso de d isco n fo rm e  
dad, ya po r no conceptuarse el obrero 
curado, o por no es ta r confórm e con 
la calificación de la inu tilidad, el obre
ro  podrá hacer constar su p ro testa  en 
el acto, y nom brar F acu lta tivos p a ra  
que con los del patrono prac tiquen  un  
nuevo reconocim iento, librando la ce r- :
tiíicación en que conste la conform idad 
o disconform idad de opiniones; docu
m ento que au to rizarán  con sus firmas. f
todos los P rofesores actuantes. :

A rtículo 218. E n  caso de disconfor
m idad se h arán  tres copias del docu
m ento : un a  p ara  el patrono, o tra p a ra  ;
el obrero y  o tra  p ara  el Gobernador; ;
civil de la p rov incia respectiva. \

L a A utoridad re m itirá  copia de la 
certificación y de iodos los anteceden*, 
tes relacionados con ella a la Academ ia 
de Medicina m ás inm ediata, que d ic - ■
lam in a rá  definitivam ente, y cuando 
ésta no exista o esté m uy distante, y  
sea preciso reconocer al obrero, podrá! ; 
su s titu irse  su dictam en, si éste acce
diese a ello, por el del Subdelegado dé. ;
Medicina m ás próxim o.

Del dictam en de la Academia o del 
Subdelegado, que será dirigido al Go
b ierno  civil que prom ueva la consulta,; 
se rem itirán  por esta dependencia co
p ias al patrono y al obrero.

A rtículo 219. Aunque se instruya! 
proceso po r los m otivos a que se r e 
fiere el artícu lo  172, no se podrán d i
fe r ir  los trám ites  que en esle cap itu ló  
se señalan p a ra  definir la incapacidad, 
la sanidad y calificar las inutilidades,' 
a fin de que siem pre quede expedita [
la acción a que alude’el artícu lo  .173. [

CAPITULO III í

DE LAS RECLAMACIONES •

A rtículo 220. E l obrero v ic tim a del. i
accidente, o la persona o personas in -  
teresadas, tienen  derecho a rec lam ar 
ante las A utoridades guberna tivas y $ 
dem andar al pa trono  an te el T rib u 

nal industria l, donde exista, o, e n ’ mi 
defecto, ante el Juzgado de p rim era  
instancia, conform e a lo d ispuesto  en’ 
el libro cuarto  re la tivo  a T ribunles 
industria les.

El plazo de un año p a ra  la p resc rip 
ción de las acciones, a que se refiere! 
el p rim er apartado  del artícu lo  170, 
em pezará a contarse desde la fecha en: 
que ocurra el accidente. Si éste no¡ 
hub iere  determ inado  desde luego lal 
clase de incapacidad que deba ser in 
dem nizada con arreglo  a la ley, el pía* 
zo podrá em pezar a contarse a partid  
del d ía en que la incapacidad se hu
biese declarado específicam ente.

Los plazos co rrerán  a nn  tiempó 
p ara  los responsables p rincipales f. 
para- los subsid iarios. L a dem anda ó 
cua lqu iera  otro acto contra los p ri
meros, no in te rru m p irá  la prescriji* 
ción de la acción para reclam ar, e®,
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su casó, contra los segundos, si éstos 
rio hubiesen sido demandados, citados 
¡judicialmente, requeridos o advertidos 
directa y expresamente en forma le
gal e indubitada, dentro del mismo 
plazo.

Solamente las causas o pleitos de 
Culpabilidad suspenderán el térm ino 
de la prescripción para unos y otros, 
dentro de los conceptos precisos del 
¡segundo apartado del artículo 170.

Artículo 221. Las reclamaciones 
fonte la Autoridad adm inistrativa se 
Verificarán siempre que el patrono 
haya omitido dar conocimiento del ac
cidente o de alguno de los pormenores 
detallados en el capítulo II en los pla- 
izos que se señalen, así corno también 
si .en caso de accidente no cumpliere 
ítodos y cada uno de los requisitos que 
'señalé el T itilo  I en relación con el 
obrero accidentado.

Artículo 222. La reclamación ante 
la Autoridad adm inistrativa se hará 
por escrito, extendida en papel común 
y  por duplicado, recogiendo el recla
mante uno de los ejemplares con el 
recibí del funcionario que lo reciba 
y el sello de la dependencia.

Artículo 223. Si el parte lo reci
biere una Autoridad municipal, con
forme a lo indicado en el artículo 230, 
procederá inmediatamente a reclam ar 
del patrono el cumplimiento de la 
[obligación infringida, dando a la vez 
cuenta del hecho al Gobernador civil 
de la provincia.

Artículo 224. Si la acción admi
n istrativa que entablare esta Autori
dad no diese resultado en un plazo 
de cuarenta y ocho horas, dará, cuenta 
del hecho al Presidente del Tribunal 
industrial o al Juez de prim era ins
tancia, y lo pondrá en conocimiento 
del Gobernador civil de la provincia, 
sin perjuicio de conservar cuantos da
tos obren en su poder relativos al 
asunto, con el fin de poder librar las 
certificaciones que se le pidieran en 
relación con los mismos.

Artículo 225. Si el parte lo reci
biese el Gobernador civil, procederá, 
con relación al patrono y af Presiden
te del Tribunal industrial o al Juez 
de prim era instancia, de igual modo 
*iue la Autoridad municipal.

Artículo 226. Las partes interesa
das podrán también reclamar, si fue
ran desatendidas, ante los Goberna
dores civiles, contra las Autoridades 
Municipales, y ante el Ministro de T ra
bajo, Comercio e industria, contra los 
¡.Gobernadores civiles.

Art. 227. Los hechos que no se 
relacionen con incumplimiento de la 
ley, y que constituyan diferencias 

' Esenciales y de fondo entre las partes 
litigantes, serán objeto de la corres» 
jpondiente demanda ante el Tribunal 
industrial, o ante el Juez de prim era 
instancia, si aquél no existiese, con 
arreglo a lo que dispone el libro 
'cuarto.

Artículo 228. Conforme al artícu- 
‘ lo 451, Iq lustic ia  se adm inistrará gra- 

|uit,ameiife en las cuestiones que sur
can de la aplicación del presente texto.

Artículo 229. En los casos señala
dos en el artículo 172, tratándose .ele 
alegación de dolo, imprudencia o ne
gligencia en la producción del acci
dente, se acudirá directamente con la

manifestación escrita al Juez de ins
trucción.

CAPITULO IV

DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 230. Be considerarán de
pendencias adm inistrativas para reci
b ir tos partes motivados por el acci
dente: y ■

a) Los Gobiernos civiles.
b) Los Ayuntamientos.
Artículo 231. Serán recibidos los

partes en los Ayuntamientos única
mente en las localidades que no sean 
capital de provincia.

En las capitales de provincia sólo 
serán recibidos en  ios Gobiernos ci
viles.

Artículo 232. Los partes que se re 
ciban en los Ayuntamientos se rem i
tirán  inmediatamente al Gobierno ci
vil de la provincia respectiva, que 
acusará recibo de oficio a vuelta de 
correo.

Artículo 223. En los Gobiernos ci
viles, al recibir el parte directam en
te o de los Ayuntamientos, se abrirá 
un expediente, que sólo constará de 
una carpeta de titulación y de un ín
dice de los documentos recibidos, re 
gistrados y contenidos en la carpeta.

Artículo 234. La carpeta del ex
pediente tendrá las siguientes titu la 
ciones, ordenadas conforme al mode
lo que ordinariam ente se acuerde:

a) Número del expediente.
b) Inicial de la letra, del prim er 

apellido de la víctima del accidente,
c) Nombre y apellidos de la víc

tima.
d) Nombre y apellidos del pa

trono.
e) Clase de industria o de traba-

j ° ’ y  , 'f) Clave de registro.
Artículo 235. Los expedientes se 

colocarán en casilleros dispuestos por 
orden alfabético del prim er apellido.

Perm anecerán eñ estos casilleros 
hasta que se acuerde la cancelación, 
que será siempre motivada por h a 
berse cumplido en todos sus trám ites 
los efectos de las disposiciones del 
Título prim ero de este libro.

Acordada la cancelación, los expe
dientes pasarán al Archivo de la de
pendencia.

Artículo 236. Se llevarán además 
en cada Gobierno civil dos libros-re
gistros : .

1.° Libro de registro de acciden
tes

2.° Libro de anotaciones alfabéti- 
cas.

En el prim er libro cada hoja estará 
dispuesta para  las anotaciones corres
pondientes a un solo expediente.

En el segundo libro sólo constarán 
el nombre y apellidos de la víctima, 
inscriptos en el orden de la inicial 
divisoria correspondiente al prim er 
apellido, y con referencia a las pági
nas en que conste la inscripción en el 
libro-registro de accidentes.

Artículo 237. Los patronos. Mutua
lidades y Compañías de seguros, que 

con arreglo a las disposiciones vigen
tes están obligados á  presentar en los 
Gobiernos civiles o Ayuntamientos, el 
parte de baja y  hoja, declaratoria^de 
los accidentes del trabajo, acornpaña- 

* rán al uropio tiempo un boletín esta

dístico (Anexo 1.°), después de consig
nar en él con la mayor exactitud los 
datos respectivos.

Bi al diligenciar este boletín no fue
se posible calificar la inutilidad p ro 
ducida por el accidente, se separará la 
parte superior del mismo, cortándolo 
por lá línea taladrada, para rem itirla, 
desde luego, a  la Autoridad guberna
tiva, y se conservará la parte inferior 
hasta que pueda llenarse con los datos 
correspondientes, para enviarla tam 
bién al Gobernador civil o al Alcalde, 
en su caso. Las dos partes del boletín 
llevarán la misma numeración, a 103 
efectos de confrontación.

No se cancelará el expediente, ni ce
sarán, por tanto, las obligaciones del 
patrono, m ientras no ingrese en el Go
bierno civil el boletín estadístico, in 
cluso la parte  inferior, expresiva de 
la calificación de la incapacidad pro
ducida por el accidente.

El incumplimiento de ésta disposi
ción se considerará comprendido co
mo caso de responsabilidad adminis
trativa, en las reglas 21 y 22 del ar
tículo 246, y se corregirá con multa 
de 25 a 100 pesetas, que podrán impo
ner los Gobernadores civiles, a pro-* 
puesta de los Jefes provinciales de es
tadística.

Artículo 238. Las Compañías de 
seguros y Mlutuaidades autorizadas 

para sustitu ir al patrono en las obli
gaciones impuestas por la ley dé Ac
cidentes del trabajo, las Compañías de 
ferrocarriles o de navegación y en 
general, las Empresas que tengan más 
de 100 obreros, así como' los demás 
patronos que se hallen, en este caso, 
deberán hacer im prim ir por su cuen
ta los boletines estadísticos, ajustán
dose exactamente al modelo aprobado.

Los demás patronos podrán solici
tar. los impresos necesarios de la Sec
ción provincial de Estadística.

Artículo 239. Los Gobernadores ci
viles rem itirán  a los Jefes provincia
les de Estadística los boletines de ac
cidentes del trabajo que hayan reci
bido durante el mes, dentro de los cin
co prim eros días del siguiente, a fin 
de norm alizar la elaboración de 
datos.

Artículo 240. Los Jefes fí^ rfÉ c ia - 
les de Estadística, después de exami

nar y depurar los boletines, procede
rán  a la formacipn de los estadoé tr i
mestrales, con arreglo a los modelos 
que se les facilitara por la dirección 
general del Trabajo jr- Acción social, 
enviándolos a este organismo dentro 
del mes siguiente al trim estre a que 
se refieran.

Artículo 241. Las Audiencias, Juz
gados de prim era instancia y Tribu
nales industriales, rem itirán directa
mente al Consejo del Trabajo copia 
certificada de todas las sentencias eje
cutorias que dicten en m ateria de ac
cidentes del trabajo.

Artículo 242. La acción adminis
trativa se lim itará, en los casos de 
desenvolvimiento normal de las dis
posiciones fundamentales, a un mero 
registro de accidentes. Pero en aquellos 
en que él patrono no cumpla exacta
mente todos los trám ites que en dichas, 
disposiciones y en las reglam entarias 
se establecen, la Administración fa 
vorecerá, siempre que sea oportuno* 
las reclamaciones del obrero, y cor** 
sará cuantas instancias estime perillo
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Sítenles, participando ai pairo-no.la .res- i 
fponsagilidad en que Incurre, ;

Artículo 243, El 'trámite adminis- ; 
trativo se dirigirá -primeramente a re -  ; 
clamar del patrono el cumplimiento : 
•del precepto infringido, y si esta in- ; 
tervención resultara ineficaz, dará eo- i 
nocimieuto ál Tribunal industria], y de i 
310 existir éste, al Juez de /primara i 
instancia.

Artículo 244. Be las gestiones ve- 
riñeadas .gubernativamente y de sus ; 
resultados se dará conocimiento al Mi» ! 
misterio de Trabajo, Comercio- e In -  | 
du triar :

.Artículo 245, El Ministerio de T ra
bajo, Comercio e Industria no In te r-  i 
vendrá más que cuando las partes in
teresadas recurran a él en queja con
tra  las Autoridades administrativas 
por incumplimiento ■ de las obligaciones 
que les incumben, - .

CAPITULO V

D E  LA PREVISIÓN DE ACCIDENTES Y  DE¡ 
LA RESPONSABILIDAD

‘ • - ;

Artículo 246. Regirán en estas ma- 
trisas las siguientes reglas;'

1.— Previsión de accidentes.

Id Los patronos de industrias o 
trabajos comprendidos' en el artículo 
,146, tienen el deber de emplear to
das Jas medidas posibles Te seguri
dad e higiene del trabajo, en benefi
cio de sus obreros,

.2.a Se considerarán, -desde luego, 
como medidas generales ele indispen
sable adopción, las relativas a ^gene
radores de vapor y aparatos comple
mentarios en .punto a su -colocación 
y garantías de .seguridad contra las 
explosiones, la protección parcial o 
total necesaria, .en los motores de di
versa naturaleza, transmisiones y 
máquinas operadoras, .evitación de 
proyección -de la m ateria  trabajada y 
■de ,las . herramientas; precauciones 
contra ¡los derrumbamientos en exca
vaciones, zanjas, pozos y trabajos 
subterráneos, y-para evitar caídas de 
■personas y de objetos y accidentes en 
.general, en montacargas, ascensores, 
.elevadores y .aparatos semejantes, an
damies y trabajos de construcción y 
.edificación en general; medidas de 
seguridad un calderas, cubas, reci
pientes (destinados a contener : gases 
de alta tensión, líquidos corrosivos o 
dq ¡alta Temperatura, y, en (general, 
materias de (naturaleza peligrosa; ca
nalización de gases y aparatos para 
su producción; .almacenamiento y  ma
nejo de explosivos, para evitar doto- ; 
naciones inesperadas y los efectos pe
ligrosos .de las producidas .normal
mente ; protección de (dinamos, t rans
formadores, electromotores, baterías 
de acumuladores, conductores, inte
rruptores, pararrayos, cuadros de 
distribución y rtoda suerte de apara
tos empleados en la producción de 
energía eléctrica y aplicaciones in
dustriales en  corrientes de alta ten
sión, y, en general, todas las precau
ciones encaminadas a la seguridad de 
los obreros en el trabajo que ejecu
tan y m tén consignadas en el Catá
logo  ̂ mecanismos preventivos de 
accidentes Ael trabajo, 'aprobado por 

eal orden de 2 €e Agosto Ae 1-900.

■'3.a Son también obligatorias las 
disposiciones preventivas de acciden
tes que se dicten-en lo .sucesivo y las 
modificaciones a que dieren lugar los 
progresos de las ciencias y de los 
procedimientos de trabajo y fabrica
ción.

4.a -Serán, igualmente, obligato
rias, las medidas generales de bigie- 
ne de los centros de trabajo que com
prenden la  necesaria capacidad cúbi
ca, ventilación, atmósfera de los ta 
lleres, condiciones térmicas e Ti i cro
m é tricas- y de pureza del aire, lim
pieza, saneamiento de. retretes, alum
brado natural y artificial, ele.

5.a Además de las reglas de segu
ridad re higiene de carácter general,

'serán también obligatorias las^ par
ticulares que se dicten para cada in
dustria, acomodándose a sus condi
ciones especiales.

•6.a Será causa de responsabilidad 
para los patronos el incumplimiento 
de las medidas de previsión de acci
dentes y de higiene del trabajo a que 
hace referencia este título y las-dis
posiciones que se dicten.

71a . La adopción de las medidas ule 
seguridad e higiene, no dispensa al 
patrono del pago de las indemniza
ciones que el Código dele muña, te 
niéndose en cuenta únicamente para 
apreciar la responsabilidad civil o 
criminal que pudiera existir.

8.a La ^adopción de cualquier cla
se ele medio preventivo para dismi
nuir el riesgo propio de cada traba
jo, se aplicará con la mira de deten-- 
der también al obrero contra las im
prudencias que son consecuencia for
zosa del ejercicio continuado de un 
trabajo que, por sí o por las circuns
tancias de su ejecución, puede ser 
peligroso.

9.a La falta de medidas preventi
vas en el grado e importancia que 
determina el Reglamento y  las de
más disposiciones complementarias^ 
que puedan dictarse, así corno el in
cumplimiento de los preceptos del t í 
tulo 1.° de este libro y de los que con
tiene el Real decreto de 25 de Enero 
de 1908, que clasifica las industrias 
y ’ trabajos prohibidos, total o par
cialmente, a Jos niños menores de 
diez y seis años y a las mujeres me
nores de edad, motivará que se au
mente en una  mitad de las indemni
zaciones que correspondan a los obre
ros, con independencia de toda -clase 
ele responsabilidades.

10. Lá prevención de los acciden
tes es obligatoria en un grado máxi
mo cuando se trate de trabajos rea
lizados por mujeres, cualquiera que 
sea su edad, o por varones menores 
de diez y  ocho años, debiendo darse 
especial cumplimiento al Real .decre
to de 25 de Enero de 1908 que prohí
be su trabajo en determinadas Indus
trias.

11.. Será obligatorio para los pa
tronos colocar en sitio visible de los 
lugare* de trabajo, además de un ejam
piar impreso del Código, otro de! Re
gí amento de orden interior del Es ta 
blee i míenlo, en el cual, de modo ex
preso, se consigne—aparte de las dis
posiciones -que estime convenientes el 
patrono para la mejor ejecu^ón del 
trabajo*—fas instrucciones que dicte a

los obraros respecto .a. la evitación dé 
.accidentes. _  ¡

12. . Se declaran faltas de previsión; 
el empico de máquinas y aparatos, en 
mal estado, la ejecución de una obra’

.o trabajo con medios insuficientes dé 

.personal o do material y utilizar per»» 
'sonai inepto en obras peligrosas, sin’ 
la debida" dirección.

13. Las responsabilidades que sé 
derivan del incump I i-miento cíe Jas 
obligaciones í nadas en los aT- 
tirulos antoi * ^  r  y las faltas que, 
también se w< <v an so juzgarán con' 
arreglo a lo ir a 1 lío • en el arí. 172.

I I . - R e s p o n s a b i l i d a d e s  p o r  a c c i d e n t e s .

14. Ce vi arreglo a lo que preceptúa 
el artículo í 70., cor re.-'pon do a los Ins
pector-es do Trabajo velar por el cum
plimiento de las disposiciones concern 
nionios a la prevención de los acci
dentes e higiene del trabajo. La prác-: 
tica del Servicio ’ inspectivo, tram ita
ción de acias y documentos, imvoai- 
ción do militas, exacción y destino,, 
recursos y demás extremos relaciona
dos con dichas disposiciones y las qué 
se dicten en io ful uro, se realizarán 
según las normas generales del men
cionado Servicio y con arreglo a las 
disposiciones siga leu tes, consignadas 
eifi el. Real decreto de 21 de Abril 
do 1022;

T. Consignándose en el articulé 
• 194. que los Inspectores del Trabajo! 
señalarán las infracciones, se enten
derá que .tienen capacidad legal para1 
la acción:

A ) Los In sp o c tores pr op i an ¡ e n le 
dichos;

B )  Los Auxiliares de los Inspector, 
res:

C) Las Comisiones inspectoras de 
las Delegaciones del Consejo del Tra
bajo.

II. Las acias levantadas por los
Inspectores del Trabajo al señalar uná 
infracción s-e considerarán documen-. 
los con valor y fuerza probatorio®,;
salvo demostración en contrario.

III. Las actas levantadas por los,
funcionarios auxiliares de la Inspec
ción adquirirán igual valor y fuerza 
que las anteriores deude el momento; 
que lleven el “ Conforme” deb Ins-  ̂
pcolor, Jefe inmediato del Auxiliar.

IV. Las actas levantadas por las
Comisiones inspectoras de las Pelogari 
cienes locales adquirirán valor igual 
a la s . que levanten los Inspectores 
siempre que se refieran taxativaiúentq 
a infracciones de preceptos legaleá 
cuya inspección esté fincomendada ¡¡j 
dichas Delegaciones y que la presen
tación del acta al Juez sea autorizad# 
por las mismas. i¡*

Idéntico valor al de las actas levan!*? 
tadas por las Comisiones inspectora!, 
se otorgará a las comunicaciones ofi
ciales de los Alcaldes Presidentes 
las Delegaciones locales en que --ésto» 

(transmitan acuerdos de los referidos 
organismos en los expedientes que 
tramiten por infracción de las ley el - 
sociales atribuidas reglamentan ametí| 
te al conocimiento de las Delegacione| 
y como resultado del ejercicio de ¡á 
acción pública. ó.

V. Al acta de la infracción acoífi| 
pañará el Inspector un oficio, 
consistirá en la exposición sucinta ddl 
hecho, e«l artículo o artículos ¡de W
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jey infringida por el patrono y la -pe
nalidad que corresponda. Al señalar 
esta penalidad se tendrá en cuenta por 
el Inspector, dentro del lím ite máximo 
y mínimo de cada ley, las circuns
tancias del caso, la condición ¡social 
del patrono, la industria de que se 
trata y cuanto pueda servir para  la 
más justa determinación de la mulla.

YL No será precisa la firma del 
patrono en el acta, ni que ésta sea ex-« 
tendida dentro del centro visitad- 
para que aquélla tenga el valor q\\Z 
le asigna la * d isposición II.

VIL Las manifestaciones que os 
patrono se crea en el caso de bar;. $ 
,en su descargo las form ulará por e s 
crito, que habrá de presentarse al 
Juzgado de prim era instancia del p a r 
tido a que pertenezca el multado, den
tro de los cinco días siguientes a la 
fecha en que 1$ haya sido notificado 
por el Inspector el señalamiento de la 
infracción.

Se entenderá hecha la notificación 
al patrono denunciado cuando ésto 
reciba un ejem plar del acta levantada,1' 
acompañado vcle copia del oficio de re* 
misión de aquélla al Juzgado, rem i
tiendo la Inspección .a dicho patrono 
ambos documentos por correo certifi
cado, con acuse de recibo, la fecha del 
cual acreditará el día de la notifica
ción, a p a rtir  del que se empezará a 
contar el plazo de cinco días antes in
dicado.

íüii las ciudades en que exista más 
de un Juzgado, el escrito se presenta- 
rá  ante el Juzgado de guardia, que 
hará la distribución correspondiente. 
Dicho escrito bastará que sea au tori
zado con la firma del patrono.

VÍXÍ. De no hacer alegación el pa
trono, el Juez, en un plazo de diez días, 
impondrá la multa, bastando para ello, 
én este caso, el acia acompañada del 
oficio, en que el Inspector del Trabajo 
o el Presidente de la Delegación con
signe, en los térm inos de la disposi
ción V, la cuantía de la m ulta que es
timen procedente. Si el patrono, en el 
plazo marcado en la disposición YII, 
eleva escrito, el Juez, en los quince 
días siguientes al de la presentación de 
dicho documento, .y sin otros trám i
tes, d ictará providencia aceptando o 
desestimando la propuesta relativa a  
Ja cuantía de la multa. En ambos ca
sos, podrá también el Juez rechazar de 
plano la propuesta sin imponer san
ción alguna; pero entonces habrá de 
razonar su providencia, justificándola 
con los hechos y fundamentos legales 
en que se apoye.

IX. Contra las resoluciones de los 
Jueces de prim era instancia imponien
do alguna m ulta como consecuencia de 
las propuestas de la Inspección, podrán 
recurrir los multados, en el término de 
cinco días, al mismo Juez que las im
puso, mediante escrito, en el que ha
rán las alegaciones que estimen p e rti
nentes, pudiehdo acompañar los docu
mentos probatorios de las mismas y- 
proponer cualquier otra prueba que 
&stim.en oportuna.

De este escrito se dará traslado a la 
Inspección dfnunciante por otros ein- 
feo días, y el Juez, practicadas las prue
bas que considere necesarias de las 
propuestas, solicitará él informe de la 
inspección regional correspondiente,, 
'que lo em itirá con arreglo a las nor
teas qué lo señale el Consejo del T ra 
bajo.

El Juez, dentro de los diez días si
guientes de recibir este informe, dic
tará auto fundado, contra cuya resolu
ción no se concederá recurso alguno.

La Inspección podrá utilizar igual 
recurso contra las resoluciones dé los 
Jueces, denegatoria de la imposición 
de toda multa.

En ningún" caso podrá ser la Inspec
ción condenada en costas; y las que no 
se impongan a personas determ inadas 
serán de oficio.

X. Transcurrido el plazo para en
tablar recurso sin que se hubiese p re
sentado o satisfecho el importe de la 
multa, se procederá contra el moroso 
por la vía de apremio, con recargo del 
15 por 100 de su importe de no hacer
se efectiva, siguiéndose é l procedi
miento hasta la exacción completa con 
arreglo a derecho.

XI. En estos expedientes se deven
garán los derechos que establecen los 
Aranceles para la exacción dé las mul
tas gubernativas.

XXL Para que se tram ite un recur
so será condición indispensable que se 
justifique el depósito de la cantidad 
total a que asciende la multa en la 
Caja general de Depósitos, en las su
cursales de provincias o, en su defecto, 
en poder.de los represen tan tes de la 
Compañía A rrendataria de Tabacos, 
conforme al artículo 5.° del Real de
creto de 24 de Diciembre dee 1906,

XIII. Las m ultas se satisfarán éíi 
metálico, salvo aquellos casos de in 
fracción de leyes sociales que deter
mínen el abono en papel dé pagos al 
Estado. El importe del depósito ^con
signado a los efectos de la disposición 
anterior podrá convertirse en pago 
definitivo a instancia del multado, for
mulada ante el Juez que hubiere im
puesto la multa. El i m p o r t e  d e  éstas 
se consignará a disposición del Presi
dente del Instituto Nacional de Previ
sión para fines benéficos de la clase 
obrera.

XIV. Todo recurrente, al consignar 
el importe de la m ulta contra cuya 
imposición incurra, habrá de depositar 
además una cantidad igual al 20 ¡por 
100 le dicha multa.

Con esta cantidad se atenderá en 
parte al pago de las costas cuyo abono 
le corresponda, y si queda algún so
brante en su favor, le será devuelto 
¡por el Juzgado al term inar el juicio.

Caso de estimarse el recurso contra 
la imposición d,e una m ulta, todas las. 
costas devengadas en el procedimiento 
serán de oficio.

XY. Los funcionarios tie la Inspec
ción y las Comisiones nombradas por 
las Delegaciones locales del Consejo 
del Trabajo para tal servimo serán 
conceptuados como Agentes de la Au
toridad, a los efectos de la, responsa
bilidad imputable a quien cometa 
atentado contra sus personas o los 
haga objeto de actos o palabras ofen
sivas para su prestigio, ya en actos 
dél servicio, ya fuera de ellos, pero 
con motivo de él.

n!5. Las infracciones dé los precep
tos del presente libro y de lo s  que con
tengan c u a n ta s  disposiciones se dicten 
para la ejecución del mismo, se casti
garán, independientemente de la res- 
p msabilidad civil o crim inal a que en 
nada caso haya lugar, con m ulta de ¿b 
a 250 pesetas, , . .

16. En caso de prim era reinciden-* 
ciá, el castigo se hará cori m ulta de

250 á 500 pesetas,, y en ségundá' réíñ!-* 
cidencia, con m ulta de 500 a 1.000
setas

17. Se considerará reincidentes A: 
los que, habiendo sido castigados po#  
una infracción, cometan otra iguajf; 
antes de transcurrido un año a conta-A 
desde la fecha por la cual hayan sid§ 
multados por la anterior. y r

18. Las infracciones de precepto’®? 
que se refieran a medidas de segurié 
dad que tiendan a evitar ̂  accidentef 
que, a juicio de la Inspección, pudiéf 
ran ser gravísimos e inminentes, á |  
castigarán siempre en el grado m áxi¿|; 
mo de los señalados en él artículo 19$ 
de la ley, dentro de cada concepto d4 
infracción prim era o de reincidencia!

Para que el Juez pueda cum plir e | 
anterior precepto, el Inspector expré | 
sará la mencionada circunstanciabe# 
el oficio de rem isión del acta. * N

19. Las infracciones a los precépy. 
fes del Real decreto de 25 de Eneró! 
de 1908, referente a las industrias 
trabajos prohibidos a los niños m é | 
ñores de diez y  seis - años y  m ujeref 
menores de edad, se castigarán, siemg 
pro con m ultas comprendidas ¡en Ie | 
grados medio al máximo de las ésca| 
las que figuran en el artículo 194. ■ í

20. Los actos de obstrucción $ | 
castigarán con la m ulta de 250 pese! 
tas, siempre que tengan lugar en ocqg 
sdó-n de visita a centros en los q u e | 
por la naturaleza del trabajo, sea p ré '| 
sumible, a juicio del Inspector, la po f 
sibilidad de accidente; para  qué 
Juez pueda cum plir este precepto, 
Inspector consignará aquel juicio ejjf 
el oficio de rem isión del acta. ; .y

Se considerará corno obstrucción &J 
Servicio de Insipección del T rabajo} 
1.° La negativa de entrada a los c en t 
tros de trabajo, aun cuando éstos s$ 
hallen instalados dentro del domici*? 
lio particular del patrono: 2.° La néS 
gativa .o resistencia, aunque sea pá§ 
siva, a presentar libros registros d e | 
personal e informes relativos a 3af 
condiciones de trabajo; 3.° La ocují 
tación de personal obrero; 4.° Las irig* 
formaciones falsas; 5.° Cualquier o t i |  
acto que impida, perturbe o dilate M  
Servicio de Inspección. j ,;

21. Las reincidencias repetidas éñ 
la obstrucción, así como en las infra%  
clones, podrán m otivar el cierre del 
centro de trabajo donde se produzcarij 
hasta que la inspección se verifiqué 
sin el menor obstáculo y se rom pía || 
los preceptos legales infringidos, l:é4 
yantándose de ello acta.

Dicho cierre se decretará p o r lá 
Autoridad competente, a propuesta del 
Consejo del Trabajo, motivada por m 
resultado, del expediente instruido ^  
efecto. N

J22. El patrono aue no diere Io | 
partes o informaciones que señala qí 
artículo 166, relativos a  los accidente| 
del trabajo ocurridas, o los diere fwi©iFf 
de los plazos señalados, incurrirá <en 
la m ulta de 25 a 100 pesetas.

23. Las responsabilidades dimanar*' 
das de hechos relacionados con laS 
aplicaciones de esta ley podrán ser 
penales, civiles y adm inistrativas.

24. La acción penal podrá se r  ejédv 
citada por el patrono o el obrero, % 
por la representación del M inisterí^ 
público, en todos aquellos casos 
que conceptúe que debe intervenir ep 
pro de la eficacia ele la ley y én ré -  •
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presentación de la personalidad de los 
perjudicados.

25. Siempre que se haga efectiva 
tina responsabilidad, se dará conoci
miento especificado al respectivo Go
bierno civil para que éste lo haga al 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria, como parte de la documenta
ción estadística y demás efectos.

26. Al realizar la inspección en un 
centro de trabajo se señalarán al pa
trono las infracciones que se observa
ren, citando siempre el precepto legal 
infringido, hecho que se consignará 
en un libro de visita que deberá exis
tir  en cada centro, sin perjuicio de 
que, si procede, se levante el acta que 
corresponda.

En el caso de no comparecer el p a 
trono, el señalamiento d e 'la s 'in f ra c 
ciones se hará al encargado del centro, 
o, en su defecto, al obrero que por la 
Inspección se conceptúe más caract.% 
rizado.

27. La Inspección del Trabajo se 
lim itará, en el ejercicio de sus* fun
ciones, a señalar las infracciones qué 
advierta, sin indicar en modo alguno 
el medio de corregirlas, lo que será 
privativo exclusivamente del patrono, 
valiéndose de.su  personal técnico.

28. Se declara, preceptivo el levan
tamiento del acta de infracción de los 
preceptos encaminados a proteger al 
obrero contra todo género de acciden
tes, y sólo en casos excepcionales, se
gún las condiciones del centro de tra 
bajo y la naturaleza de las infraccio
nes, siempre que se tra te  de pequeña 
industria, podrá levantarse acta de 
apercibimiento, concediendo un plazo 
para la corrección dt* las infracciones 
señaladas.

CAPITULO VI

DE LAS INCAPACIDADES

Artículo 247. Son incapacidades 
■permanentes y absolutas para todo 
trabajo :

A) La pérdida total o en sus p ar
tes esenciales, de las dos extrem ida
des superiores o inferiores, de una 
extrem idad superior y otra inferior, 
y de la extremidad superior derecha, 
en su totalidad, conceptuándose como 
partes esenciales la mano y el pie.

B) La pérdida de movimiento, 
análoga a la mutilación de las extre- 
midadas, en las mismas condiciones 
.indicadas - en el apartado A).

C) La pérdida de los dos ojos, en
tendida como anulación del órgano o 
pérdida total de la fuerza visual.

D) La pérdida de un ojo, con dis
minución de más del 50 por 100 de la 
fuerza visual del otro.

E) La enajenación mental incu
rable.

F)  Las lesiones orgánicas o fun
cionales del cerebro y de los aparatos 
respiratorio  y circulatorio, ocasiona
das directa e . inm ediatam ente por 
acción mecánica del accidente y que 
se reputan  incurables.

G) Todas las lesiones sim ilares a 
las dichas, que produzcan la misma 
Incapacidad.

Artículo 248. Son incapacidades 
permanentes y totales para la profe
sión :

A) La pérdida de las partes esen
ciales de la extremidad superior de

recha, considerándose partes esencia
les la mano, los dedos de la mano en 
su totalidad, aunque subsista el pul
gar, o, en igual caso, la pérdida de 
todas las segundas y terceras falan
ges.

B) La pérdida de la extremidad 
superior izquierda en su totalidad o 
en sus partes esenciales, conceptuán
dose partes esenciales la mano y los 
dedos en su totalidad.
- C) La pérdida completa del pul
gar de la mano que se utilice para el 
trabajo en cada caso particular.

D) La pérdida de una de las ex
tremidades inferiores en su to ta li
dad.

E) La pérdida de un ojo, con dis
minución de la visual del otro en me
nos de un 50 por 100.

F) La sordera absoluta.
G) Todas las sim ilares que pro

duzcan la misma incapacidad.
Artículo 249. Son incapacidades 

perm anentes y parciales para la pro
fesión habitual:

A) La pérdida funcional de un pie 
o de los elementos indispensables 
para la sustentación y progresión.

B) La pérdida de la visión com
pleta de un ojo.
' C) La pérdida de los dedos o fa
langes indispensables para el tra 
bajo.

D) Las hernias de cualquier clase 
que sean.

Artículo 250. Los patronos podrán 
exigir de los obreros que hayan de 
adm itir al trabajo, el que se sometan 
a un reconocimiento médico previo, 
desde el punto de vista especial de 
la predisposición a padecer cualquier 
clase de hernia.

El resultado de ese reconocimiento 
se hará constar en un libro que se 
llevará al efecto, autorizando cada 
inscripción, con su firma, el Médico 
que practique el reconocimiento y el 
obrero reconocido, y ese libro deberá 
tenerse a la vista, como documento de 
información, en todos los casos de 
reclamación por ese concepto.

Guando un obrero no haya sido so
metido a dicho reconocimiento médi
co por dejación de la facultad que el 
patrono tiene para exigirlo, se p re
sum irá juris tantum  la sanidad del 
obrero.

Artículo 251. La negativa del 
obrero a someterse al reconocimiento, 
se consignará en eT libro especial in
dicado en el aftículo anterior, de
biendo firm ar dicha diligencia el 
obrero. Cuando éste se opusiera a ser 
reconocido, se hará constar en dicho 
libro esta oposición, firmando la di
ligencia, a petición del patrono, dos 
testigos presenciales de la negativa.

Si el obrero reconocido no estuvie
ra conforme con \.a opinión facultati
va del Médico nombrado por. el pa
trono, podrá nom brar otro por sí, pa
ra  que le reconozca nuevamente, ate
niéndose a su resultado cuando co
incidan los dos diagnósticos. En el ca
so de que éstos sean distintos, se es
tará  sin otro recurso a lo que resulte 
del reconocimiento practicado por un 
tercer Médico, que se nom brará a ins
tancia de una d r  las partes, por el

Juez de prim era instancia del térm i
no en que el reconocimiento se veri
fique.

La falta del reconocimiento médico 
del obrero, por negativa completa a 
cualquiera de las formalidades esta
blecidas, dará lugar a la presunción 
juris tantum  de que éste padecía con 
anterioridad una hernia o reunía con
diciones orgánicas Constituyentes de 
una predisposición a la misma.

Artículo 252. Para la declaración 
de la incapacidad producida por una 
hernia, será precisa ia práctica de una 
información médica, de la que resulte 
plenamente comprobado que se trata, 
en efecto, de una verdadera hernia de 
fuerza o hernia por accidente.^

En dicha información se hará cons
tar :

1.° Los antecedentes personales del 
sujeto observado y los resultados de 
los exámenes anteriores que haya su
frido.

2.° . Las circunstancias del acciden
te, referidas por el paciente y confir
madas por los testigos, gi los hubo, 
puntualizando la naturaleza, del tra 
bajo a que se dedicaba el obrero; la 
posición exacta en que se encontraba 
en el momento del accidente; si; es
taba cargado al efectuar el esfuerzo 
al que se refiere la producción de la 
hernia, y la clase de ese esfuerzo.

3.° Los síntomas observados en el 
momento del acidante y en los días 
sucesivos, comprobando muy especial
mente si se produjo un dolor brusco, 
en el momento del accidente, su loca
lización y condiciones, si fué precisa 
la intervención inmediata de un Mé
dico, y el tiempo que duró la suspen
sión de las faenas del herniado, caso 
de haber sido necesaria esa suspensión.

4.° Los caracteres de la hernia pro
ducida, los relacionados con el exa
men detenido del estado de integri
dad funcional de la región afecta y de 
la pared abdominal, y los deducidos 
de los reconocimientos, en fechas pos
teriores, del lesionado.

Los obreros podrán instar, dentro 
del plazo de tres meses, a partir del 
momento que se sientan herniados, la 
información médica a que se refiere el 
presente artículo, y la instancia de 
ella interrum pirá la prescripción a 
que se refieren los artículos 170 y 220. 
La información habrá de practicarse de 5 
oficio y  a la mayor brevedad posible, ■ 
bien por los Ayuntamientos de las j 
localidades o bien por los Gobiernos : 
civiles, a elección del obrero recia- : 
mante.

Al efecto de la información, se ci
tará, con todos los requisitos legales, 
al patrono, y, acreditada esa citación, ¡ 
no podrá interrum pirse el procedió 
miento por falta de comparecencia dé 
aquél, sino que se continuará en su 
rebeldía con los documentos que pre
sente el obrero, que, a falta de otros 
contradictorios, su rtirán  pleno¡s efec
tos legales.

CAPITULO YII
DEL INSTITUTO DE UEEDUCXAGIÓN PH0-' 

FESIONAL

Sección primera.
Organización y funcionamiento del , 

Institu to .
Artículo 253. De conform id ad  cotí 

lo dispuesto en el artículo ,178e el
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Ututo de Reeducación profesional tie
ne por fm la restauración total o par
cial de la capacidad üe trabajo de los 
inválidos para que puedan atender por 
sí mismos a su subsistencia.

Artículo 25i. El Instituto de Re
educación profesional es una Corpora
ción oficial con plena personalidad 
jurídica, patrimonio propio y  capaci
dad suficiente para adquirir, poseer y 
enajenar bienes, celebrar contratos y 
realizar libremente toda clase de actos 
legales dentro de las disposiciones que 
regulan su funcionamiento.

Estará adscrito al Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria, ai que co
rresponderá la alta inspección y  su
perior tutela de estos servicios.

Tendrá su domicilio en Madrid, y 
podrá establecer servicios filiales su
yos en provincias.

La representación judicial del Ins
tituto corresponderá en todo caso a 
la Dirección general de lo Contencioso 
ŷ  a los Abogados del Estado, obser-i 
Vándose para el ejercicio en su nom
bre, ante los Tribunales de Justicia, 
de toda clase de acciones, iguales nor
mas de procedimiento que las prece
dentes para comparecer ante ellos en 
representación del Estado.

Artículo 26!5.> El Instituto se rela
cionará con el Ministerio de la Gober
nación, a los efectos de extender la 
[reeducación profesional a aquellos in
válidos y ciegos acogidos en ios Esta
blecimientos del Estado, o a los que, 
dentro de las disposiciones vigentes 
sobre represión de la mendicidad, se 
hallan sujetos a la acción de las Auto
ridades gubernativas.

Asimismo, el Instituto podrá con
tratar con las Diputaciones provincia
les, Ayuntamientos, Mancomunidades, 
Corporaciones e Instituciones benéfi
cas y con los particulares los servicios 
de reeducación ejj favor de las perso
nas para quien se soliciten.

Artículo 256. El Instituto de Reedu
cación profesional inscribirá a todos 
sus inválidos en el régimen legal de 
retiro obrero vigente," abonando por 
ellos las cuotas correspondientes en el 
Instituto Nacional de Previsión.

Artículo 2’57. Constituirán el pa
trimonio del Instituto:

1.° La subvención que a su favor 
se consigne en los Presupuestos ge
nerales del Estado.

2.° Las subvenciones o auxilios que 
puedan imponerse, con carácter obli
gatorio, a las Corporaciones provin
ciales o municipales.

3.0 Los legados, donaciones y sub
venciones particulares.

4.° Los ingresos que provengan de 
las pensiones y honorarios satisfechos 
al Instituto por los asistidos pudientes.
• 5.0 El producto de las publicacio
nes del Instituto.
: 6-° Cualquiera otro ingreso lícito 
apiobado por el Consejo del Instituto.

Artículo 258. El Instituto admitirá 
donativos o legados especiales para la 
dotación anual o permanente de asis
tencias, así en la clínica como en los 
talleres de reeducación, estidulando, 
por cuantos medios estén a su alcan
ce, estas funciones caritativas, y per
petuando la gratitud del Estado' hacia 
ellas en la forma discreta que estime 
oportuna.

Artículo 259. El Instituto será di
rigido por un Consejo formado ñor un

Presidente y los siguientes Vocales: 
el Subsecretario del Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria, el Direc
tor general de Administración local, y 
de Real nombramiento: dos Senadores, 
dos Diputados a Cortes, dos Académi
cos de la Real de Medicina, un Inge
niero de la Junta de Patronato de In
genieros y Obreros pensionados en el 
extranjero, un Arquitecto y diez V o
cales, libremente elegidos entre per
sonas de alta significación social y de 
notoria competencia en las materias 
propias del Instituto, de ios cuales tres 
habrán de ser señoras.

El cargo de Presidente será de libre 
designación del Gobierno, y recaerá en 
persona de elevada . representación 
científica y social.

Actuará de Secretario del Consejo 
uno de los Vocales especialmente nom
brados por el Gobierno para el ejer
cicio de dicho cargo.

Artículo 260. Serán funciones pro
pias del Instituto;

a) La réadaptación funcional;
b) La reeducación profesional;
e) La tutela social de los reeduca

dos.
Artículo 261. Se organizará por el 

Instituto una Clínica de Readaptación 
^funcional, destinada a restaurar hasta 
*el máximo posible la capacidad fisioló
gica de los inválidos, en relación con 
el trabajo a. que han de dedicarse, do
tándola *de cuantos elementos tera
péuticos y quirúrgicos puedan ser ne
cesarios ó útiles a los fines de la ins
titución, dentro de los medios y recur
sos de que se disponga.

Se establecerá también en dicha Clí
nica un servicio de Consultorio públi
co y gratuito, en el que necesariamen
te habrápi de ser objeto de exploración 
previa cuantos aspiren a la asistencia 
del Instituto.

Anejo a la Clínica se hallará el ser
vicio de Ortopedia y Prótesis, que 
constituirá además un taller de apren
dizaje y de trabajo productivo para los 
obreros reeducados y para el Instituto.

Artículo 262. La reeducación pro
fesional se practicará en talleres orga
nizados para este fin, cuyo estableci
miento acordará el Consejo según lo 
requieran las circunstancias y lo per
mitan las posibilidades económicas.

La enseñanza profesional tendrá ca
rácter de graduada, con referencia, no 
sóio a la serie de trabajos de una mis
ma profesión, sino a los grupos de pro
fesiones que determinará el Regla
mento.

Siempre que fuera posible, se pro
curará que el inválido reaprenda la 
profesión a que se dedicó antes de su 
invalidez; en otro caso, se le aplicará 
el trabajo compatible con su capacidad 
funcional.

Artículo 263- P^ra el trabajo fe 
menino se organizarán talleres espe
ciales, en los cuales las mujeres invá
lidas reaprenderán las labores domés
ticas y la de aquellos otros trabajos 
compatibles con su invalidez.

Este taller tendrá a su cargo las la
bores necesarias para el buen orden 
y gobierno interior del Instituto.

Artículo 264. Los obreros que tra
bajen en los talleres del Instituto re
cibirán del mismo una remuneración 
por los trabajos útiles que realicen.

Una parte de esta remuneración ser
virá para contribuir a los gastos qué 
el inválido cause en el establecimiento

y el resto quedará a disposición del in
teresado, en la forma que preceptúe eis 
su día el Reglamento de régimen inte
rior del Instituto.

Artículo 265. Será objeto de pre
ferente atención del Consejo el ges
tionar y facilitar, por cuantos medios 
estén a su alcance, la colocación de los 
reeducados en aquellos Centros que 
sean propicios a su habilidad profe
sional.

En los talleres y centros de trabajo 
del Estado, y en igualdad de condi
ciones, serán siempre preferidos para 
la colocación, los obreros* reeducados 
en el Instituto.

Artículo 266. El Consejo cuidará, 
utilizando para ello cuantos medios 
de relación social estime eficaces, de 
mantener la comunicación entre el 
Instituto y los reeducados, a fm de 
que sea posible atenderlos con la dili
gencia que pueda requerir su infe- 
riodad física ante posibles adversida
des de la vida.

Artículo 267. Al frente del Insti
tuto, como Delegado permanente del 
Consejo, habrá un Director, que será 
el Jefe administrativo de todos los 
servicios, y para atender a las diver
sas funciones facultativas, adminis
trativas y técnicas, el Consejo pro
pondrá, en el Reglamento de orden 
interior, el personal que estime in
dispensable.

Todos los nombramientos de per
sonal se harán a propuesta del Con
sejo, por el Ministro de Trabajo, Co
mercio e Industria.

Artículo 268. El Instituto cuidará, 
con especial interés, de difundir, por 
todos los medios que juzgue adecua
dos, su actuación y  fines y procurará 
mantener relaciones con otros orga
nismos de análoga finalidad, naciona
les y extranjeros, mediante el cam< 
bio epistolar y de publicaciones, vL  
sitas, etc.

Sección segunda.

Patronato de Tutela y  Perfec
cionamiento.

Artículo 269’. Como delegación del 
Consejo que dirige y  administra el 
Instituto de Reeducación profesional 
de Inválidos del Trabajo, se consti
tuirá un organismo denominado “ Pa
tronato de Tutela y Perfeccionamien
to” , que tendrá por misión desarro
llar las funcionas de tutela social 
asignadas al Instituto, examinar los 
resultados prácticos que vaya ofre
ciendo la Institución y proponer las 
correspondientes medidas de perfec
cionamiento.

Artículo 270. Presidirá el Patro
nato un miembro del Consejo, elegido' 
por éste, y actuará de Secretario el 
del Instituto. Serán Vocales los D i
rectores fácúltativos técnicos y ad- 
ministjfativOí más dos Vocales patro
nos y dos obreros, designados cada 
uno de cada categoría por el Consejo 
de Trabajo y por el Instituto Nacio
nal dé Previsión, respectivamente.

Podrán asistir a las reuniones del 
Patronato, cuando éste lo consideré 
conveniente, los Jefes de los servi
cios de orientación profesional v  los
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de los diferentes talleres; pero eon 
carácter meramente informativo.

Artículo 271. Serán atribuciones 
del Patronato:

A) La propaganda de los servicios 
del Instituto en el público y en la in
dustria.

B) La organización de una Bolsa 
del trabajo.

C) La vigilancia del. trabajo de los 
reeducados en la industria.

B) El estudio y propuesta de im
plantación de toda clase de seguros 
sociales en beneficio de los reeduca
dos.

E) El estudio de los efectos de la 
reeducación sobre el trabajo  en sus 
distintas modalidades y de la'influen
cia que pueda ejercer en el régimen 
legal establecido en España sobre ac
cidentes del trabajo.

F) Proponer al Consejo la modi
ficación de aquellas actividades que 
la práctica baya demostrado ser de
ficientes y equivocadas, y asimismo 
toda clase de iniciativas de nuevos 
servicios o de mejora en los estable
cidos.

Artículo 272. El Patronato se reu
n irá  una vez al mes, sin perjuicio de 
bacérío por acuerdo de s u  Presidente, 
siempre que cualquiera de los Voca
les lo solicite, para que conozca de 
algún asunto concreto de inaplazable 
urgencia.

Artículo 273. La acción del Patro
nato, si en cuanto a los servicios de 
reeducación puede conceptuarse co
rno asesora o complementaria de la 
del Consejo, no será ejercida de modo 
directo sobre los reeducados hasta el 
momento que éstos hayan sido dados 
totalmente de alta en el Instituto.

CAPITULO VIII

d e l  s e g u r o  c o n t r a  l o s  a c c i d e n t e s
TRABAJO

Artículo 274. El seguro de acci
dentes se ajustará a lo dispuesto en 
los artículos 180 a 190,

Artículo 275. Se considerará Mu
tualidades patronales, para los efectos 
'del texto, a Ia,s legalmente constitui
das, cuyas operaciones de seguro se 
reduzcan a repartir entre sus asocia
dos el equivalente de los riesgos su
fridos por una parle de ellos, sin que 
puedan estas .Mutualidades dar lugar 
a beneficios de ninguna clase.

Articulo 276. Las Mutualidades pa
tronales que se constituyan deposita
rán, antes’ de comenzar sus operacio
nes, la ñanz-a inicial de 5.000 pesetas, 
aplicándose para loe años sucesivos la 
regla establecida en el artículo 183.

Artículo 277. Tanto las M utuali
dades patronales como las Sociedades 
de Seguros deberán presentar, en el 
prim er trim estre de caria ano, una de
claración de los salarios asegurados en 
el año anterior, para determ inar el 
importe de la • fianza, La Asesoría de 
Seguros, en vista de este dato, proL 
pondrá al Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria, la alteración que 
baya de exigirse en su respectiva 
fiama.

Artículo 278. Las fianzas a que se 
refieren los artículos precedentes ba- 
hfkñ de constituirse indistintamente

en la Caja general de Depósitos, en el 
Banco de España o Sucursales respee- - 
tivas, en metálico o valores- públicos, 
a d i s p O’SÍci ó n d el s e ñ o r M i n i s ir o de 
Trabajo, Comercio e Industria.

Anualmente serán revisadas todas 
las fianzas, que sólo podrán devolverse 
a. la liquidación o disolución de las 
entidades aseguradoras, cuando no 
exista ninguna responsabiliad pen
diente que pueda afectarles.

Artículo 279. Las Mutualidades pa
tronales,. deberán asegurar, como m í
nimum, a cien obreros y componerse 
de más de veinte patronos, quienes 
acreditarán su carácter de tales con 
el último recibo de la respectiva con
tribución i n d us t r  i a 1.

Artículo 28-0. Las Mutualidades po
drán comprender industrias y traba
jos distintos.

Artículo 281. Las Mutualilades pa
tronales y las Sociedades de Seguros 
que deseen la aceptación del Ministe
rio de Trabajo, Comercio .e Industria  
para sustitu ir al patrono en los casos 
determinados en el artículo 180, ade
nitis de las señaladas en la ley y Re
glamentos de Seguros, deberán reunir 
especialmente las condiciones siguien
tes:

1.a Separación de las operaciones 
de seguro de accidentes del trabajo 
de cualesquiera otras que realicen.

2.a Las fianzas especiales /je íerm i- 
nad-as en los artículos anteriores.

3.a Aceptación de los preceptos le
gales vigentes en m ateria -de acciden
tes del trabajo.

4.a Comunicación al Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, de los 
Estatutos, balance v empleo del caoi- 
tal, condiciones de las pólizas, tarifas 
de primas, cálculo do reservas de se
guro y rentas vitalicias y estadística 
de contratos estipulados, fus novacio
nes y cumplimiento o terminación.

Artículo 282. Las Sociedades de 
seguros y las Mutualidades patronales 
no podrán funcionar sin ser aproba
das en su concepto genérico, o sea 
respecto al seguro en general, por la 
Comisaría general de Seguros, y sin 
ser inscritas por su especialidad en el 
Registro de las aceptadas para susti
tu ir  al patropo en las obligaciones 
que le impone el texto refundido, re 
gistro que está a cargo de la Asesoría 
general de Seguros del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, creada 
por Real decreto de 27 de Agosto 
de 1900.

Artículo 263. El Asesor general de 
Seguros d-e accidentes del trabajo in 
formará y auxiliará al Ministro de 
Trabajo, Comercio e Industria en los 
servicios de registro, comprobación, . 
reglamentación y publicidad, relativos 
a seguro de accidentes del trabajo.

Las Sociedades de Seguros seguirán 
abonándo los derechos de registro, con 
arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto de 27 de Agosto de 1900. Estos 
derechos se señalarán anualmente por 
Real orden del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, que deberá p u 
blicarse en la G a c e t a .

Artículo 284. Para ser inscritos en 
el Registro a que se refiere el artícu
lo anterior, las entidades aludidas de
berán solicitarlo del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, acom
pañando a la instancia la documen
tación siguiente:

a) Acta de constitución y dos 
ejemplares de los Estatutos, *

b) Dos ejemplares del Reglamento',
c) Dos de las tarifas de primas*
d) Dos modelos de pólizas colec

tivas de accidentes.
e) Testimonio notarial del res

guardo que demuestre haberse cons
tituido la fianza determinada por este; 
Reglamento.

Las Mutualidades patronales acre
ditarán, además, que están compues
tas de patronos, acompañando los re-*: 
cibos de la contribución de 20 de sus 
asociados, por lo menos, y en sus Es
tatutos se consignará la responsabi
lidad mancomunada, establecida en el 
artículo 183.

Artículo 285, Se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , por lo menos cada! 
trim estre, las resoluciones adoptadas 
durante el mismo por el Ministro de1 
Trabajo, Comercio e Industria, res- 
poeto a la aceptación de Mutual ida-: 
des patronales y Sociedades de Se
guros para los efectos del Texto re
fundido, pero nunca aisladamente', 
sino reproduciendo la lista general 
con las adiciones o supresiones pro
cedentes.

Las exclusiones e inclusiones seráií 
fundada,s y se .pnb 1 icarán íni.e,gra s eií 
la G a c e t a , si así lo solicitaren oficial
mente las entidades interesadas.

Artículo 286. En cuanto sea ins
cripta una Sociedad de Seguros, la,' 
Asesoría de Seguros del Ministerio de, 
Trabajo, Comercio e Industria devol-. 
verá, a quien la represente, uno dot 
los ejemplares de Ja póliza présenla-, 
da, con el sello de dicha dependencia. 
Toda alteración que se introduzca eií 
las pólizas deberá ser sometida a lá 
aprobación del Ministerio citado, p re
vio informe de la Asesoría.

J'Artículo 287. No será aprobada; 
ninguna póliza en que se mermen, poñ 
cualquier medio, las indemnizaciones 
precedentes en caso de accidente, nj 
aquéllas en que se estipulen condi
ciones por las que se dilate innecesá-* 
riám ente el pago de las cantidades 
debidas a quienes se otorgan. •

Artículo 288. En las pólizas de ve-, 
guros de accidentes del trabajo. s<£ 
consignará claramente si queda sus-: 
titufdo el patrono en todas sus oblD* 
gaciones, o bien se expresarán laxá-í 
tivamente aquellas en que la SocieH 
dad acepte su sustitución. \

Artículo 289. Todas las Mu tu alfa 
dades patronales y Sociedades de So-? 
guros inscriptas están obligadas a re(á 
mitir a la Asesoría general de Ségu'4 
ros del Ministerio de Trabajo, CdRj 
mercio e Industria, los balances |¡ 
Memorias anuales, e igualmente tó í 
dos los datos que se Ies pidan para l |  
publicación d e 'la  estadística de áóf 
cidentes. p

Artículo 290. La reglamentación 
especial, a que se refiere el articula 
187, determinará los efectos ele m 
dispuesto en el articulo, citado. •

Artículo 291. Cuando las Mutuafc 
lidades patronales practiquen, ad<& 
más del seguro contra accidentes d$| 
trabajo, el de accidentes del mar, éjf 
comunicará su inscripción a la Caja 
Central del Crédito Marítima, v  18^

_ i
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fianza inicial a que se refiere el a r
tículo 183 será la de 50.000 pesetas.

CAPITULO IX

DEL SE G U R O ’ DE ACCIDENTES D E  M AR  

S e c c i ó n  p r i m e r a .

Seguro o b l ig a to r io  d e  a c c id e n te s  d e  
mar.

A rtículo 292. Las Com pañías de 
navegación y toda en tidad individual 
o colectiva, p ro p ie ta ria  de buques, 
-están obligados a asegu rar a las do
taciones de éstos contra accidentes de 
mar.

Artículo 293. Se entiende por do
tación de un barco la :que señala el 
artículo 648 del Código de Comercio 
y la de que un  modo especial d e ter
m ina la póliza.

Los p rác t ic o s  de p u e r to  se r e g i 
rán  ñ o r  su legislación especia!.

A rtículo 294. Á los efectos- de las 
indem nizaciones -que en el artícu lo  
291 se establecen, se entiende por ac
cidente de m ar todo el que sobre
venga con ocasión del m anejo y n a 
vegación del buque en puerto  y en 
la m ar. de sus m áquinas principales 
y aux ilia res y ejecución de se rv íci03 
a flote y en dique o varadero . Com
prende el abono de las indem niza
ciones a todo el personal que form e 
la dotación de! buque, con la sola ex
clusión de los caros que caen bajo la 
acción d irecta  de los accidentes del 
trabajo .

A rtículo 295. Todos los individuos 
que form an la dotación de uu barco, 
o sus causahabientes, tendrán  d ere
cho, cuando aquéllos sean víctim as 
de un accidente de m ar, a las indem 
nizaciones s igu ien tes:

a) Si el accidente produce la 
m uerte, a una cantidad igual al im 
porte cíe los sueldos correspondientes 
a dos años;

b) . Si produce una incapacidad p er
m anente y absoluta p a ra  todo trabajo , 
al im porte de los sueldos correspon

dientes a dos años;
e) Si la incapacidad fuese tem po

ral, a la  m itad  del sueldo h as ta  que el 
in teresada se hallase en ap titud  de 
yol ver a e jerce r su profesión.

>3 i tran scu rrid o  un  año no h u b ie ra  
cesado aún la incapacidad, la indem ni
zación se reg irá  po r la disposición b) 
rdel p resente artículo, deduciéndose las 
Cantidades que hub ie re  percib ido;

d) En caso de incapacidad parcial, 
aunque perm anente , p a ra  la p rofesión , 
la indem nizaciones serán  el 50 por 100 
de los tipos an terio res.

A rtículo 296. La indem nización co
rrespondien te a¡l fallecim iento se en 
tre g a rá  a los derechohabien tes den tro  
de los^ quince días sigu ien tes a la ju s 
tificación de aquél po r accidente de 
jmar.

Las indem nizaciones sé pagarán  á 
Jos derechohabientes diel fallecido po r 
és te  orden; prim ero , a la v iuda e h i-  
[|;Os o n ie tos huérfanos que se hallasen! 
& su cuidado; segundo, a los padres o 
abuelos m ié se hallasen á  su cuidado,, 
Si no dejase v iuda n i descendientes; 
tercero, a loé herm anos que se h a lla 
sen á su cuidado, en defecto dé los 
fchíériores.

A rtículo 297. Guando los individuos 
de la dotación de un  barco hub ieren  
sido ajustados, a tan to  alzado por v ia
je, la indem nización que les co rres
ponda, en caso de acídente, se reg u la 
rá  dividiendo el im porte de la sum a 
convenida como tanto  alzado por el 
núm ero de días que norm alm ente debe 
d u rar la navegación de que se tra te .

A rtículo 298. Las indem nizaciones 
por accidentes de m ar no excluyen en 
ningún caso las ven tajas que a f t r ip u 
lante otorgan los artícu los 644 y 645 
del Código de Comercio cuando fuese 
herido o m uerto  en defensa del buque.

A rtículo 299. El seguro de acciden
tes de m ar podrá con tra ta rse  con las 
Com pañías legalm ente autorizadas p a 
ra  su s titu ir  ai patrono  en las obliga
ciones que le im pone el seguro de ac
cidentes del trabajo .

Las . Gomp a o f as de n avegac i ón p o- 
drón asegu rar por sí m ism as a sus do
taciones contra los accidentes de m ar, 
som etiendo a la aprobación de la Caja 
Central del Crédito M arítim o los con
tratos que con éstas celebren con el 
expresado objeto.

A rtículo 300. Las pólizas do seguro 
de accidente de m ar que con tra ten  con 
las Compañías de seguros los navieros, 
se ano tarán  en el certificado de ins
cripción del buque, al efecto de que en 
todo m om ento puedan  com probar las 
A utoridades de M arina el cum plim ien
to de la obligación establecida por este 
decreto.

A rtículo 301. . Quedan exentos dé la 
obligación del seguro, los p rop ie tario s 
de barcos que tengan convenido con sus 
tr ip u lan tes  un  sistem a de rem u n e ra 
ción en el cual vayan a la p a rte  en los 
rendim ien tos que aquéllos obtengan, 
siem pre que dicho extrem o se haga 
constar en docum ento otorgado ante 
la A utoridad de M arina correspondien
te o ante N otario público, y suscrito  
por todos los interesados, en el cual, 
además, la tripu lación  ren u n c iará  al 
seguro.

De estos docum entos se tom ará  r a 
zón en el certificado de inscripción del 
barco. ,

A rtículo 362. Si alguna de las en
tidades nav ieras fa lta re  al cu m p li
m ien to  de lo preceptuado en los a r 
tículos anterio res, quedará obligada al 
pago, corno m ulta , del dup lo  de la p r i 
m a que h u b ie ra  correspondido p o r el 
v iaje, y además, en caso de sin iestro , 
al abono, por su p rop ia cuenta, de las 
indem nizaciones que, de haber contra
tado e l seguro, h ab ría n  correspondido 
a los tr ip u lan tes  víctim as del accidente 
o a sus derechohabien tes en la cuantía  
expresada.

Igualm ente in cu rrirán  en responsa
bilidad los arm adores que aseguren a 
sus tr ip u la n te s  eqn indem nizaciones 
in feriores a la s  establecidas po r el 
Estado, quedando obligadlos al pago, 
como m ulta, del duplo de la p rim a co
rrespondien te a la d iferencia en tre  las 
cantidades aseguradas y  las que de
bieron ser objeto del seguro, sin p e r
ju ic io  de que, caso de siniestro, sa 
tisfagan adem ás la to talidad de las in
demnizaciones.

Sección segunda.

Im pacción del Seguro de accidentes 
de mar.

Artículo 303 La Inspección del se

guro corresponde a la  Caja Central d é  
Crédito M arítimo.

A rtículo 304. Los 'Com andantes 
M arina ae los puertos, antes oe des-* 
pachar una em barcación, requerirán ;' 
al Capitán o P a tró n  de ella p a ra  qué. 
declare si la tr ipu lación  h a  sido asé- 
gurada del riesgo de accidentes de m a iy  
en alguna de las form as autorizadas, 
por el artículo  299, exigiéndole, en casd 
áfirm ativo, la exhibición, de la pó liza;j 
del seguro o el certificado a que se rey  

, fiere el artículo  307, en el cual consté 
la obligación contraída por la Compa-L 
ñ ía ele navegación a que el barco p e r- ' 
lonezca de cub rir el riesgo de accl-r 
denles de la tripulación.

Respecto de los barcos cuyas dotan 
ciones vayan “ a la p a rte  con e! due
ñ o ”, éste quedará obligad oa acreditar! 
dicho extrem o exhibiendo el con tra to  
que al efecto tenga celebrado con sp£ 
personal, en el cual habrá dé constad 
además la renuncia  de é s te ' al seguirá 
de accidentes. ' !

Iguales form alidades se  observarán! 
en cuanto a los barcos que rindah! 
v ia je  de alta, navegación en alguno 
los puerto s de la' P en ínsu la  e is la f  
adyacentes. A"

A rtículo  305. La Caja Central dé, 
Crédito M arítim o, a los efectos de 1(| 
d ispuesto en el p á rra fo  segundo d e j 
citado artícu lo  299, previo  inform e dej 
M inisterio de T rabajo, dará a conocer, 
las Compañías legalm ente au to rizad a ! 
p a ra  con tra ta r el seguro de acciden
tes de que se tra ta . • .

A rtículo 306. Una vez exhibido# 
por los Capitanes o P atrones las póy. 
lizas del seguro o los docum entos d<£ 
que queda hecha mención, los Coamaití 
dantes de M arina com probarán si é l 
im porte de las indem nizaciones qué, 
én los contratos de seguro se estab leé 
cen, como tam bién si los casos en q u |  
procederá su abono y las personas q u l  
por fallecim iento del asegurado ten-í 
d rán  derecho a su percibo, son loé 
com prendidos -en los a rtícu los 294* 
296, 296 y  297 y si el contrato  se a jus4  
ta  a lo preceptuado, procederán a .antN 
ta rlo  en la  ho ja  de inscripción del 
barco. ■ >.¡&- jó ¡

La anotación .se verificará haclendó 
constar Jos extrem os s igu ien tes: 

E ntidad  aseguradora.
M anifestación de que los d ripu iarw  

tes com prendidos en el seguro son lois 
m ismos que figuran en el r o l  e n . el 
caso de que el seguro se lim ite  a bureó 
y viaj e determ inado .

F echa de la póliza.
V iaje que se asegura o período dé 

tiem po que com prende el seguro. ¡ 
L ocalidad en que se otorgó el con

trato . d
A utoridad de M arina o Notario antg 

el cual se haya form alizado. • /
; Cuando la póliza del seguro no 

lim ito a determ inado viaje, sino qué; 
cubra el riesgo del accidente en u n  v 
período de tiempo, el Comandante d;é 
M arina com probará, al rev isa r dieh$ 
documento, si el v ia je  que va a em4: 

p render el barco está comprendido* 
por la fecha en que se realice, dentro  
de aquel período. i

En la anotación de los .contratoé 
“■a la p a r te ” y en la de los compro.-*, 
misos eon freído.?. ñor las Sociedades 
de n ”v orí' o° •* ju s ta r  las
combe t n i ¡  ̂ ° no nichos eoií*
trn tr  t i r  - <i r j  De e&laih
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Aprobados p a r  la Caja Central del 
Crédito Marítimo.

Artículo 307. Las Compañías de 
Navegación p ropietar ias  de varios b u -  
Igues que hagan uso de la facultad con
cedida por el párrafo  segundo del a r 
tículo 299, podrán realizar el seguro 
de todo el personal que constituya las 
dotaciones de sus barcos en un  solo 
documento, expresando en él los nom 

bres de éstos.
■De todo buque que en lo sucesivo 

adquieran  dichas Compañías, como 
también de los que dejen de p er tene
cerías, darán aviso a la Caja Central 
jdel Crédito Marítimo.

El compromiso u obligación así fo r
malizado deberá ser rem itido  por el 
rep resen tan te  de la E m presa  nav ie ra  
& la Caja para  su aprobación. Una vez 
p torgada ésta, la p ropia  Caja lo comu
nicará  a los Comandantes, haciéndoles 
saber que el personal de la flota a que 
el contrato se refiere queda asegura
do contra el riesgo de accidentes. 
Además la Caja lib rará  u n  certificado, 
que obrará entre la documentación de 
cada barco, haciendo constar el com-. 
promiso contraído por la Em presa n a 
ciera.

Artículo 308. Tanto los contratos 
de renuncia del seguro por “ ir  a la 
p a r t e ”, como los en que las Compa
ñías de navegación sean aseguradoras 
de su propio personal,, se otorgarán 
ante los Comandantes de Marina y dos 
testigos o ante Notario, con las fo r 
malidades exigidas por la legislación 
tñvil.

Artículo 309. De todo accidente de 
m a r  que ocufba en un puerto, el Ca
pitán  del buque dará conocimiento 
por escrito al Comandante de Marina, 
expresando el nombre de las víctimas 
y la causa del siniestro, en el té rm i
no de veinticuatro horas, y dicha Au^ 
toridad lo trasladará  a la Caja Cen
tra l  del Crédito Marítimo. Si el acci
dente ocurriere en alta mar, el plazo 
de veinticuatro horas comenzará a 
contarse desde el mopiento en que el 
buque llegue a puerto  español o ex
tran jero .  En este último caso, el par te  
expresado se comunicará al Cónsul de 
España, el cual habrá  de transm itir lo  
por el conducto reglam entario  a la 
Caja.

Artículo 310. P ara  la declaración 
de incapacidades por accidentes de 
m a r  se aplicarán las disposiciones r e 
lativas a los accidentes del trabajo.

La indemnización por fallecimiento 
ja cargo de las Compañías de seguros 
gozará de exención por reclamación-de 
acreedores, reconocida • en el a r t ícu 
lo 428 del Código de Comercio.

Si en las tripulaciones va alguna 
pers  ona sin sueldo o salario, hay que 
com putarle  uno para  caso de accidente. 

. Artículo 311. En  el caso de que, 
tanto por  lo que hace a las embarca
ciones que hayan  de sa lir  de ios p u e r 
tos como a las que lleguen a los m is
mos, resulte  que el naviero no cum 
plió coh lo preceptuado en J.a Sección 
p r im e ra  de este capítulo, el Coman
dante de Marina procederá a l iquidar  
la  p rim a que el naviero debió sa tis fa
cer. con arreglo a la ta r i fa  que fije 
la  Caja Central de Crédito Marítimo, 
pido el Ministerio de Trabajo ; y d ir i 
g irá  oficio, cuya m inu ta  quedará en 

^ ^  ancia, notificándola haber  
Quedado incurso en la multa  del duplo

de la prima, con arreglo al a r t ícu 
lo 302, y requiriéndole p a ra  que den
tro del plazo de cinco días hábiles, 
contados desde el siguiente al en que 
el naviero o el consignatario  reciban 
el expresado oficio, ingresen en la Co- 
aqueiia penalidad.

L a  no ti f icac ión  y r e q u e r im ie n to  
no se l le v a rá n  a cabo r e sp e c to  de los 
b a rc o s  que h a y a n  de s a l i r  de p u e r 
to has ta  que éstos se hayan  hecho 
a la m a r .

El oficio c o n te n d rá  los d a to s  s i 
guientes : nombre del barco, entidad 
a quien pertenece, v ia je  que va a r ea 
lizar o que realizó; fecha del misino; 
número de tr ipu lan tes  y su categoría ,  
in d e m n iz ac ió n  p o r  la cua l debió h a 
b erse  hecho  el s e g u ro  de cada  uno  
de ellos y su m a  to ta l  de las  m i s 
m a s ;  p r im a  que debió s a t i s f a c e r s e  
y duplo  de su  im p o r te ,  a p a g a r  en 
concep to  de p ena l idad .

La e n t re g a  del oficio al n av ie ro  o 
a su represen tan te  se acreditará 
p o r  medio de cédu la  en la f o rm a  y 
con  los r e q u is i to s  exigidos p o r  el 
a r t ícu lo  34 del R e g lam en to  de p r o 
ced im ien to  e c o n ó m ic o -a d m in i  s tra to - 
vo de 29 de Ju l io  de 1924; y u n a  
vez e fe c tu a d a  aq u e l la  d iligencia,  el 
fu n c io n a r io  o s u b a l te rn o  de la Co
m a n d a n c ia  que la h ay a  p rac t ica d o ,  
después  de a u to r i z a r  la cédula  con 
su firma, la devolverá  a la oficina, 
con  obje to  de que. en u n ió n  de. la 
m in u ta  del oficio de re q u e r im ie n to ,  
s i rv a  de a n te c e d e n te  a las' d i l igen 
cias su c es iv a s .

Si el arm ador o su represen lan te  
tu v ie ran  su domicilio  f u e r a  de la 
localidad ,  el C o m an d a n te  le r e m i t i r á  
el oficio de re q u e r im ie n to  p o r  c o n 
duc to  de la AutAridal de M arin a  co 
r re s p o n d ie n te  o del Alcalde, s e g ú n  
nue d ícbo  domicilio  sea o no p u e r to  
de m a r .

E l pag o  de la m u l t a  se e f e c tu a ra  
en  la C o m an d a n c ia  de M arina  co 
r re sp o n d ie n te ,  y es i a A utor idad ,  
desp u és  de l ib ra r  rec ibo de su  im-: 
po r te ,  que e n t r e g a r á  al a rm a d o r ,  
lo in g r e s a r á  en  la  C a ja  U e n tra l  de 
Crédito  M arít im o , b ien  p o r  medio de 
t r a n s f e r e n c ia  en  la S u cu rsa l  del 
B anco  de E s p a ñ a  p a r a  su  abono  a 
la c u e n ta  c o r r ie n te  que aq u e l la  i n s 
ti tu c ió n  tiene a b ie r ta  en  el re fe r ido  
E s ta b le c im ie n to  de créd ito ,  bien, si 
en la loca lidad  no  h u b ie ra  S u c u rsa l  
del B anco , r e m it ién d o lo  al H a b il i ta 
do de la  Caja p o r  le tra ,  cheque  o 
g iro po s ta l ,  con deducción., en  todo 
caso, del .10 p o r  100 de la m u l ta  im 
p u es ta ,  q u e ,  c o n s t i tu i r á  la r e m u n e -  

[ r a c ió n  de la A u to r idad  de M arina .
T r a n s c u r r id o  el p lazo  de cinco 

días háb i les ,  fijado p a r a  (jue el n a 
viero  o su  r e p r e s e n ta n t e  ver if iquen  
el pago  de la pena lidad , sin. habe r lo  
efec tuado ,  el- C om an d a n te  de M a r i 
n a  lo p o n d rá  en conoc im ien to  de la 
Caja  C e n tra l  de. Crédito  M arít im o 
p o r  medio ele oficio, a c o m p a ñ a n d o  
al m ism o  la  cédula de, no tif icac ión  
a c re d i ta t iv a  do h ab e r  tenido lu g a r  
el r e q u e r im ie n to  al pago .

Con e s to s  antecedentes ',  la Caja 
l ib r a rá  ce r t if icac ión  hac ie n d o  c o n s 
t a r  las d il igenc ias  p r a c t ic a d a s  p o r  
el C o m an d a n te  de M arina ,  t a n to

p ara  la comprobación del incum plí-  . 
m ie n to  p o r  p a r t e  del a r m a d o r  de las 
d isp o s ic io n e s  r e f e r e n te s  al se g u ro  
ob l ig a to r io  de la t r ip u la c ió n ,  com o 
ig u a lm e n te  las e n c a m in a d a s  al abo 
no de la m u l t a  impuesta., a fin de 
que dicho d o cum en to  s irva  de baso  
al’ p ro ce d im ie n to  de ap rem io .

A e,ste efecto, el P re s id e n te  de la  
Com isión  p e r m a n e n te  de la  C a ja  
r e m i t i r á  la ex p re sa d a  ce r t if icac ión  
al Delegado de H ac ienda  de la p r o 
v inc ia  en que te n g a  su  domicilio  el 
deudor, y d icha A u to r idad ,  d e s p u é s  
de a c u s a r  recibo, la  c u r s a r á  s in  de
m o r a  al T e s o r e ro - C o n ta d o r  p a r a  
que, con su jec ión  a los p re c e p to s  
co n ten id o s  en el’ cap ítu lo  7.° de la  
In s t r u c c ió n  de 26 de Abril de 1900 , 
dicte  la p ro v id en c ia  de ún ico  g rad o  
de ap re m io  v p u ed a  h a c e r s e  e fe c t i 
vo su im p o r te  e jec u t iv a m en te ,  en 
un ión  ele las d ie ta s  del fu n c io n a r io  
de rec au d ac ió n  v de las  c o s ta s  y 
g a s to s  del expediente.

E n  el caso  de que no hab ien d o  
sido aseg u ra r la  una t r ip u la c ió n ,  a l
guno  o aleamos de sus  ind iv iduos  
fulerau v íc t im a s  de ac c iden te s  de 
m ar.  los p ro p io s  in te re s a d o s  o su s  
c a u s a h nbie7ii.es. si aq u é l lo s  h u b ie 
sen  fallecido, lo p o n d rá n  en co n o 
cim ien to  do ]'a p a ja C en tra l  de C ré
dito M arít im o, la cual p ro c e d e rá  ai 
i n s t r u i r  el o p o r tu n o  expediento, con* 
v ís t a  de los ju s t i f i c a n te s  que a ñor-* 
ten ló)s i n t e r e s a d o s : v n roba  do <-»] s i 
n ie s t ro .  como también, ju s t i f icad o  
que el a u n a d o r  no hizo a su debido 
t iem po  el supu ro  de los tripulan-* 
tes, se p ro c e d e rá  p a ra  el cobro  de 
las  inde m n iz ac io n es  en form a a n á 
loga a Ja es tab lec ida  en las d isp o 
s ic iones  que an teceden .

Igual procedimiento se adoptará en 
el caso de que, habiendo contraído 
un naviero la obligación de cubrir  
por sí mismo el riesgo de accidentes 
de m ar  de las tr ipulaciones de sus 
barcos, ocurrido en un siniestro, se ne
gara al abono de. !n= indemnizaciones 
establecidas en la Sección primera, a 
los tr ipu lan tes  lesionados o a sus fa- f 
rnilias, caso de m uerte  de aquéllos, ó 
t r a ta ra  de aplazar el cumplimiento ;■ 
de dicha, obligación, una vez que los 
in teresados hub ie ran  presentado al l 
naviero los documentos justificativos r 
de su derecho.

CAPITULO X 

DEL FONDO DE GARANTIA DE LAS INDEM
NIZACIONES POR ACCIDENTES DEL .

t r a b a j o  

Secesión primera.

Disposición general.

Artículo 312. El fondo especial de 
ga ran tía  a que se refiere el artícu- q 
lo 184, administrado por el Instituto 
Nacional de Previsión, sólo responde, ú 
en el caso de insolvencia del patrono, f. 
Sociedades de seguros o Mutualidades 
patronales, del pago .de indemnizacio
nes motivadas por la m uerte  de. un 
obrero o por  incapacidad absoluta y. 
perm anente p a ra  todo trabajo  y  de- 
clamdas por sentencia judicial, decir t
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sión arbitral o laudo de amigables 
componedores.

Sección segunda.

De la declaración de insolvencia.

Artículo 313. E,n el caso de que el 
patrono o entidad que le sustituya no 
haga efectivas las responsabilidades 
indicadas en el precedente artículo, 
a cuyo pago haya sido condenado por 
sentencia firme, se llevará ésta a efec
to por el Juez o Presidente del T ri
bunal industrial que la dictó, bastan
do, para que el procedimiento ejecu
tivo- se practique sin instancia de 
parte en todos sus trám ites, la solici
tud del que obtuviese a su favor la 
ejecutoria o de su derechohabientes.

Artículo 314. Para hacer efectiva 
la cantidad líquida determinada en la 
sentencia, el Juez dispondrá que- el 
alguacil proceda al embargo y depó
sito de bienes del ejecutado, por ante 
el Secretario y previa citación del 
ejecutante, guardando en el trabajo el 
orden que señala la ley de Enjuicia
miento civil. No rserá necesario previo 
requerimiento ai deudor. El acreedor 
podrá en la misma diligencia desig
nar bienes para el embargo por el 
orden indicado, y nom brar deposita
rio. El Juez, determ inará si éste, en 
todo caso, ha de -afianzar su cometido, 
y la forma y cuantía de ese asegura
miento.

Artículo 315. Si el embargo reca
yese en bienes inmuebles, se requeri
rá  en el acto de la traba al d eu d o ro  
a la persona que haga sus veces en 
e.se momento, para que se lo haga sa
ber a aquél, con el objeto de que den
tro del quinto día presente en la Se
cretaría los títulos de propiedad de 
aquéllos. Si no lo hiciese, el Juez su
plirá en lo posible, de oficio, la falta 
de titulación, adoptando las medidas 
que estime necesarias, aportando, en 
todo caso, certificado de las inscrip
ciones vigentes, así del dominio como 
de toda suerte de desmembraciones 
o gravámenes del mismo que consten 
en el Registro de la Propiedad. Tam 
bién proveerá oportunamente a la 

notación preventiva de embargo.
Artículo 316. Si dentro de tercero 

día de practicado el embargo de bie
nes susceptibles de tasación, las p ar
tes no acuden al Tribunal proponien
do el nombramiento de peritos, nom
brará el Juez dos de oficio; y en caso 
de que las partes los indiquen, desig
nará el Juez un perito de entre los 
que cada una de aquéllas señale, y 
uno más de su libre elección.

Artículo 317. Hecho el avalúo o 
acreditado el valor de los bienes em
bargados, y obtenidos, en su caso, los 
datos posibles en cuanto a la titu la 
ción, se sacarán aquéllos a pública 
subasta, librándose, para divulgarla 
en todos sus anuncios, si se tratase de 
bienes Inmuebles, un edicto que se 
fijará en las Gasas Consistoriales; otro 
que se rem itirá a la Cámara de la 
Propiedad, o cualquiera otra agrupa
ción equivalente, si aquélla no exis
tiera, obteniendo acuse de recibo, y 
otro que se colocará en el sitio px'ibli- 
co del Tribunal.

Tratándose de muebles o bienes si
milares, se anunciará la subasta por 
edictos que se publicarán solamente en

el lugar acostumbrado del Tribunal.
Para la redacción deJ edictos que 

afecten a inmuebles y para la. cele
bración de la subasta de los mismos, 
se tendrá presente lo dispuesto en las 
reglas octava' y decimotercera del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria, se
gún previene el párrafo último del 
mismo precepto.

< Artículo 318. Los Peritos y Depo
sitarios nombrados judicialmente es
tán obligados a aceptar ¡su designa
ción, salyo motivo bastante en con
cepto del Juez, bajo la mul^a de 5 a 510 
pesetas, y si persistieren en su nega
tiva, se les exigirá responsabilidad 
criminal.

Artículo 319. En lo no previsto en 
los anteriores artículos se estará a lps 
trám ites dispuestos en la ley de E n
juiciam iento civil para la ejecución 
de las sentencias dictadas en los ju i
cios verbales, lodo ello sin menosca
bo de 1a, iniciativa judicial que se de
term ina en esta disposición para lle
var a efecto sin moción de parte la 
sentencia firme.

Artículo 320. Las tercerías que se 
promuevan por v irtud  de la ejecución 
de esta sentencia so propondrán ante 
la jurisdicción civil ordinaria, quien 
comunicará la interposición de la de
manda el mismo día en que se presen
te al Presidente del Tribunal indus
trial para que obste en derecho a los 
efectos del procedimiento.

La víctima del accidente o sus cau- 
s ah ablentes., y en su caso el Fondo es
pecial de garantía para el cobro de 
la¡s indemnizaciones, se entenderán 
colocados en el número 2 del artículo 
1.924 del Código civil.

Los Jueces repelerán de oficio las 
tercerías de mejor derecho en las que 
no se admita esta prefación.

Artículo 321. Si el condenado al 
pago de las indemnizaciones mencio
nadas careciese de bienes bastantes 
para cubrir el importe de aquéllas, el 
Juez o Presidente del Tribunal indus
tria l lo hará saber en su caso al eje
cutante, y siempre al representante 
del Fondo especial de garantía, y pro
cederá, sin necesidad de promoción de 
parte, a la justificación de la insolr 
vencía total o parcial, aportando al 
efecto los elementos de prueba si
guientes:

Primero. Una certificación, visada 
pe I; el Alcalde de cada una de las lo
calidades donde haya residido el eje
cutado en los cinco años anteriores y 
del de su actual domicilio, expresiva 
de los bienes que se le conozcan, e in
forme de los que puedfn atribuírsele.

Segundo. Otras certificaciones e in
forme de los Juzgados y Tribunales 
de los mismos puntos, expresiva de 
igi^iles extremos con referencia a los 
asuntos judiciales de cualquier clase 
en que haya intervenido el condenado 
o que le afecten.

Tercero. Certificación de los Re
gistros de la Propiedad y de las Ofi
cinas liquidadoras de las mismas lo
calidades, expresivas de los inmue
bles o Derechos reales que figuren o 
hayan figurado inscritos a su nombre 
en* idéntico plazo de cinco años, y, en 
«S.u caso, de las transmisiones de que 
fueron objeto y en virtud de qué tí
tulo, y de los créditos: y (lerechos que 
en e-sé tiempo hayan sido transm itidos 
o reconocidos al ejecutado

El Juez o Presidente cuidará de la1 
urgente aportación de los expresados 
documentos, dirigiendo los recuerdos, 
que sean necesarios al efecto. Obteni
dos tales documentos, el Juez o Pre
sidente convocará a las partes y aí 
representante del Fondo especial dé 
garantía a una comparecencia oral qué 
señalará dentro de quinto día, invitán
doles a que concurran a ella con los 
elementos de prueba de que dispongan' 
en relación con la jnsolvencia cíe que 
se trata. \

Dentro de segundo día, el Juez re
solverá por medio de auto y sin u l
terior recurso acerca de la insolvencia 
total o parcial del ejecutado; si sé 
denegare la insolvencia, se acordará 
el embargo, y se declararán afectos-, 
en su caso, al procedimiento de eje
cución de sentencia, con las reservas 
que hubiere lugar en cuanto a terce
ras personas, aquellos bienes que yá¡ 
no hubieran sido objeto de traba y 
fueran conocidos por virtud de la ju s
tificación practicada.

F ijada por el Juez la cantidad qué 
deba abonarse con cargo al Fondo es
pecial de garantía,, la persona o per
sonas a quienes en derecho correspon
d í  presentarán estas certificaciones 
auténticas del proveído en la oficina 
respectiva del Instituto Nacional de 
Previsión para que se haga efectiva.

A rtículo 322. L a rep resen tac ió n  
y defensa  del Fondo de g a ran tía , en 
todas las diligencias de ejecución 
y en las de justificac ión  de inso l
vencia,^ a que se refiere el presen-] 
te capítulo, a s í como en el pleito, 
en el caso de ser dem andado, co
rresp o n d erá  en las cap ita le s  de p r04 
vincia a los Abogados del Estado, 
y por delegación de éstos, en lo l  
dem ás Juzgados, a los Liquidado-, 
res del im puesto  de D erechos reaA 
les, y a fa lta  de ellos, por incom-; 
patib ilidad u o tras  cau sas , a loa 
F iscales m unicipales de las respec-; 
tivas localidades.

Artículo 323. El laudo que dic
ten los amigables componedores o 
la sentencia arbitral, a los efectos 
del a rtícu lo  312, se rán  siem pre con 
sujeción a lo d ispuesto  en la ley 
de E n ju iciam ien to  civil, y ’su e jecu 
ción com petirá  al P residen te  del 
T ribunal in d u stria l correspondien té , 
si lo hubiere en el partido  en que 
se dictó, y, en su defecto, al Juez 
de p rim era  in stan c ia  del m ism o.

A rtículo 324. Los au tos en qué 
se declare la insolvencia total o par
cial a que se refiere el a rtícu lo  321 
no se rán  definitivos, pudienao, gfí 
cualquier tiempo que se le conozcan 
bienes al ejecutado, instarse el em
bargo de los mismos.

A este efecto, para  promover  ̂la 
oportuna pesquisa, el Instituto Nació-» 
nal de Previsión llevará por depen
dencia del Fondo especial de garan
tía un registro de todas las declara
ciones de insolvencia que se dicten por 
las Autoridades com pe (en tes. de las 
que se dará conocimiento a las De
legaciones del mismo y a los inspec
tores: del Trabajo para que.háyá una 
constánté vigilancia ejercida S'U- n los 
insolventes, a fin de que- en • «d mo
mento que .hayan-■■adquirido bienes 
que puedan «er -objetó de embargo lo 
fom m úsue r¡ iá Oficina.
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A  'Artículo 325, Comprobada ésta, por 
•ja exactitud de la denuncia por me- 
dio de su representante; acudirá al 

ju zg a d o  o-Tribunal que haya dictado 
pía declaración de insolvencia para que 
j)o r  la vía de apremio, y  a costa del 
■.¡Insolvente,- se haga efectiva la can- 
.tidad que el Fondo hubiera abonado 
,en su día al obrero o su derechoha- 
■Jbieníe,

Artículo 328. Las declaraciones de 
¡Insolvencia serán publicadas en la 
pACETA de Madrid, en el Boletín Ofi
cial de. la provincia donde estuviere 
■domiciliado el insolvente y en los 

-finales  del Instituto Nacional de Pre
cisión, por mediación en aquéllos del 
llíinisierio de Trabajo. Comercio e I n - ‘ 
jjáústria, rogando a cuantas personas 
tengan noticia-de la mejora de for- 
iuna del insolvente lo pongan en co
nocimiento del Instituto Nacional de 
Previsión a los efectos oportunos.

 ̂Artículo 327. Las diligencias de 
. ejecución de sentencia en los casos de 

los artículos 312 y 321 y las de justi- 
ideación de insolvencia a que se refie
re el artículo 314, serán a cosía del 
Condenado en dicha sentencia, que su
fragará ios derechos arancelarios, los 
peí Timbre correspondientes y los ho
norarios- del representante; del Fondo 
Especial de garantía, siempre sin per- 

■juicio del total completo y preferente 
abono al ejecutante, o en su caso al 
Fondo de garantía de la cantidad cu- 

exacción se persiga.
• Artículo 328. El Fondo especial de 
•garantía tendrá derecho de repetición 
para resarcirse del importe de la in
demnización que haya satisfecho por 
fe! patrono insolvente contra Jos.bie
nes que éste tuviera durante un pla
zo: dé quince años. .
: Para el ejercicio de ese derecho po
drá solicitar previamente la nulidad 
p rescisión de las ventas de bienes del1 
patrono como hechas en fraude del 
Ford o- especial de garantía.

El procedimiento-de repetición se
rá el de apremio, una vez determina
dos los bienes propiedad del patrono 
responsable, a cuyo cargo serán las 
fcosías del mismo.

El procedimiento de nulidad de las 
Enajenaciones en fraude será el de 
los incidentes ante el Juez competen
te de la jurisdicción ordinaria, con 
arreglo a la ley de Enjuiciamiento

■ civil,
En ambos actuará, en nombre del

Sondo especial de garantía,, el repre- 
Uitante del mismo:,
Artículo 321. El Fondo especial do* 

garantía gozará además del recurso 
pxtraordinario a que se. reñere M - ar- 
ffruló 498.

SECCION TERCERA

..Relaciones del Instituto Ñacíonal ’ de
Previsión conda Administración.

í .
-Artículo • 330. La admifu-lracién 

m  Fondo °snecini de ranfla con- 
. Ssístirá en la Incorporación ni mismo 

• tío las cantidades que el Thd-u.-ni-u Na-
■ piona! de Previsión perciba del lisia
do procedentes 'derla recaudación.del 
recurso establecido por el. artículo 
'185, en el pago de las indem nizado-

j  . nes que proceden, una vez - publicada, 
r declaración de'insolvem ua en • !a

forma que determina el artículo 321, 
y  en la custodia de la suma, en todo 
momento disponible, que. constituya el 
Fondo especial de garantía.

Artículo 33í. Las operaciones de 
la gestión administrativa del Fondo 
especial de garantía se reflejarán en 
una cuenta corriente que el Instituto; 
Nacional de Previsión llevará al m is
mo Fondo, en la cual serán cargo las 

'cantidades recibidas y data las ur
de m n i z aci ones p ag ad as.

Artículo 332. Anualmente, el ins
tituía Nacional de Previsión formará . 
y remitirá al Ministerio de Trabajo, 
Comercio, e Industria; un estado de si
tuación del Fondo especial de garan
tía, en el cual se demuestren las su- 
rajas recibidas y fas pagadas durante 
el año, y el saldo disponible ai fina
lizar el mismo, justificándolo con re
lación detallada de las indemnizacio
nes satisfechas, expresando el nombre 
del accidentado, el del patrono insol
vente, la fecha del auto declarativo de 
1 a inso 1 venci a y a ui or i d ad q ire \o 
dictó.

Artículo 333. En eí caso de que 
en cualquier momento no existieran 
fondos disponibles para atender al 
pago de las indemnizaciones recla
madas, quedará'el pago en suspenso 
• hasta que se perciban cantidades su
ficientes, dándose in mediatamente 
cuenta de la suspensión a! Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria, ex
poniendo las causas determinantes a 
que, a su juicio, obedezca la insufi
ciencia y lós medios pos i liles que se 
pudieran adoptar para, solucionar el 
conflicto y evitar la. posible repetición 
en lo futuro.

T ITULO III

Disposiciones reglamentarías espe
ciales del  ramo  de Guerra en ma
teria. de accidentes del trabajo.

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES EN EL. R\MO 
DE GUERRA

Artículo 334. Se entiende por pa
trono el Estado, representado, para la 
aplicación de las disposiciones y  trá
mites contenidos en este Reglamento,, 
por el Jefe de la dependencia a cuyo 
cargo esté el trabajo en el cual el ac
cidente se produzca.

Artículo 335. Be consideran como 
operarios los que ejecuten traba
jos- .dependientes del ramo de Guerra, 
ya sean obreros paisanos o filiados, 
individuos de tropa, asimilados al 

rsonal de material * de Artillería, 
genieros e intendencia militar, cu

ya categoría o asimilación no sea su
perior a La de suboficial.

Compréndense en dichos trabajo-s 
los realizados en obras, talleres, fá 
bricas, etc.; los ejercicios y maniobras 
de guerra, experiencias y asoleos de 
pólvora que se efectúen en tiempo de 
paz y, en general, cualquier función 
del servicio.

Artículo 338. Cuando el lesionado' 
pertenezca ai Ejército, como indivi
duo de tropa o asimilado en servicio 
activo y, como tal,- se halle sostenido 
por el Estado y disfrutando de asis
tencia; médica y farmacéutica,, perci
birá tres cuartas parles- d e ' su jom a!

diario, si la incapacidad fuera tempo
ral. Si la incapacidad fuera perma
nente, percibirá íntegra la indemni
zación que le corresponda; ai ser baja 
en activo, sin que se le descuenten 
los días transcurridos- desde que acu
re i ó el accidente.

* A los obreros filiados doi Ejército 
que cuenten más de tres años de sen- 
vicie activo so Ies concederán en toda 
su extensión las indemnizaciones, sin 
descuento alguno, que señala el ar
tículo í 43. tomándose como jornal re
gulador para calcularlas la suma del 
que tuviera asignado por su -trabajo, 
más el haber íntegro que abone el Es
tado.

Artículo 337. A los obreros que 
empleen los contratistas de obras y 
servicios de Guerra, en virtud de los 
contratos que al efecto celebren coa 
el Eslndo, se Ies aplicará las disposi
ciones reglamentarias generales. En el 
caso da que la víctima. del amudarde 
sea un individuo de tropa o- asimila
do que, ñor hallarse rebajado del ser
vicio activo u otras causas, í raba je 
por rúenla de un contratista, ingre
sará en el Hospital militar, siendo de 
cuenta de aquél el pago de las es!an
clas.

Artículo 338. Los contratistas ae 
obras y  servicios de Guerra, al firmar 
sus respectivas contratas, ■ prestaran’ 
fianza suficiente para garantir el pa
go do las indemnizaciones correspon
dientes a accidentes de] trabajo de 
que puedan ser vícíimas ios obreros 
por ellos empleados, a no ser que 
justificaran haberlos asegurado, de 
acuerdo con lo dispuesto en ios ar
tículos 180 a 190 y 274 a 291.

Artículo 339. Cuando el obrero le
sionado no perciba en metálico y en 
mano todo su salario, sino que se. con
sideren comprendidos en él la manu
tención. indumentaria y otros gastos, 
como acontece a los individuos de tro
pa en activo servicio, se regulará el 
salario por el haber íntegro que abo
ne el Estado, más el plus o gratifi
cación que reciba por el trabajo q.ue 
ejecute.

CAPITULO II

DE LAS OBLIGACIONES Er  EL RAMO DB 
GUERRA

Artículo 340. La responsabilidad 
del patrono, para Los efectos del ar
tículo 148, disposición primera, será 
efectiva desde que ocurra el accidente.

El abono de la indemnización diaria 
deberá ser en armonía con lo que ter  ̂
minantemente previene dicha disposL 
ción primera, o sea sin deducción d6 
días por concepto alguno. Por lo qü# 
hace al abono de las indemnizaciones 
a que dan derecho las disposiciones 
segunda, tercera y cuarta del mismo 
artículo, se estará a lo dispuesto en él 
artículq 148, sin que, por consiguien
te, se haga deducción álguna: pon los 
días, lluviosos.

Artículo 341. La* obligación naás 
inmediata es la de proporcionar, sMi 
demora alguna, anstencia médica y 
farmacéutica.

En las obras que no rey islán .graa 
importancia, no es necesario situar 
servicio sanitario permanente, i# h - 
zánd'ose en cada caso el personal f
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m ater ia l  existente en la plaza, s in .pe r -  
[juicio de que se establezca con. aquel 
Carácter cuando la índole del servicio 
jlo requiera, teniendo en cu e rd a . los 
peligros que puedan  sobrevenir, dada 
ja  clase de la obra.

Artierno 342, Respecto a la forma 
do que ha de prestarse la asistencia 
facu lta t iva  a los obreros que por ac
cidento dol trabajo resulten lesionados 
én ios establecimientos • de industria  
ámlitar, se observarán las siguientes 
regias:

I a El lesionado ingresará lo antes 
posible en un hospital m ilita r  o de 
(Marina, permaneciendo en él m ien tras  
'su estado lo requiera .

2.a ^Eí Médico m ilita r  encargado del 
¡servicio sanitario  en uno o más de los 
referidos establecimientos del ramo de 
.Guerra se p resen tará  en ésíos para 
.íprestar sin demora el socorro facul- 
ixativ-o que en caso de accidente nece
siten  los obreros civiles eme resulten 
jes ion a dos.

3.a Si el lesionado solicitara que 
ís e le pe r m i t a a t e n d o r a s u c u r a c i ó n 
fuera del establecimiento, podrá con
cedérsele, si el-Médico que le asista 
¡entiendo que no hay inconveniente 
p a ra  ello.

4.a Cuando la índole del accidente 
no exija el ingreso en el hospital, se
rán los interesados de ambos sexos 
íasistidos, si fuera necesario, en sus 
¡domicilios por el Médico m ilitar eo- 
ifrrespondiente.

q5.a Las obreras que para  la cu ra 
ción de las lesiones deban ingresar en 
jól hospital, lo ha rán  en los civiles, 
¡siendo visitadas periódicamente por 
los Médicos mililares, para  que pue
dan inform ar en los rasos que m arca 
el artículo 352.

6.a Lo mismo cuando la asistencia 
■se preste en el hospital que cuando 
¡tenga lugar fuera de él, la farmacia 
¡de dicho establecimiento facilitará los 
predicamentos, y la asistencia del le
sionado será bajo la dirección de un 
p édico perteneciente al Cuerpo de Sa
ín i dad del Ejército, o, en su defecto, de 
ja Armada.
q 7 .a Las estancias que en los hos

pitales civiles causen las obreras le
sionadas serán cargo al capítulo del 
¡presupuesto de Guerra en que se au
torice e l crédito para el cum plim ien- 
¡fe de las obligaciones- relativas a los 
íábeidentes del trabajo.

8.a El suministro de medicamentos 
ja los lesionados que atiendan a su 
¡foración fuera de los hospitales m ili
tares se efectuará por las farmacias 
$0 estos establecimientos, previa re
ceta del Médico del Ejército o de la 
lim a d a  encargado de dirigir la asis- 
¡í&ricia facultativa.

En los casos de no hospital i- i 
fc&ción, el obrero podrá ejercitar el 
derecho de intervención en la asisten- 
jefa, miédiea establecida por el párra
fo  segundo del artículo 160.
" Artículo 343. Si en el momento y 

jugar de ocurrir el • a cc i d ente pudiese, 
jfeudir ■ con la rapidez necesaria un 
Pédico militar, o, en su defecto, uno 
fie la Armada, el que de ellos acudie- 
# 0  desd e.un  principio se hará  cargo 
p eí lesionado: caso contrario, se 11a- 
toará a uno de los Médicos que ejer

zan en la localidad p ara  que preste  a 
aquél la asistencia necesaria  en los 
primeros momentos. Igual criterio  se 

• ’ seguirá ,  con respecto a la asistencia 
farmacéutica.

Artículo 344. Todo accidente, des
de que se produzca., constituyendo in
capacidad para  el trabajo, obliga, a 
tenor de lo dispuesto en. el a r t ícu 
lo 148, disposición p r im era  del texto 
refundido, a abonar a la víctim a las 
tres cuartas partes de su jornal d ia
rio.

A rt ícu lo  345. S iem pre que en 
t r a b a jo s  dep e n d ie n tes  del r a m o  de 
G u e r ra  o c u r r a  accidente que in c a 
pac i te  al .obrero p a r a  se g u ir  t r a b a 
jan d o ,  el F a c u l ta t iv o  que p re s te  al 

■ le s ionado  los p r im e ro s  auxilios d a rá  
s in  d em o ra  p a r te  p o r  esc r i to  ai Je fe  
de qu ien  aqué llos  dependan , d e s c r i 
b iendo s u c in ta m e n te  la s  les iones,  
e x p re san d o  su  op in ión  sobre  la s  
c a u s a s  que las  h u b ie re n  p ro d u c id o  
y m a n ife s ta n d o  si a su  ju ic io  hay  
o no m otivos  rac io n a le s  p a r a  t e 
m e r  que el le s ionado  quede, en de
finitiva, inú ti l ,  to ta ]  o p a rc ia lm e n  
te, p a r a  el t r a b a jo .  Caso de. m u e r te ,  
r e m i t i r á  ce r t i f icac ión  de defunción .

A rtículo 346. L a  p e r s o n a  de 
quien i n m e d i a i a m e n t e d e p e n d a o l 
obrero dará por escrito , y en un  
plazo que no podrá exceder de vem -  
1, i c u a (r o hor a s , con.o o i m i e uto d e 1 

' hecho al* Jefe de quien denendan las  
obras. En este  parte se liará c o n s
tar la. hora y el sitio  en que ocurrió  
el accidente, cóm o se produjo, q u ié
nes lo presenciaron  y el nom bre de 
1a. víctim a.

Artículo 347. El Jefe ,  tan pron 
to com o reciba los partes a los cu a
les se refieren los artícu los an terio
res, 'designará persona, encargada  
de in stru ir con toda urgencia, el 
on orto no expediente en averigu a
ción. del hecho motivo- del accidente  
y de cuantas c ircu n sfa n d a s nuedan  
con él relacionarse, caso  de o fre
cerse duda acerca del particular, de 
si aouél se produjo con m otivo v en 
el ejercicio  del trabajo, o fue debi
do a fuerza m avor extraña a éste.

Cuando el accidente sea de es ca 
en ?m oorfnnria. y  nrevi.a 1a con for
midad *de! interesado, el expediente 
quedará reducido a una hoja  ha
ciendo con star los d*ios que esta  
reglam en tación  exige. En el expe
diente intervendrá com o Secretario  
uh individuo de tropa, v se le u n i
rán todos los docu m entos que con  
él se relacionen.

A rtículo 348. El hecho de no 
practicar a raíz del accidente- d ili
gencias nara. averiguar si fue o no 
debido a fuerza mayor, surtirá, cu a l
mifora que sean, la s  con secu en cias  
de las lesion es, el m ism o efecto que 
la declaración de que aquél se p ro
dujo en el ejercicio de la profesión  
o trabajo al cual se dedicara el 
obrero.

Artículo 349. Salvo 'cuanto en 
tienda que el accidente fué debido a 
fuerza mayor extraña al trabajo, el 
Jefe de quien dependan, las obras . 
dará con toda urgencia las órdenes^  
necesarias para que perciba el le 
sionado los tres cuartos del' jornal

que al o c u r r i r  el hecho v in ie ra  dis-; 
f ru ta n d o .

E s te  abono  no c e g a rá  h a s t a  que 
el obrero  se ha l le  en cond ic iones  d e . 
volver  al t r a b a jo  o h ay a  empezado, 
a p e rc ib ir  la in d e m n iz ac ió n  que hiw 
h ie ra  obíeqido en concep to  de in 
ca p ac i ta d o  a b so lu ta ,  p a rc ia l ,  íem~ 
peral o p e rm a n en te .

A rt ícu lo  350: Las e s ta n c ia s  de
hospital producidas por individuos 
y d a s e s  de t ro p a  a co n sec u en c ia  de 
le s iones  p ro d u c id a s  p o r  acc iden tes  
del t r a b a jo ,  d eb e rán  .en todo ca so  
su f ra g a r s e  p o r  el ram o de G uerra ,  
y en este  ^sentido no p rocede  que se 
íes d escu en te  de su s  h ab e res  ca n ta 
da d a 1 gu na  p o r  d i oh o c o n  ce.p t o .

A rtícu lo  351. El obrero, que se 
.-niegue a ser  a s is t id o  ba jo  la d i r e c 

ción de los Módicos a qu ienes  oo-- 
r r  espon de hacerlo , según  les p r e s 
cr ipc iones  regí amen t a n  n-s, p e rd e rá  
todo- derecho  a indem nizac ión .

Lo m ism o  'o c u r r i r á  con el. que, 
habiendo Grmmmdo en el hospital* 
lo ah and o -  a  ̂ sin h a b é rse le  daño 
de a lfa  o sin lo com peten  te a u t o r i 
zación.

Ar t ícu lo  352. E l  Médico e n c a r 
gado de la- asusten cía de! les ionado^ 
d a r á  c u e n ta  del e s t ado de és t e   ̂ al 
j e f e  de quien  dependan  los t r a b a jo s  
c u a n ta s  voces se le ordene,  cuando
obse rve  c u a l q u i e r  p a r t i c u l a r i d a d  que
• e n t ie n d a  d e b a 'c o n s t a r  en el expe
d iente,  y s iem p re  que o c u r r a  a-Jgu~ 
no- de los ca so s  s ig u ie n te s :

12 Que concep túe  cu rado  
obre ro  y en cond ic iones  -de -volver
al t r a b a jo .

22 Guando, cu rado  el obrero,,
quede in c apac i tado  p e r m a n e n te m e n 
te p a r a  eí t r a b a jo .  E n  e s ta  p a r t e  í n *  
c lu i rá  la ca lif icac ión  de la  incapa-- 
ciclad.

32 Cuando h a y a  m o u v o  par-a
c ree r  que la in c ap a c id a d  va a p ro «: 
lo n g a rse  p o r  m ás de u n  año.

42 Cuando fa l lezca  el ob rero ,
haciedo c o n s ta r  en to n ce s  si fué a 
co n sec u en c ia  del acc iden te .

A rtículo 353. De los partes a los  
cuales se refieren los números t.°
y 22 del artículo anterior, se  dará  
co n o eim i e n t o , en tregánd oles cop i a 
de e llo s  a lo s  in teresados, quienes» 
s i estuvieren  conform es, lo harán  
con star bajo su  firma o la de per
son a que los represen te . -

Artículo 354. Si hubiere d isco n 
form idad por no con sid erarse  eí 
operario curado, o por no ^hallarse 
conform e con la calificación  de la 
inutilidad, será  som etido a recon o
cim iento, que practicarán  otros dos 
F acu lta tivos del Cuerpo de Sanidad  
m ilitar, y  si no los hubiese, de bí 
Armada, que n o 'h a y a n  intervenido  
en los partes de que se  trata, o dos 
F acu lta tivos de las c lases indicada?' 
v otros dos que librem ente podrá  
design ar el operario, ,

Artículo 355. Guando los Facu l ta 
tivos designados al efecto de lo p re 
venido en el artículo anterior'-disin
tieran, el Jefe de quien denendan Iros 
trabajos rem itirá  con i a de! docum en
to, haciendo constar la disconformidad, 
sus motivos y todos los nnioeodord 
que con ello se. rolaeioivm o la I n s 
pección de Sanidad m il i ta r  de la re-
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¿ion, distrito o Comandancia militar 
exenta respectiva, en la que se cons- 
a tu irá  un Tribunal compuesto de cin- 
€0 Médicos, incluido en este número 
el Inspector o Subinspector Jefe, que 
será el Presidente del misario, el cual 
Tribunal emitirá dictamen seguida
mente. Del dictamen se dará copia al 
operario interesado, y.el Jefe de quien 
dependan las obras, - ajustándose es
trictamente a lo que del mismo se de
duzca, resolverá lo procedente, según 
los números 1.°, 2,° y 3.° del articu
lo, ^8 - La concesión de indemniza
ción no obsta para que se siga pro
porcionando al lesionado la asistencia 
médica y farmacéutica que necesite 
como consecuencia del accidente.

Artículo 356. En los casos en que 
precisamente la inutilidad producida 
por el accidente sea origen de algún 
otro derecho, como el pase a Inváli
dos, pensión, etc., los interesados ele
girán entre éste y los concedidos por 
accidentes del trabajo; entendiéndose 
que al optan por uno renuncian defini
tivamente a los demás.

Artículo 357. El Ministerio de la 
Guerra no concederá las pensiones vi
talicias autorizadas por el artículo 168 
m sustituirá con el seguro las obliga
ciones impuestas en aquélla a los pa
tronos.

Artículo 358. Las incapacidades 
para el trabajo serán las determinadas 
en loŝ  artículos 247 a 249.

Artículo 359. Tan pronto ocurra 
una defunción como consecuencia de 
accidente del trabajo, el Jefe de quien 
dependan las obras dispondrá que se 
cumpla lo ordenado, con respecto al 
sepelio, en el artículo 161.

Si la víctima.no hubiera dejado fa
milia, se hallara ésta ausente o no 
quisiera encargarse del entierro, de
signará persona que haga las gestio
nes necesarias para efectuarlo, sin que 
los gastos puedan exceder de lo deter
minado en el artículo 202.

Artículo 360. En toda certificación 
de defunción se hará constar si ésta 
fué consecuencia del accidente; las re
clamaciones que sobre el particular 
interpongan las partes interesadas se 
regirán por analogía con los artícu
los 354 y 355.

Artículo 361. Cuando oí accidente 
produjere la muerte del obrero, el Je
fe encargado de las obras determinará 
la indemnización q*o ha.va de conce
derse conforme al artículo 161.

Artículo 362. Sí la víctima dejara 
viuda o hjjos de dos o más matrimo
nios, se aplicará lo dispuesto en el ar
tículo 162.

CAPITULO III

DEL PAGO DE LAS  INDEMNIZACIONES EN  
EL  RAMO DE GUERRA

.Articulo 363. En las plazas de. la 
Península, Baleares, Canarias y ten-i - 
tonos de Africa serán las Jefa fu ras de 
Propiedades las encauurias dei servi
cio de las Pagadurías de accldeníes 
del trabajo,, y como tales, del pago por 
indemnizaciones v gastos causados por 
accideníes. del trabajo, v de la - réudm 
ción tic las respe-Uvás cundas de 
caudales.

-•'Aid(rulo 364. En el expresado ser
a d o  será (U'íbuiad'.’r do pagos el Jefe 
m  Propiedades, el cual autoriza; á con

el visto bueno las cuentas que rinda el 
Oficial pagador; Jos fondos se custo
diarán en la caja de caudales de la 
Jefatura, y tanto en ella como en la 
rendición de cuentas se ejercerán las 
intervenciones reglamentarias.

Artículo 365. Tan pronto como un 
obrero paisano, afecto al servicio del 
ramo de Guerra, sufra un accidente 
en el trabajo que le impida continuar
le, causará baja en el establecimiento 
en que se produjera la lesión y alta en 
la Pagaduría, la cual le abonará las 
tres cuartas partes de los jornales y 

la indemnización a que tiene derecho, 
así como satisfará cuantos gastos re

glamentarios se relacionen con el ac
cidente.

Artículo 366. Si en el expediente 
instruido con motivo del accidente re
sultase responsabilidad para alguna 
persona o entidad determinada, el Jefe 
de Propiedades dispondrá la anulación 
en cuenta de caudales de las cantidades 
acreditadas y dispondr que por el Pa

gador se formule el cargo correspon
diente, quedando al cuidado de dicho 
Jefe el cursarlo y obtener el reintegro 
de su importe.

 ̂Artículo 367. Las atenciones sa
tisfechas durante los últimos meses 
del ejercicio que no hayan podido ser 
formalizadas dentro de su cuenta por 
no haberse dictado resolución defini
tiva en los respectivos expedientes, 
serán consideradas atenciones prefe
rentes para el siguiente y acredita
dos sus importes con cargo al crédito 
que figure en presupuestos para acci
dentes del trabajo.

Artículo 368, Al objeto de conse
guir la. prontitud que reclama la eje
cución del servicio de accidentes del 
trabajo, se librarán con anticipación 
cantidades a buena cuenta a las Pa- 
durías de accidentes del trabajo de 
cada plaza.

Artículo 369. Corresponde a las 
Pagadurías la formalización definiti
va con aplicación al capítulo especial 
del presupuesto de los gastos dé toda 
clase _ originados por accidentes' del 
trabajo, a cuyo fin rendirán mensual- 
mente a la Intervención general de 
Guerra cuenta de caudales.' justifica
da con los correspondientes compro
bantes de cargo y data.

Artículo 370. Be sufragarán, con 
cargo al capítulo 'correspondiente del 
presupuesto, cuantos gastos ocasionen 
a las Pagadurías de accidentes del tra
bajo la- adquisición de libros, impre
sos, efectos de escritorio, quebranto 
de giro y demás de naturaleza diversa 
que puedan ocurrir en la ejecución 
de dichos servicios independientemen
te de los de carácter personal que 
deban satisfacerse por accidentes so
brevenidos.

Artículo 371.- Una vez dictada por 
Jos Capitanes generales de las regio
nes-de Baleares y Canarias y Coman
dantes militares de Ceuta y Molida la 
resolución que proceda en los expe
dientes incoados con motivo de acci
dentes ocurridos, y que haya lugar al 
abono de indeinnizacioivós poruñea-, 
pac edades Me los les ionados., dispon
drán aquelias Aifioridáde^, que. con' 
visla del respectivo testimonio, >e pro- 
roda a su inmediato paco por las Pa
ga dur.ía s do a e e i den te s de 1,•irabn j o e.o-
n  ospondiontee, :. . . ’

Artículo 372. Los Capitanes gene
rales, oyendo previamefite a la Inten- v ‘ 
dencia e Intervención de la región y a  
su Auditor, dictarán resolución de
finitiva en los expedientes de acciden
tes del trabajo, limitándose, por la 
tanto, dichas Autoridades a remitir al 
Ministerio de la Guerra testimonio de 
las citadas resoluciones, con el fin dé 
que puedan, en su caso, aprobarse las; 
indemnizaciones que correspondan, 
procecliéndose después a la redacción |
y envío del duplicado ejemplar de lá f
hoja de estadística a que se refiere el 
artículo 382, sin perjuicio del recurso;

■ que puedan interponer los interesa
dos, en virtud de lo deterinado en el 
artículo 375.

Siendo facultad de las Autoridades 
jurisdiccionales la aprobación de los 
pagos del Estado en expedientes ad
ministrativos cuya cuantía no exceda 
de 1.500 pesetas, no procederá en ta
les casos en los expedientes de acci
dentes del trabajo la aprobación mi- f
nisterial de la indemnización, si bien 
deberá remitirse al Ministerio de lá 
Guerra, con el duplicado ejemplar dé 
la hoja de estadística, testimonio dé r
la resolución recaída en el expedienté.

La resolución de la Autoridad de
terminará el haberse agotado la vía 
gubernativa para los efectos de la re 
clamación ante los Tribunales ordi
narios.

CAPITULO IV

DE LAS RECLAMACIONES EN EL RAMO 
DE GUERRA

i

Artículo 373. El obrero lesionado, 
o las personas que crean tener dere
cho a indemnización como consecuen
cia del fallecimiento de un operario 
víctima de accidente del trabajo, po
drá reclamar, mediante instancia ridi- 
gida al Gobernador militar de la pro
vincia o a la Autoridad judicial, los 
cuales, con la mayor urgencia, orde
narán a la Autoridad a quien corres
ponda que proceda a cumplir las dis
posiciones fundamentales y las regla
mentarias. í

A la instancia acompañarán los do- ¿
cuinenios precisos para acreditar el j
funclamento de la reclamación; y cuan
do sea necesario justificar hechos qué ; 
por su naturaleza no sean susceptibles 
de prueba documental, podrán pedir, 
previamente que se instruya una in
formación, la cual, una vez termina- í 
da, se les entregará para que la aconú 
pañen a la instancia. ,

Artículo 374. Las reclamaciones 
que se refiere el artículo anterior se = 
harán en papel común y por duplica
do, recogiendo el reclamante uno de 
los ejemplares con el Recibí de lá 
persona que lo reciba y el sello de la 
dependencia ante la cual se presente.

Artículo 375. Las partes interesa
das podrán acudir en queja, según lá ^
Autoridad por quien se vieren des*; i
atendidas, ante el Gobernador milita** 
de la provincia, el Capitán general dé 
la región o el Ministerio de la Gué? 
rraVquienes sin pérdida de tiempo piy 
donarán a qiíien corresponda que cojt.

. toda- urgencia proceda a cumplir la$ 
prescripciones fundamentales . y 1,8$ ¡

, reglamentarías. dándole . inmediata 
euénía de haberlo: realizado. , : r • |

Artículo 376. Los hechos que »o
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se relacionen con incumplimiento de 
la ley y que co n s t i tu y a d ife re n c ia s  
de apreciación entre la Autoridad que 
resuelve el expediente y la parte in
teresada, serán objeto de la corres
pondiente demanda ante los Tribuna
les industriales, o, en su defecto, ante 
el Juez de primera instancia, confor
me a lo dispuesto en el artículo 227.

La representación del ramo de Gue
rra ante los Tribunales, para los 
efectos de este artículo, la tendrá el 
Abogado del Estado, y, en su conse
cuencia, con él se entenderán directa
mente las citaciones, notificaciones y 
demás diligencias comparecerá al ju i
cio y preparará e interpondrá los re
cursos que sean procedentes.

Artículo 377. En los casos señala
dos en el artículo 172, tratándose de 
alegación de dolo, imprudencia o ne
gligencia en la producción del acci
dente, se acudirá directamente y por 
escrito ante la Autoridad a quien co
rresponda entender en el asunto.

Artículo 378. Aunque se instruya 
proceso por los motivos a los cuales 
se refiere el artículo 172, no se po
drán diferir los trámites señalados en 
el capítulo anterior para definir la in
capacidad y la sanidad y calificar las 
inutilidades, a fin de que siempre 
quede expedita la acción a que se re 
fiere el artículo 174.

CAPITULO V

DE LAS INTERVENCIONES EN EL RAMO 
DE GUERRA

i

Artículo 379. En cada uno de los 
expedientes instruidos con motivo de 
accidentes del trabajo se pondrá una 
carpeta con las siguientes titula
ciones :

Numeración del expediente;
B) Inicial del primer apellido de 

la víctima del accidente;
C) Nombre y  apellido del opera

rio;
D) Clase de industria o trabajo;
E) Clave de registro.
Artículo 380. Cancelados los ex

pedientes, lo cual no se acordará has
ta que se hayan cumplido en iodos 
sus efectos las disposiciones funda
mentales, se remitirán, para su archi
vo, a la Capitanía o Comandancia ge
neral respectiva.

Los expedientes que originen los 
accidentes del trabajo en las Coman
dancias de Ingenieros se seguirán ar
chivando, como lodos los demás, en 
las Capitanías generales respectivas, 
debiendo sacarse testimonio de las 
actuaciones que se consideren preci- * 
sns y necesarias para unir Jo al expe
diente de la obra, en cumplimiento a 
cuanto previene el Reglamento de 
obras del citado Cuerpo.

Artículo 381. En cada Capitanía o 
Comandancia general se llevará un li
bro-registro de los accidentes del 
trabajo.

Artículo 382. Siempre que se con
ceda una indemnización con motivo de 
accidente del trabajo, el Capitán- ge
neral remitirá por duplicado al Mi
nisterio de la Guerra un Boletín esta
dístico que se ajustará al mismo mo
delo consignado en el artículo 237, 
omitiendo: en él las advertencias m ar
ginales. sustituyendo el nombre. ^ 1  
^Patrono o Compañía” por e! del Cen

tro de que dependan y autorizándolos 
con su firma al Jefe respectivo.

Uno de los ejemplares de esta hoja 
quedará archivado en el Ministerio de 
la Guerra, y el otro se remitirá al 
del Trabajo, Comercio e Industria, a 
los efectos de lo dispuesto en el capí
tulo V del Título II de este libro.

CAPITULO VI

DE LA PREVISIÓN D E LOS ACCIDENTES 
DEL TRABAJO EN EL RAMO DE GUERRA

Artículo 383. Será aplicable en ma
terias de accidentes del trabajo lo dis
puesto en el artículo 175.

Artículo 384. La falta de observan
cia de las medidas que hayan debido 
adoptarse y que sea causa de que ocu
rra  algún accidente, hará responsables 
de éstos a los Jefes de las obras, ser
vicios, etc., y en su virtud, aparte de 
las demás responsabilidades en que 
puedan incurrir, se satisfarán a su 
car^o los jornales e indemnizaciones, 
etcetera, que deban abonarse según las 
disposiciones fundamentales.

Artículo 385'. La falta de medi-: 
das preventivas en el grado e im-¡ 
portanc ia  que determ inan  las dis
posiciones sobre Higiene y Seguridad 
del Trabajo, y el incumplimiento de 
las disposiciones fundam entales, 
será motivo suficiente para que se 
aumerrten en una m itad  las indem 
nizaciones que correspondan a los' 
obreros, con independencia de toda 
o tra  clase de responsabilidades.

Artículo 386. Aparte de la r e s 
ponsabilidad penal que pueda de
ducirse del incumplimiento de las 
disposiciones fundam entales y de 
las reg lam en ta ria s  generales, la 
cual se exigirá por los Tribunales 
competentes, el Ministro de la Gue
r ra  im pondrá las correcciones g u 
bernativos que estime convenientes.

T ITULO IV

Disposiciones reglamentarias espa
ciales del ramo de Marina en ma
teria de accidentes del trabajo.

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES EN EL RAMO 
DE MARINA

Artículo 387. Entiéndese por pa 
trono, para la aplicación de estas  
disposiciones reg la m e n ta r ia s ’, la 
Administración de Marina, en lo 
que se refiere a los traba jos  de los 
Arsenales de! Estado v a los onera
rios admitidos o contra tados ’diréc- 
lam enté  ñor las Autoridades o J e 
fes de Marina pa ra  ejecución de 
las obras y servicios del ramo v do 
los qur deban e jecutarse  por ges
tión de l a s J u n t a s  de fondos eco
nómicos. ~

•Será de aplicación éste artículo 
en el caso de que los trabajos se 
o fon.fúen ñor admíniptración.

Artículo 388. Re considerará co 
mo obreros también, p a ra  la apli
cación de está reg im ien ta  pión, a 
los individuos de la Maestranza 
eventual de-los  Arsenales v a los 

': operarios admitidos' o contratados*
, directamente por las Autoridades o

Jefes  rio Marina p a ra  la ejecución 
de las. obras y servicias del ramo.

No corresponde dicha condición  a 
los. individuos que f o r j a n  la Maesn 
tranza perm anente, pero sí a Ioí# 
aprendices de la m ism a, por no fo r 
m ar parte de ella.

Artículo 389. Los a sen tis ta s  dé 
obras y servicios de Marina, al fir
m ar  sus respectivas contratas, p r e s 
ta rá n  fianza suficiente p a ra  g a ra n 
tizar el pago de las indemnizado-: 
nes correspondientes a los acci
dentes del t rabajo  de que puedan 
ser víctimas los 'obreros por ellos 
empleados, a no ser que justifiqueit 
haberlos asegurado, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 180 a 
190 y 274 a 291.

En el caso de que los' t raba jos  sé 
verifiquen por contrata , será ap li
cable esté artículo.

Artículo 390. La cuantía  de las 
indemnizaciones se regulará, por él 
jo rn a l  que d is fru te  l'a víctima del 
accidenté al ocurrir  él hech’o.

(Continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO 
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL
Nota de los números y  poblaciones a

que han correspondido los 18 pre
mios mayores de cada una de las
series series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios. Poblaciones.
V “  ...... ..------------—   ------  ------ ---------------- - -’M
30.556 100.000 Jaén, Jaén, Jaén, Jaén, 

Jaén, Jaén.
28.550 60.000 Madrid, Madrid, Ma

drid, Madrid, Ma
drid, Madrid,

21.539 2-0.000 Barcelona, M a d r i d,
Barcelona, Valencia, 
Lérida, Sevilla.

29.329 1.500 Santander, Almería*,
Madrid, San- Sebas
tián, Sevilla, Guer- 
nica y Luno.

12.079 1.500 Barcelona, M a d r \ d,
Barcelona, .Tarrago
na, Madrid, Caria- 
gen a.

8.691 1.500 Barcelona, Ma'drid, Je
rez de la Fronícra, 
Barcelona/ Coruña, 
Madrid.

11.552 1.500 Valencia, Valencia, Za
ragoza. Valencia, Ya- 
éenciav Sanlúoar la 
Mayor. m  ; ■ •

28.174 .1/500 Córdoba, C ó r d  o b a,
Córdoba, Córdoba, 
Córdoba. Córdoba.

15.580:,1.500 Madrid. Madrid-; Ma- 
;■ : : drid, Ofcidndola El~

. . ■ da, Madrid..
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- I Prem íoí, Poblaciones*
i-il)y.in,i.........   ■■■'«■«    *............................ ............................

'$0,351 1.500 C.oroni-1, Málaga, Bar-:
celona, Madrid, Me-,
lilla, Valencia.

M A M  i .500 yalencia, Madrid, Bar-:
, celona, San Sebas

tián, Astillero, Berv 
meo*.

-8,337: :i,500 Ribadeo, Madrid, San
• AL" " • Feliú de Llcbregat,

A"-! Málaga, Málagá, T-o-
k . ledo.

1J500 San Raque, San Ro- 
-A ' , que, San Roque, San
; ‘ Roque, San Roque,

San Roque,
¡̂ 17104 .1.500 Y-a l e n e  ia, Barcelona,
.;:Y' Barcelona, Barcelo-
í na. Barcelona, Bar-.
A c e l o n a ,  Barcelona. 
JBÍL302 1.500 Madrid, Madrid, Ma-
f^V* drid, Madrid, Ma-

? ... drid, Madrid.'
$ i£95 lj500 Cartagena, Barcelona,
*'*' • Cartagena, Madrid,

San Roque, Yalen- 
, cia.

Í7&77 i .500 Bilbao, Bilbao, Bilbao,
7K Bilbao, Bilbao, B il-
C;l bao.
- 1 . 5 0 0  Madrid, Madrid, Ma- 

,■■ ■ drid, Santander, Má
laga, Bilbao.

(Madrid, 1.° de Septiembre de 1926.

; ,: En el sorteo celebrado hoy, con arre* 
jflo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrerd 
me 1893, para adjudicar los cinco pre- 

i.ffiilos de 125 pesetas cada uno, asigna
d o s  a las doncellas acogidas en los Es-  
Máblecimientos de Beneficencia pro- 
iMiieial de Madrid, han resultado agra- 
"liadas las siguientes:
77||María Concepción Carde Arroyo, 
Marta Luisa González Guillén, Yieto- 
¡l|a Anguitá Caballero y .Petra  de la 
®#rra Moreno, del Asilo de Nuestra 
Beñora de las Mercedes, y  Pascuala* 
‘Hjagón Moreno, del Colegio de la Paz.

que se anuncia para conocimiem 
ÉTdel público, y demás efectos. 

f^Mtdrid, 1® de Septiembre de 1926. 
j|J Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PAí*A EL SORTEO 
* OUE SÉ HA DÉ CELEBRAR EN MADRID

; V EL DÍA li; DE septiem bre  de  1926

J #  de constar de cuatro series dé 
33.000’ billetes cada una, al precio 
‘de 40 pesetas el billete, divididos en 
décimos a cuatro pesetas, distribu
yéndose 912.91.2 pesetas ren 1.710 
premios para cada serie, de la ma
nera siguiente:

PREMIOS DE GADA SERIE PESETAS

1 de  ......   120.000
1 de .......... ........................... 65.000
1 de      25.000

10 de 2.000.......   20.000
¡1,394 de 400...... .............. ... 557.600

f

PREMIOS DE GADA SERIE PESETAS 

k — ------- ------— -- -------- ------—--- ------
P9 aproximar iones de 400 

pesetas cada una, pa
ra ios 99 números 
restantes de la ceru 
tena del premio pri
mero  .........-............ 39.600

99 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo  ......  39.600

99 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio ter
cero  .........   39.600

2 ídem de 1.500 pesetas 
cada una, para los 
números anterior y 
posterior ai del pre
mio primero,   3.000

2 ídem de 1.000 ídem id., 
para los del premio
segundo  .........   2.000

2 ídem de 756 ídem id., 
para los del premio 
tercera    1.512

1.710 912.912

Las aproximaciones sotí compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo
se, con respecto a las señaladas para 
los números anterior y posterior al dé 
los premios primero, segundo y .ter
cero, que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el 33.000, y  
si fuese éste el agraciado, el billete 
número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 400 pesetas, se sobre
entiende que si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 
100, y en igual forma las aproxima
ciones de los premios segundo y ter
cero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con ias solemni
dades proscriptas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial ¿o Madrid.

Estos actos serán públicos, y Jos 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Ai día s >  
guiente de efectuados éstos, se ex
pondrá el resultado al público por 
medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar 
los números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega'dé los mismos.

Madrid, 18 de Marzo de 1926.— 
El Director general, Arturo Forcat,

Ministerio de instruccion publica 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
a r t e s

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR-. 

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 

INTELLCT UAL

Obras inscritas en el Registro general, 
correspondientes al primer trimestre 

del año 1926.
(Conclusión.)

55.183. —  ¡Olé iqp novios, gaciiíl,; 
sebo lis castizo; por D. Victoriano, 
Saludes Soca la letra y Miguel Más 
M orillo la música, (L iteraria y Mu
sical.)

Sin lugar ni año (Barcelona,. 
1926). Establecimiento A. Boileau 
y Bernasconi.— Folio con cuatro pá-, 
ginas y cubierta. (12.433.)

55.184.— Albunii Muñoz Rodríguez. 
Cuaderno núm. 42. Colección de 
canciones originales, con música 
de Manuel Peralta: Luz de luna, 
Pericón pampero, i Rica!; por D. Ig
nacio Muñoz Rodríguez.

Ejemular manuscrito.— 8.° con 9 
páginas. (35.374.)

55.185.— Filosofía, de la Ley, se- 
giui Santo Tomás de Aquino; por 
D. Juan Carreras y Arañó.

Granada, 1926. Imprenta López 
Guevara.--—Un tomo en 4.°, con XIV- 
189 págs. y una de colofón. (395.)

55.186.— La Calesera, zarzuela en 
tres actos, el segundo dividido en 
dos cuadros, en prosa y verso, ori
ginal; música del maestro Francis
co Alonso; por D. Emilio González 
del Castillo y Luis Martínez Román.

Madrid, 1925. Gráfica Renacimien 
lo .— 8.° con 70 págs. (35,375.)

55.187.-—La virtud de la menti
ra, comedia en tres actos y en pro
sa, original; por D. Raimundo T o 
rres Bíesa e Ignacio García* García.

Granada, 1926. T ipogra fía  y 1.U 
tografía  Paulino V.. Traveset.— tia 
tomo en 8.° con 61 págs. (35.376.)

55.188.— Las espigas, zarzuela en 
dos actos, divididos en cuatro cuar 
dros, en. prosa y verso, original; 
música de ios maestros Pablo Luna 
y Enrique Brú; por D. Enrique Pad
radas del Cerro y Joaquín Jiménez 
Delgado.

Madrid,, 1926. Suc. de R. Vela seo. 
Un. tomo en 8.® con 59 páginas.. 
(35.377.)

55.189.— La pescadora de Ubi ar
co, zarzuela en dos actos, divididos 
en cuatro cuadros, en prosa y ver
so; de Reoyo y Orriols; música por 
D. José María Tena García.

Ejemplar manuscrito.-— Folio cor 
35 págs. (35.378.)

55.190.— La Galana, comedia pa
pular en. tres actos, en prosa, ori
ginal; por dona Pilar Millán Astray. 
(Dramática.)

Madrid, 1926.— Suc. de R. Velás- 
co.— Un tomo en 8.° con 73 páginas. 
(35.380.).
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55.101.— Mercedes, v a ls ;  p o r  don 
•Lorenzo D om ingo / T o rre s .  (.Musi- 
■¡cah)
■ E je m p la r  n ia n u so r  i to ;-F o  I i o a p a i -  

.[s ado o o n  tí o s • hojas» (3 5:38 I .) • , %
*'■ 55,192.— T u  cariño ,  t a n g o p o r  
¡D; F élix  Ciotes Pez*' (.Musical'.)' _ .

' E je m p la r  m a n u s c r i to . -F o i  ío a p a i 
sado  con  dos h o ja s .  (85.382.)

55,193.— L a j a v a - l in a  (Ja', a) ; p o r  
X), Luis  Manzano- Miara ce b o , . la le tra ,  
y  Manuel B e r t r á n  Rey na, la m ú s ica .

E jem p  1 a r  m a n u sc r í to . -F o l io -  a p a i 
sado con  dos h o j°  ("*5.383.)'

6-5.194.— Las n por 1), Luis
Manzano Mancebo 1 * ra y Manuel
Bertrán Reyna la r \ u  (L iteraria  y 
Musical,.)

E jem plar  manuscrito,---FoL,■ apaisa
do- con dos hojas. (35.384.)

55.195.—Guatrerita, tango; letra* de 
Pérez-Moris; pe r  D; Teodoro: Diez Ce
peda. (Musical.) _ ' ^

E jcm plar  manu.ser i lo, .Folio apaisa- 
do con dos hojas. (35.335.)

55.196.—Doña Juana  ía Loca, d ram a ■ 
histórico en cuatro actos y cinco cua
dros; per D. Pedro Sudor Parera.

E jem plar  escrito a máquina.— Un 
tomo en 8.° con 91 páginas y una do 

. erratas. (12.435.)
55.197.—Esbozo españoiisia del Doc

to r  cubano D. Juan  José Romos Ru
bio; D. Aurelio Baig Baños (Litera
ria.)

.Madrid, 1926) sin imprimir.  Im 
p ren ta  del* Ministerio de.* Marina.— 4.° 
con 15 págnas. (35.386.)
: 55.198.—América y Bónomé, (Feliz 
In iciativa del m uy ilustre Centro ga
llego de la Habana, por D, Aurelio 
Baig Baños el tex to1 y Santiago Bo- 
íiomó (Santiago Rodríguez Bonomé) la 
Escultura'. (Li tenar i a . ;

Madrid, 1926. Impronta del Asilo de 
Jíuérfanos del Sagrado Corazón de Je
sús.— 4'.° con 24 páginas. (35.387.)*
• 55U99.— Oposiciones al Cuerpo téc
nico de Aduanas. Apuntes de Geogra
fía  adaptados al vigente program a do 
ingreso en la Academia oficial de 
Aduanas, como alumno del Cuerpo p e
ricial; por D. Luis Sobrado y Corral. 
(Científica.)

Madrid;. 1925. L itografía  de F. VI- 
iiagrasa.-—Un tomo en 4.° con 840 pá
ginas* (35.388.)

55.200.—Lelí. 'AJJbum de cuplés y 
bailables: Ei Antequcrano; Benita' la* 
mía, Ideal bibelot, Remors de la Ve
ga, Feliciano, Flor de Malva, Esto no 
fes pa’ mí, Old-ray-Old-ray, Currito er 
feo, Eres tu, Sueño Fakir ,  La pertla 
$el Camagüey, Mis bulerías, El Car
denal Clavelinas y  clavelones, Alma 
fepache; por D. Pascual Estert More
ra. (Musical.)

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con dos hojas. (2.031.)

55.201.— Las pupilas del Sr. Rector, 
crónica de aldea, novela, traducida de 
la 24 edición portuguesa por D. Ig
nacio de L. Rivera y Rovira; autores, 
ÍX Julio Diniz, del texto, y Sociedad 
general de Publicaciones, S. A., de .a 
cubierta e ilustraciones. (Literaria.)

Barcelona, sin año (1925). Talleres 
Gráficos de la Sociedad general de 
Publicaciones.— Un tomo en 8.° con 
281 páginas. (12.436.)

5o>.202.— Macanas, tango; por D.. F é
lix Ciotes Pez. (Musical.)

E  j eirnp lar m anus cr i to .—F r ;t i o ap ai- 
sacio con dos hojas. (35:389.)

55.203.-—Santiago, tango*; por D. F é
lix Lio tes • Pez. (Musical))'

E jem plar- m anuscrito .— SE apai&ado 
cou dos- hojas. (35.3901b

55.204.— Gauchí la, Linda,., tango-;, por 
D. Félix  Olotes. Pez.,(M usical.)

E jem plar m anuscrito .— 3,° apaisado 
con dos hojas. (35.391.)*

55.205.— Consuelo, tango Milonga; 
por IX F élix  Ciotes Pez. (Musical.') -

E jem plar m anuscrito .—8.° apaisado- 
con dos hojas, 35*.3-92.)-

55.203. —  I f  is T im e (Es la hora),. 
One~slep; por D. Félix  Ciotes Pez. 
(Musical.);

E jem p lar m anuscrito .--8 ,° apaisado, 
con tíos hojas, (35.393.V 

55.267.—-Sin ti,, tango; por D. Félix  
Cióles. Pez.

E jem p lar m anuscrito ;—8)°'- apaisado 
con dos hojas. 35.394.)■

55'.298.— Álkázar, One-siep; por don 
Fénix Ciotes Pez. (Musical.)

igjam piar m anuscrito .— 8y anaLado 
con don hojas, (35.395.)

55.209.—Juanclfo, tango; por D. F é 
lix Cio-fes Pez. (Musical))

E jem plar m anuscrito .—8.° apaisado 
, con tíos, hojas, (35,396,):

55.210.— K-Ch. (Cachóte), pas-odoble 
to rero ; por D. José Sagrario  Torm o.

E jem plar m anuscrito) — Folio con 
do-s^hojas.* (35.397.)

55.211. —Oh ai. er í a s , p a so do bl e ; por 
D. Angel Abad Atíday. (Musical;), •

E jem plar m anuscrito*— F o l i o  con 
dos hojas) (35.398.)

55.212.— Los chicos de Bienvenida, 
pasodbblé; por D. Angel Abad 'Alclay.

E jem plar m anuscrito . — Folio con 
dos Jiojas. (35.399.)-

55.213.-—E-Í hacha* du  la A lcaldía o 
un Alcalde Policía; astracanada’ po li
ciaca en un. acto y dos cuadros, letra-1 
de A, Cordón; de Blas; p o r  D; Gerardo 
Goinnau G uerra. (Musical'.)

E je m p la r  manuscr i t o ;— R;° analsado* 
.con nueve  hojee. (35.400 v)

. 55.214,— Muñecas, originales, con
junto,  y Mulata, mulata; rumba, con- 

* L Por D - Felipe Alonso- Ghrcíá*
, (Alonfi), la. letr.ay y, Ricardo Amianos 

Azurmendi, la- múísica. (Literaria: y; 
i Musical); - Jr

Ejemplar manuscrito;-—iy- apaisa
do con cuatro hojas. (35.401.).

55:215.—Auxiliares femeninos de 
 ̂ Correos. Contestaciones, adaptadas* a* 

Sos programas de “Organización admi
n istrativa” y de “Temase de Legisfo- 
ción”. Por D. Rafael Gómez Sómoza 
la “Organización adm inistrativa” y. 
D. Antonio Sbmoza* de Armas los “Te
mas de Legislación”. (Científica.)

Madrid, 1926. Imprenta de Juan 
Pueyo.— Un tomo en 8.<> mayor con 
48-páginas la “Organización adminis
trativa” y  143 los E¿jtemos de Legis
lación”. (35.402.) mm

55.216.— Estatuto^ municipal de 8 de 
, Marzo d e -192.4. Anotador y comenta^

dor, la Redacción de '‘El Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzgados 
m unicipales”.

Madrid, 1925. Imprenta de “El Con
sultar”.— Un tomo en 4.° con 799 pá
ginas. (35.403.)

55.217.— Sola, por Ilenry  Arde!. T ra 
ducción de la Sociedad General de 
Publicaciones. (Literaria.)

Barcelona, sin a. (1925). Im pren ta  
de la Sociedad General de Publicacio

nes,. S) A.— Un. tomo cu  8)° con 127 
páginas,. (12.437,);

55.218.— Ün v en c id o ,,p o r.Jean  Re ía- 
Brete,: T raducción de la-Sociedad Ge
n e ra r  de Publicaciones-, Si A.

. Barcelona, sin a. ('1925)., Imprenta! 
de la Sociedad General de 'P ublicación  
nes, S. A.— Un tomo- en. 8.° con 124 
páginas. (12.438.)

55.219.— La Princesa ' OgliroL. por 
Ilenry  Greville. T raducción de la So^ 
ciedad General de Publicaciones. S. A.

Barcelona, sin a. (1925). Im pren ta 
do la Sociedad General de Publicacio
nes, S. A.— Un tomo en 8.° con i 22 
pámnas.. (12.489.)

55.220.— Caso de conciencia, por 
Champo!. (L f(y rada.): T raducción de 
la Sociedad General de P ublicacio
nes, S. A.

^  r*m hi a. (1 ‘.925). Im pren tá
. ¿h n  ' i General do P u b lica d o - v 

nes, S, Á.— Un tomo en 8a con 122 " 
páginas. (12.440,)

55.221.— Almas fem eninas, por Guy 
C hantepleure, (L iterariaó  T raducción 
de la Sociedad G eneral do P u b lica
ciones, S, A.

Barcelona; sin a. (493o). imprenta* 
dé la Sociedad G eneral-de P ublicacio
nes, S. A.—Un tomo en 8y con í 28 

. páginas.. (12.441.)-.
55.222.—El novio desconocido, por 

Evelina Le Maire. (Id teraria .) T rad u c
ción do la Sociedad G eneral de Pu~

i blicaciones.. *
Barcelona, sin a. (1925). Im pren ta 

de la Sociedad General de P u b lica d o - 
. nes, S. A.— Un tomo en 8.° con 128* 

páginas. (12,442.)'
. 55.223.—T eatro . Tomo IX. Rosa de 

; Madrid; com edia popu lar en tres ac~ 
i tus: y en- verso; La nave sin tim ón,.
I dram a del m ar, en: cuatro  actos, en'-, 
j verso , p o r’I).- L uís - Fernández" Ardavím

Madrid; D iciem bre de= li925. Im prem - 
ta- Velhsco;— Uh* tomo* en- 8t0: con. 23L 

: páginas. (35.404.)• *
; 55:224.—Album- “E xeetsior” . Gbm~
1 prende los siguientes- t í tu lo s : El b a t-  
! cóír de la; ilusión. Jorobas dé amar»:
•• i‘Chupa*!;.España; El patrono; La-Ma*~
|  ja  del collar, La- morfmómanay. Las:
• sentencias» La- Meneos; Quiem í r-nrfire^ 
i go' juega ...,. Jota- T ém pranica; Bbispeé 
' g itanas; p o r D: José Collado P orta lés 

y D. José Morell B erenguer. (Liteg 
raria .)

E je m p la r  escrito  a máiqulna.—-8P 
- con 26 páginas, una dé índice y; p o r-  
j M a u  (2.032.)

55.225.— Raza de lobos, d ram a 4 en 
tres  actos, en prosa, original, por don" 
B ernardo Morales Sari M artín. (D ra
mática.) '

Valencia, sin a. (1926). Im pren ta  do 
José Olmos.— Un tomo en 8.° con 85 
páginas y nortada , (2.034.)

55.226.— Luna; Renam or, novela, p o r 
D. Vicentfc. Blasco Ibáñe-z, el texto, y  
Ochoa (Enrique Gchoa García), el d i-

> bulo de la cubierta,
Valencia, sin a. (1924). E stableci

m iento E d ito ria l P ronieteo .—Un to 
mo en 8.° con 264 páginas. (2.035.)

55.227.— Album “Muñoz Rodríguez1*. 
Cuaderno núm ero 43. Colección 
canciones originales, con m úsica de 
Manuel P era lta : De la M acarena,’ Bi
belot del amor, B ulerías raraonos, po f 
D. Ignacio Muñoz Rodríguez.

Ejemplar manuscrito.— 8a con. niva^ 
ve páginas. (35.405.)
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-55.228.—El rayo verde, fantasía cómico-lírica-bailable, en un acto, dividido en siete cuadros, música de Francisco Sanna y Abelardo Padín. Por D. Rafael Agudo Castilla y Aníbal Preado, seudónimo de Abelardo Padín Pérez.Ejemplar escrito a máquina.—8.° con 24 hojas. (35.406.)Madrid, 15 de Junio de 4926.—El Jefe del Registro, Emilio Ruiz Caña- bate.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE O B R A S  
PUBLICAS

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento

me comunica con esta fecha la Real orden siguiente:“Ilmc\ S r.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto-ley de 23 del actual, referente a la continuación, por el sistema de adm inistración, en la forma qpe en el mismo se 
indica, de obras -que se hallaban en curso de ejecución por tal sistema en fin del ejercicio anterior,S. M, el Rey {q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por el Consejo de 
Ministros, ha tenido a bien disponer 
se continúen por el sistema de admi- nstración, con cargo al crédito del capítulo 19, artículo* 1.°, concepto 3.° del Presupuesto de obligaciones de este Ministerio, las obras comprendidas en la relación adjunta, que se hallaban en curso de ejecución por tal sistema en fin del ejercicio anterior, que por

su índclte especial ofrecen dificultades 
para realizarlas por contrata, o cuya 
paralización por el cambio de sistema, vendría a provocar o a agravar la cri
sis obrera en la localidad en que ra dican, y en que él total importe dé las obras autorizadas no excede de la' cifra de tres millones, fijada en el artículo 2.° del Real decreto-lev ci
tado.”

Lo que traslado a Y. S. para su conocimiento y efectos que procedan.; Dios guarde a Y. S. muchos anos. Madrid, 28 de Agosto de 1926.—El Di- rector general, P. A., Y. Martín.
Señores Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad del mis-: 

mo e Ingenieros Jefes de Obras públicas de las provincias interesadas.

RELACION QUE SE CITA

Relación por provincias de obras nuevas de carreteras, cuya construcción se encuentra en las condiciones exigida 
por el Real decreto-ley de 23 de Agosto de 1926  y  que se autoriza continuarlas por administración.

PROVINCIAS DESIGNACIÓN DE LAS CARRETERAS
Resta por gastar del presupuesto aprobado.
Pesetas.

Cantidades n e c e s a r i a s  para termina r cada obra.
Pesetas.

Badajoz «•••••• ......... Puente de Ayuda a Almendral, trozo 2.° 53.475,856.057,558.613,7127.583.32 694.731,84 403.175,9714.699 33 557.153,54 31.178,96 68.950,3944.982.32 30.553,88 28.907,16
116.431,83

53.475,856.046,198.613,7127.583.32 694.731,841.050.399,5514.699.33 557.353,5431.178,96
»»30.553,88 33.907,16 \

116.431,83

Cu dad R e a l . . . . . . . . . . . . Andújar a Puertollano, trozos l.°y  2. ° . ......... .Huelva. Molinos de San Bartolomé a la frontera de Portugal, trozoJaén................ . Andújar a Puertollano, trozos 5.° y 7 . ° . .Málaga. De la de Cádiz a Málaga a la de Málaga a Alora, trozos 1.°, 2.° y 3.°.. Jerez a la Estación de Cortes, trozos 1.°, 2.° y 3.°, . • • • • •«••• •«•• , . . . .Málaga.Murcia Tobarra a la de Archena al Pinoso, trozos 2.°y 3.°.MurciaSalamanca ........... . Totana a Bullas, trozos 2.° y 8.° ......................... ........... .........................Salamanca a Fuentesaúco, trozo 1 .° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Santa Cruz de Tenerife.. Santa Cruz de Tenerife. • Segovia.....................
Barranco del Pinito a la de Orotava a Buenavista, trozo 2.° ...............Orotava a Yilaflor, trozo 1.° ............................ ................... .Aranda de Duero a Avllón, trozo 1.° .......................... .Sevilla ............... . Yillanueva del Ariscal a Aznalcázar, trozo 2.°*Toledo «•••••••••»••. ••• Orcajo de los Montes a la de Herrera del Duque a Navaheriüosa a - Logrosán

Totales.................... 2.086.495,65 2.624.775,17

Madrid, 28 de Agosto d8 1926.—Aprobado por S. M.—Benjumea. ;


